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PARLAMENTO
DE CATALUÑA

RESOLUCIÓN
66/VIII del Parlamento de Cataluña, sobre 
el plan director de cooperación al desarrollo 
2007-2010

Mesa del Parlament

La Mesa del Parlament, en la sessió tinguda el dia 
26 de juliol de 2007, de conformitat amb l’article 
8.1 de la Llei 1/1998, del 7 de gener, de política 
lingüística, i l’acord de la Mesa del 3 de maig 
de 1983, ha aprovat la versió en espanyol de la 
Resolució 66/VIII del Parlament de Catalunya, 
sobre el Pla director de cooperació al desen-
volupament 2007-2010 (tram. 259-00001/08), 
aprovada per la Comissió d’Afers Institucionals 
en la sessió del dia 5 de juliol de 2007. 
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Resumen ejecutivo

El presente plan director de cooperación al 
desarrollo constituye el principal instrumento 
fg"rncpkÝecek„p"guvtcvfiikec"fg"nc"rqn‡vkec"fg"nc"
Generalidad de cooperación para el desarrollo 
gp"gn"rgt‡qfq"4229/42320"Gn"Rncp"Ýlc."fg"eqphqt-
midad con la Ley 26/2001, de 31 de diciembre, 
de cooperación al desarrollo, el marco de refe-
rencia y las prioridades de actuación sectoriales 
{"igqitƒÝecu."ug"tgÝgtg"c"ncu"oqfcnkfcfgu."kpu-
trumentos y actores, determina las capacidades 
{"tgewtuqu"pgeguctkqu"{."Ýpcnogpvg."guvcdngeg"
las líneas directrices para el desarrollo de los 
principios ordenadores y de buena gestión de la 
política de cooperación para el desarrollo.

Misión, principios y valores

El Plan director parte de una concepción de 
la cooperación para el desarrollo, que forma 
parte de la acción exterior catalana, transfor-
madora y multiplicadora de los esfuerzos del 
uwt."swg"vkgpg"eqoq"okuk„p"{"Ýpcnkfcf"¿nvkocu"
la promoción del desarrollo humano sostenible, 
la erradicación de la pobreza y la lucha contra 
las desigualdades.

De conformidad con esta misión, y siguien-
do lo establecido por la Ley de cooperación al 
fgucttqnnq."gn"Rncp"tg¿pg"wpc"ugtkg"fg"xcnqtgu"
y principios ordenadores de la política de co-
operación para el desarrollo. Los valores se 
tgÝgtgp"c"ncu"tc¦qpgu"¿nvkocu"swg"hwpfcogpvcp"
las actuaciones de desarrollo, mientras que los 
principios se asocian a los requisitos de la buena 
iguvk„p"r¿dnkec."c"nc"ecnkfcf"fg"nc"c{wfc"{"cn"rcrgn"
de la Generalidad como órgano regulador de la 
política de cooperación para el desarrollo.

Adicionalmente, el Plan aplica los principios 
adoptados en el marco de la Declaración de París 
uqdtg"gÝecekc"fg"nc"c{wfc."nqu"uwuetkdg."{"fguvcec"
tres de ellos: el principio de apropiación de las 
políticas de cooperación para el desarrollo por 
parte de los países socios del sur, el principio de 
alineación de los países y organismos donantes 
con las estrategias de desarrollo del sur y el 
principio de armonización de las actuaciones 
de los distintos donantes.

Prioridades sectoriales

El Plan director establece dos niveles diferen-
ciados de priorización sectorial: los objetivos 
vtcpuxgtucngu"{"ncu"n‡pgcu"guvtcvfiikecu0

Los objetivos transversales se fundan en las 
condiciones mínimas que deben darse en una de-
terminada realidad para que puedan producirse 
procesos de desarrollo satisfactorios. En coherencia 
con ello, los objetivos transversales deben impreg-
nar todas las fases de la política de cooperación para 
el desarrollo y todas y cada una de las actuaciones 
previstas. Dichos objetivos son:

1. Promover el respeto integral y la consoli-
dación de los derechos humanos, la gobernanza 
y el fortalecimiento del tejido social.

2. Promover la equidad entre mujeres y hom-
bres mediante la aplicación de la perspectiva 
fg"ifipgtq0

3. Promover la sostenibilidad del desarrollo 
en su triple dimensión: social (que incluye la 
cultural y la política), económica y ambiental.
Ncu"n‡pgcu"guvtcvfiikecu."rqt"uw"rctvg."guvtwe-

turan las prioridades de intervención sectorial 
de la cooperación catalana. Dos de las líneas se 
tgÝgtgp"c"ncu"cevwcekqpgu"gp"gn"uwt"*fgucttqnnq"{"
acción humanitaria), y una tercera, al trabajo en 
el norte (educación y capacidades).
Nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq"gu"nc"swg"

concentra el volumen más importante de actua-
ciones y recursos, entre un 75% y un 78% del 
total. La parte fundamental de estos recursos, 
gn":2'."ug"fguvkpc"c"ukgvg"qdlgvkxqu"guvtcvfiikequ"
fg"fgucttqnnq."fqu"fg"nqu"ewcngu"ug"tgÝgtgp"c"nqu"
derechos sociales básicos -derecho a la salud y 
al agua y derecho a la educación-; el tercero, a 
las capacidades productivas, la ocupación y los 
derechos laborales; tres objetivos más se derivan 
de los objetivos transversales -derechos huma-
nos, gobernanza democrática y fortalecimiento 
del tejido social; apoderamiento de las mujeres 
{"uquvgpkdknkfcf"ogfkqcodkgpvcn/."{"wp"¿nvkoq"
objetivo está referido a la construcción de paz.

La asignación mínima prevista para cada 
objetivo es del 7% de los recursos de la línea 
de desarrollo. Además, como expresión de la 
xqnwpvcf"fg"fct"wp"korwnuq"fgÝpkvkxq"c"ncu"ce-
tuaciones promotoras de los derechos humanos, 
a la gobernanza democrática y fortalecimien-
to del tejido social, y al apoderamiento de las 
mujeres, el plan establece una asignación de 
recursos al alza para estos dos objetivos, con el 
establecimiento de un mínimo del 15% para el 
Ýpcn"fg"uw"xkigpekc0

Finalmente, el Plan establece que el 20% res-
tante de la línea de desarrollo debe destinarse 
a otros objetivos de desarrollo ampliamente 
consensuados entre los actores del norte y del 
sur, alineados con la agenda internacional de 
desarrollo, y que consideren, entre otros, la 
cooperación cultural, la cooperación con los 
pueblos indígenas, el apoyo a los procesos de 
normalización lingüística en países con lenguas 

minorizadas, el fomento del tejido asociativo, 
así como un tratamiento especial del apoyo de 
la autonomía y los derechos de las personas con 
discapacidades de los países del sur.

Complementariamente, y en aplicación de 
los compromisos logrados en la Cumbre de Co-
penhague de 1995, un 20% de los recursos de 
la línea se destinan a los derechos y servicios 
sociales básicos.
Gp"nq"tghgtgpvg"c"nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"ceek„p"

humanitaria, el Plan establece destinar entre 
el 7% y el 10% del total de recursos, con dos 
ámbitos de actuación diferenciados. Por una 
parte, satisfacer las necesidades inmediatas 
de las poblaciones afectadas por catástrofes de 
origen natural o humano (35% de los recursos de 
la línea) y, por otra, paliar el sufrimiento de las 
poblaciones afectadas por crisis de larga dura-
ción y ayudar a reducir la futura vulnerabilidad 
de las poblaciones que han sufrido desastres 
naturales (65% de los recursos).
Guvcu"fqu"n‡pgcu"guvtcvfiikecu"fg"cevwcek„p"

en el sur se complementan y multiplican por 
una tercera línea, orientada a la ciudadanía de 
Cataluña. La línea de educación y capacidades, 
a la que se destina entre el 13% y el 17% de 
nqu"tgewtuqu."vkgpg"fqu"qdlgvkxqu"guvtcvfiikequ0"
El primer objetivo (que concentra dos terceras 
partes de los recursos) pretende impulsar la 
educación para el desarrollo y la sensibilización 
en Cataluña, con el convencimiento de que la 
consecución del desarrollo humano sostenible 
exige, en paralelo, la educación y la conciencia-
ción de la ciudadanía de los países del norte. El 
ugiwpfq"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"ug"egpvtc"gp"oglqtct"
las capacidades de los agentes catalanes de la 
cooperación para el desarrollo, incidiendo así 
en la mejora de la calidad de la ayuda.

Rtkqtkfcfgu"igqitƒÝecu

La Ley de cooperación al desarrollo considera 
igqitƒÝecogpvg"rtkqtkvctkqu"nqu"rc‡ugu"{"rwgdnqu"
del Mediterráneo, especialmente los del Magreb, 
nqu"fg"Cofitkec"Ncvkpc"{"nqu"fgn"èhtkec"uwducjc-
tkcpc0"Eqp"gn"qdlgvkxq"fg"oglqtct"nc"gÝecekc"{"
el impacto de la cooperación para el desarrollo 
promovida por la Generalidad, el presente plan 
fktgevqt"fgÝpg"qpeg"rc‡ugu"{"vgttkvqtkqu"rtkqtkvc-
rios (Marruecos, Palestina, Sáhara Occidental, 
Mozambique, Senegal, Guatemala, Nicaragua, 
El Salvador, Bolivia, Colombia y Ecuador) y 
siete países y territorios preferentes (Argelia, 
N‡dcpq."Icodkc."Ecogt¿p."Gvkqr‡c."Dtcukn"{"
Rgt¿+."swg"gp"gn"c‚q"4232"fgdgtƒp"eqpegpvtct."
respectivamente, el 60% y el 20% de los recursos 
fg"nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq0

El 20% restante de los recursos se destina a 
qvtqu"rc‡ugu"uwuegrvkdngu"fg"tgekdkt"c{wfc"qÝekcn"
para el desarrollo (AOD), de acuerdo con el Co-
okvfi"fg"C{wfc"cn"Fgucttqnnq"fg"nc"Qticpk¦cek„p"
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE).

De forma complementaria, y con el objetivo de 
avanzar en la consecución de los compromisos 
internacionales, el 20%, como mínimo, de los 
tgewtuqu"fg"nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq"ug"
destina a los países considerados por las Naciones 
Unidas como «países menos desarrollados».

El Plan tiene en cuenta la trayectoria catalana 
de solidaridad internacional en los países o zonas 
gp"ukvwcek„p"fg"rqueqpÞkevq"dfinkeq"*Dcnecpgu."
Afganistán, Timor Oriental) sometidos a bloqueo 
(Cuba); en situaciones de vulneración de los 
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Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c""""""P¿o0"6;62"Î"50:0422926344

derechos humanos; en proceso de construcción 
(Bosnia-Herzegovina, Kosovo y Eritrea), y las 
naciones sin estado (Kurdistán, Chechenia, 
gvefivgtc+0"Rqt"guvc"tc¦„p."gp"nqu"rncpgu"cpwcngu"
jcdtƒ"swg"fgÝpkt."uk"rtqegfg."ncu"rtkqtkfcfgu"fg"
actuación en estos países, ya sea en el ámbito del 
desarrollo o en el de acción humanitaria.

Modalidades, instrumentos y actores

El Plan director establece que el Gobierno ca-
nalice su ayuda por medio de cuatro modalidades 
de actuación. Las tres primeras modalidades 
desarrollan las distintas opciones de cooperación 
dkncvgtcn."okgpvtcu"swg"nc"ewctvc"ug"tgÝgtg"c"nc"
cooperación multilateral:

* La cooperación bilateral de iniciativa direc-
ta, referida a las actuaciones que asume directa-
mente la Administración de la Generalidad.

* La cooperación bilateral en concertación 
con otros agentes de la cooperación para el 
desarrollo, referida a las actuaciones que la 
Administración de la Generalidad realiza (en 
alguna de sus fases) de forma concertada con 
otros actores. A esta modalidad se destina entre 
el 10% y el 25% del total de recursos.

* La cooperación bilateral a iniciativa de otros 
actores, referida a las actuaciones que lideran en 
todas las fases del ciclo del proyecto o programa 
de otros actores. Esta modalidad concentra al 
menos el 55% del total de recursos.

* La cooperación por medio de organizaciones 
multilaterales, relativa a la participación de la 
Generalidad en las actuaciones de los organismos 
r¿dnkequ"ownvkncvgtcngu."cu‡"eqoq"uw"eqpvtkdwek„p"
a dichas actuaciones. A dicha modalidad, junto 
con la modalidad de cooperación bilateral de 
iniciativa directa de la Generalidad, se destina 
entre el 20% y el 35% de los recursos.
Gn"Rncp"vcodkfip"fgfkec"wpc"ugeek„p"c"nqu"rtkp-

cipales instrumentos de la cooperación para 
el desarrollo, con la voluntad de guiar su uso 
racional y, a su vez, aplicar las recomendacio-
pgu"oƒu"tgekgpvgu"uqdtg"nc"gÝecekc"fg"nc"c{wfc"
vinculadas a los instrumentos de la cooperación 
para el desarrollo.
Gp"ewcpvq"c"nc"eqqrgtcek„p"vfiepkec."gn"Rncp"

ocpkÝguvc"uw"xqnwpvcf"fg"vtcpukvct"rtqitgukxc-
mente de los proyectos concretos a programas 
plurienales y con más implicación de los países 
socios, recoge los criterios principales para que 
nc"cukuvgpekc"vfiepkec"pq"gpvtg"gp"eqpvtcfkeek„p"
con los principios de apropiación y alineación 
de la ayuda y establece el impulso de una co-
operación triangular no intrusiva y sensible a 
las particularidades.

Con relación a la cooperación económica 
{"Ýpcpekgtc."ug"cÝtoc"nc"korqtvcpekc"fg"nqu"
nuevos instrumentos de ayuda económica, como 
el apoyo presupuestario y los fondos globales, 
{"ug"crwguvc"rqt"nc"eqqrgtcek„p"Ýpcpekgtc"eqp"
las Naciones Unidas y por los programas de 
oketqetfifkvq0
Rqt"¿nvkoq."gn"Rncp"fguvcec"nc"korqtvcpekc"

del codesarrollo como instrumento que permi-
te gestionar positivamente la relación entre el 
desarrollo y la migración y su potencial para la 
cooperación para el desarrollo catalana.

En lo referente a los actores de la cooperación 
catalana, el Plan tiene en cuenta la riqueza y la plu-
ralidad de las iniciativas y los actores implicados 
en la cooperación para el desarrollo promovida en 
Cataluña y destaca el valor añadido de las organi-
zaciones no gubernamentales, los entes locales, 

las organizaciones sindicales, las organizaciones 
empresariales y las universidades.

Capacidades de la Generalidad

De conformidad con la Ley de cooperación 
al desarrollo, el Plan director determina los re-
cursos humanos, materiales, económicos y de 
gestión necesarios para su desarrollo.

En cuanto a los recursos económicos, el Plan 
propone un escenario de fuerte crecimiento de 
nc"c{wfc"qÝekcn"rctc"gn"fgucttqnnq"gp"vfitokpqu"
absolutos y relativos, con el objetivo de alcan-
zar, en el año 2010, la cifra de 130 millones de 
euros, lo que representaría el 0,059% del PIB 
de Cataluña.

En coherencia con este crecimiento y con el 
objetivo de garantizar el cumplimiento de las 
directrices marcadas, el Plan establece reforzar 
la estructura organizativa y los equipos huma-
nos de la Dirección General de Cooperación al 
Desarrollo y Acción Humanitaria (DGCDAH) 
y de la Agencia Catalana de Cooperación al 
Desarrollo (ACCD). Este refuerzo puede in-
cluir, cuando se estime oportuno y sea posible, 
el establecimiento de mecanismos estables de 
representación e interlocución de la cooperación 
para el desarrollo promovida por la Generalidad 
en los países socios del sur.

Por otra parte, con el objetivo de consolidar 
la asistencia especializada procedente de los 
distintos departamentos y organismos de la 
Generalidad, las universidades, los centros de 
investigación y otros profesionales, se establece 
el impulso de intercambios y espacios de trabajo 
eqplwpvq"gpvtg"guvqu"{"gn"rgtuqpcn"vfiepkeq"fg"nc"
ACCD y la DGCDAH.

Desarrollo de los principios ordenadores

Rqt"uw"korqtvcpekc."gn"Rncp"fktgevqt"fgÝpg"
las principales líneas de actuación y los meca-
nismos para garantizar un desarrollo efectivo 
de los principios ordenadores de información 
y transparencia, participación, coherencia, co-
ordinación y complementariedad.

En cuanto al principio de información y trans-
parencia, su objetivo es garantizar la producción 
y difusión de información regular, oportuna, 
comprensible y precisa sobre la política de co-
operación para el desarrollo. Una de las princi-
rcngu"Ýpcnkfcfgu"gp"guvg"ugpvkfq"gu"nc"rwguvc"gp"
octejc"fg"wp"rqtvcn"uqdtg"nc"c{wfc"qÝekcn"rctc"
el desarrollo en Cataluña.

Con relación al principio de participación, la 
Igpgtcnkfcf"fgdg"rtguvct"vqfq"gn"crq{q"vfiepkeq"
y administrativo necesario al Consejo de Co-
operación al Desarrollo y a sus comisiones, en 
tanto que órgano principal de participación del 
conjunto de agentes en la política de cooperación 
para el desarrollo.

Para garantizar y reforzar la coherencia de 
la actuación de la Administración de la Ge-
neralidad en materia de cooperación para el 
desarrollo, se pretende impulsar el trabajo de 
la Comisión Interdepartamental de Coopera-
ción al Desarrollo, reforzar los mecanismos 
de información e intercambio mediante una 
eqowpkfcf"fg"kpvgtfiu"gp"guvg"ƒodkvq"{"rqvgpekct"
la colaboración y las sinergias entre la DGCDAH 
y la ACCD y los departamentos y organismos 
de la Generalidad.

Finalmente, con relación al principio de co-
ordinación y complementariedad, se plantea 

mejorar la agilidad y la representatividad de la 
Comisión de Coordinación con los Entes Locales 
e impulsar mecanismos de colaboración con 
las administraciones locales y supralocales, la 
cooperación española y la de las comunidades 
autónomas y la comunidad internacional de 
donantes.

RncpkÝecek„p."ugiwkokgpvq"{"gxcnwcek„p

El refuerzo de la planificación, del segui-
miento y de la evaluación está íntimamente 
ligado al principio de la buena gestión de las 
rqn‡vkecu"r¿dnkecu"{"c"nc"gÝecekc"{"ecnkfcf"fg"nc"
ayuda. Por ello el Plan dedica especial atención 
a este objetivo.
Gp"gn"ƒodkvq"fg"nc"rncpkÝecek„p."gn"Rncp"guvc-

dngeg"gn"hqtvcngekokgpvq"fg"nc"kfgpvkÝecek„p"fg"ncu"
necesidades y prioridades y la formulación de las 
estrategias, planes y programas por medio, entre 
otros, de la elaboración de directrices de buenas 
prácticas y manuales de uso, y de estrategias 
ugevqtkcngu"{"igqitƒÝecu"rnwtkgpcngu0

En el ámbito del seguimiento de políticas y 
programas, se pretende reforzar las capacidades 
de recopilación y análisis de datos, mejorar el 
seguimiento de las actuaciones sobre el terreno 
e incorporar de forma efectiva los resultados del 
ugiwkokgpvq"c"nc"rncpkÝecek„p"{"glgewek„p0
Rqt"¿nvkoq."gn"Rncp"rtgvgpfg"eqpuqnkfct"nc"

evaluación como un instrumento que permita 
extraer lecciones e incorporarlas al proceso de 
toma de decisiones por medio, entre otros, de 
nc"fgÝpkek„p"fg"wpc"guvtcvgikc"fg"gxcnwcek„p"
fg"nc"rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"eqqrgtcek„p"rctc"gn"
fgucttqnnq."fg"nc"rncpkÝecek„p"cpwcn"fg"ncu"gxc-
luaciones, de la promoción de la cultura de la 
evaluación entre los actores de la cooperación 
catalana y de la realización de evaluaciones 
conjuntas con otras administraciones y orga-
nismos donantes.

1. Marco de referencia
El presente plan director de cooperación al 

desarrollo 2007-2010 se deriva de lo establecido 
por la Ley 26/2001, de cooperación al desarrollo, 
aprobada por unanimidad por el Parlamento de 
Cataluña. Concretamente, en la exposición de 
oqvkxqu"ug"cÝtoc"swg"Åjq{"pq"ug"rwgfg"eqpuvtwkt"
un proyecto nacional creíble ni una sociedad 
democrática avanzada sin participar activa y 
decididamente en la construcción de un orden 
internacional más justo y solidario». Es preciso 
entender, pues, el presente plan director como 
un nuevo paso en el compromiso del Gobier-
pq"fg"rcwncvkpc"eqpuvtweek„p"fg"wpc"cwvfipvkec"
rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"eqqrgtcek„p"swg"tg¿pc"{"
potencie los activos de la sociedad de Cataluña 
en este ámbito.
Ekpeq"c‚qu"fgurwfiu"fg"nc"crtqdcek„p"fg"fkejc"

ley, y pese a algunos cambios en positivo en el 
marco de la cooperación internacional para el 
fgucttqnnq."nc"cÝtocek„p"vqfcx‡c"gu"vcpvq"q"oƒu"
válida, dada la persistente vigencia de impor-
tantes desequilibrios en las relaciones norte-sur 
y la situación de pobreza y exclusión en la que 
vive sometida la mayor parte de la población 
mundial.

En el balance positivo internacional, es preciso 
situar al menos cuatro elementos, directamente 
relacionados con el desarrollo y la cooperación 
para el desarrollo.

Primero, la consecución de un consenso ge-
neralizado sobre la concepción del desarrollo 



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c""""""P¿o0"6;62"Î"50:04229 26345

como un proceso multidimensional, orientado 
básicamente a mejorar las capacidades y posibi-
nkvct"rqn‡vkecu"uqekcngu"lwuvcu"{"gÝecegu."gu"fgekt."
políticas destinadas a fortalecer la cohesión 
social, luchando contra las desigualdades, y a 
eliminar la desigualdad y la pobreza, políticas 
que, como establece la Declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre el derecho al desarrollo, deben 
respetar los distintos modelos culturales y las 
capacidades decisorias de los países del sur.

Segundo, el establecimiento de una doble 
agenda internacional de desarrollo, consen-
suada por los actores del norte y del sur: una 
de mínimos y no exhaustiva, contenida en la 
Declaración de los objetivos del milenio; y otra 
ampliada, producto de la suma de los distintos 
compromisos y acuerdos de las conferencias 
mundiales sectoriales celebradas desde los años 
ochenta hasta la actualidad.

Tercero, la elaboración de un programa plu-
tkgpcn."eqpugpuwcfq"vcodkfip"gpvtg"cevqtgu"fgn"
sur y del norte, relativo a la mejora de la coope-
ración y la ayuda para el desarrollo y articulado 
entorno a la Declaración de París y los princi-
pios de apropiación, responsabilidad mutua, 
alineación, armonización y gestión orientada 
a los resultados.

Cuarto, la articulación en todo el mundo de 
espacios, movimientos y redes portadoras de 
agendas innovadoras que proponen alternativas 
a los discursos dominantes en la arquitectura 
Ýpcpekgtc"kpvgtpcekqpcn0"Fkejqu"gurcekqu."oq-
vimientos y redes se han visibilizado en los foros 
y encuentros altermundistas de ámbito mundial, 
europeo o regional y, además, han tenido una 
nutrida presencia de la sociedad civil, así como 
fg"ncu"cfokpkuvtcekqpgu"r¿dnkecu"ecvcncpcu0

Por contra, otras dinámicas del período mere-
cen una valoración negativa. Primero, la persis-
tencia y, a veces, el incremento de la desigualdad, 
la exclusión social y la inequidad en muchas 
zonas del planeta. Pese a la mejora de algunos 
de los componentes del Índice de desarrollo hu-
mano, como la expectativa de vida al nacer, y los 
resultados globalmente positivos del crecimiento 
económico, se constata que sin la redistribución 
no es posible el desarrollo. Una consecuencia 
negativa de ello es el horizonte poco positivo 
de consecución de todos o gran parte de los 
Objetivos del milenio, para el año 2015.

Segundo, la persistencia de unas reglas in-
ternacionales, en especial las que afectan a las 
relaciones entre el norte y el sur, todavía injustas 
y poco solidarias, impuestas por el norte, y, sobre 
vqfq."nc"tfioqtc"swg"uwrqpgp"nc"fgwfc"gzvgtpc."
las transacciones económicas especulativas, el 
ocpvgpkokgpvq"fg"nqu"rctc‡uqu"Ýuecngu."{"nqu"
subsidios y normas de comercio injustos para 
el desarrollo de las sociedades del sur.

Ello se ha visto agravado por la tendencia a la 
militarización y la preeminencia de las cuestio-
nes relacionadas con la seguridad derivadas del 
impacto de los atentados del 11 de septiembre 
de 2001, tendencia que incluso ha empezado a 
afectar a la ayuda y la cooperación de algunos 
países y actores.
Vgtegtq."nc"rtgugpekc"fg"dcuvcpvgu"eqpÞkevqu"

armados y de estallidos de violencia, en especial 
gp"èhtkec."Qtkgpvg"Ogfkq"{"Cukc."eqpÞkevqu"swg"
a menudo están vinculados a situaciones prolon-
gadas de injusticia y asimetría social.
Gp"nq"tghgtgpvg"cn"octeq"ecvcnƒp."vcodkfip"ug"

han producido algunos cambios importantes. Pri-

mero, Cataluña ha aprobado un nuevo Estatuto 
de autonomía, que incluye, entre sus principios 
rectores, la cooperación para el fomento de la 
paz y la cooperación para el desarrollo, ambas 
interrelacionadas y vinculadas justamente a 
la construcción de un orden social más justo 
y solidario. Ello refuerza el papel, la misión y 
los objetivos de la cooperación catalana para 
el desarrollo.

Segundo, partiendo de la consideración del 
fgucttqnnq"eqoq"wp"dkgp"r¿dnkeq"inqdcn"guvc-
blecida por la Ley de cooperación al desarrollo, 
fwtcpvg"nqu"¿nvkoqu"ekpeq"c‚qu"ug"jc"eqpuvtwkfq"
gn"p¿engq"fg"guvc"rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"eqqrgtcek„p"
para el desarrollo, parcialmente autónoma del 
tguvq"fg"rqn‡vkecu"r¿dnkecu"{"eqorngogpvctkc"g"
impulsora de las iniciativas cívicas. Además, 
el Plan director de cooperación al desarrollo 
2003-2006, su revisión y los tres planes anuales 
crtqdcfqu"{"crnkecfqu"fwtcpvg"gn"¿nvkoq"ekenq"
fg"rncpkÝecek„p"jcp"oquvtcfq"swg"gtc"rqukdng"
poner en el centro de la actividad un conjunto 
de principios ordenadores, y, sobre todo, los 
rtkpekrkqu"fg"nc"rncpkÝecek„p"{"nc"eqqtfkpcek„p"
de toda la actividad de la Generalidad de coope-
ración para el desarrollo.

Tercero, el desarrollo normativo, institucio-
nal y organizativo de la cooperación catalana 
para el desarrollo, junto con las capacidades de 
concertación, asesoramiento y acompañamien-
to de los distintos órganos establecidos por la 
Ley de cooperación al desarrollo (rectores, de 
eqqtfkpcek„p."cuguqtgu."gvefivgtc+."swg."c"rguct"
de ser susceptibles de mejora, permiten pensar 
que se puede producir un salto cualitativo y 
cuantitativo en la cooperación para el desarrollo 
en el período 2007-2010.

En suma, el marco internacional y catalán 
demandan que el presente plan director opte por 
una concepción transformadora y multiplicadora 
de la cooperación para el desarrollo, que tiene 
como misión básica la promoción del desarrollo 
humano sostenible, la erradicación de la pobreza 
y la lucha contra las desigualdades.

2. Misión, principios y valores
El Informe sobre el desarrollo humano ela-

borado en 2005 por las Naciones Unidas apunta 
swg."gp"eqorctcek„p"eqp"nc"ffiecfc"fg"nqu"c‚qu"
noventa, la población de los países en desarrollo 
hoy en día goza de mejor salud, de mejor edu-
cación y está menos empobrecida, pero que, 
sin embargo, no existen muchos motivos de 
satisfacción. La razón es que las fuertes desigual-
dades no permiten avanzar de forma sostenida 
en la erradicación de la pobreza y la generación 
inclusiva de bienestar entre el conjunto de la 
población. Las desigualdades entre los países 
más ricos y los más pobres se han incrementado, 
y, en el interior de los países más empobrecidos, 
vcodkfip"uwu"uqekgfcfgu"ug"jcp"eqpxgtvkfq"gp"
más desiguales.
Vcorqeq"ug"jc"cxcp¦cfq"uwÝekgpvgogpvg"gp"

la gestión y resolución de algunas de las trans-
formaciones negativas asociadas a la globali-
zación, que implican nuevos retos y amenazas 
a la seguridad humana: paro y marginación, 
etkokpcnkfcf"kpvgtpcekqpcn."vtƒÝeq"fg"rgtuqpcu"
y armas, terrorismo, sida y nuevas epidemias, 
ecngpvcokgpvq"fg"nc"cvo„uhgtc."gvefivgtc0

Las desigualdades, la exclusión, los efectos 
perversos de la globalización y los retos y ame-
nazas a la seguridad de las personas forman la 

agenda y los principales retos de la cooperación 
para el desarrollo. El impulso de una cooperación 
transformadora, multiplicadora de los esfuer-
zos del sur y que contribuya a neutralizar estos 
fenómenos negativos y, a su vez, a promover el 
desarrollo humano sostenible se convierte en la 
misión central de la cooperación catalana.

2.1. La misión y los valores de la cooperación 
catalana

La Ley de cooperación al desarrollo y el pre-
sente plan director parten de una concepción 
kpvgitcn"fgn"fgucttqnnq"jwocpq."ugi¿p"nc"ewcn"
guvg"xkgpg"fgÝpkfq"rqt"gn"eqplwpvq"fg"qrqtvw-
nidades de elección, es decir, por las libertades 
que efectivamente tiene la persona. El desarrollo 
humano, por tanto, es la capacidad de una per-
sona para escoger su forma de vida.

A. La misión
Gp"eqjgtgpekc."nc"okuk„p"{"Ýpcnkfcf"¿nvkocu"

de la cooperación para el desarrollo promovida 
por la Generalidad, en el marco de la política 
exterior de Cataluña, entendida desde una pers-
pectiva transformadora y multiplicadora de los 
esfuerzos del sur, es la promoción del desarrollo 
humano sostenible, la erradicación de la pobreza 
y la lucha contra las desigualdades.

Promover el desarrollo humano significa 
poner el acento en las personas y esforzarse 
por mejorar sus capacidades, concebidas desde 
una perspectiva integral que comprende las di-
mensiones política, social, económica, cultural 
y ambiental.

Esforzarse por erradicar la pobreza, por tanto, 
pq"ukipkÝec"nwejct"ukorngogpvg"rqt"ucvkuhcegt"
las necesidades materiales o por superar los 
ffiÝekvu"gp"nc"fkuvtkdwek„p"fg"nc"tgpvc."ukpq."dƒ-
sicamente, trabajar para ampliar los derechos, 
oportunidades y capacidades de la población más 
desfavorecida. En palabras de Amartya Sen, la 
rqdtg¦c"ukipkÝec"cwugpekc"fg"ecrcekfcfgu"{."rqt"
tanto, de opciones de las personas.
Rqt"¿nvkoq."gu"pgeguctkq"eqodcvkt"ncu"ecwucu"

swg"rtqxqecp"ncu"fgukiwcnfcfgu."swg"fkÝewnvcp"
los esfuerzos en pro del desarrollo humano y la 
erradicación de la pobreza. Este combate es un 
requisito imprescindible, dado que la situación 
de pobreza y exclusión a que están sometidos 
los sectores más desfavorecidos de la población 
en el sur tiene su explicación, en gran parte, 
en una desigual distribución de los recursos 
ambientales, económicos, sociales, políticos y 
culturales. Dicha distribución desigual no solo 
fkÝewnvc"nc"eqjguk„p"uqekcn"ukpq"swg."cfgoƒu."
tiende a perpetuarse por medio de las estruc-
turas de poder. Se trata, pues, de cooperar en 
la creación de las condiciones necesarias para 
favorecer el desarrollo.

El Plan director se convierte en el principal 
kpuvtwogpvq"vfiepkeq"fg"swg"fkurqpg"nc"eqqrgtc-
ción catalana para ampliar las oportunidades y 
capacidades de la población más desfavorecida 
en las dimensiones democrática, económica, 
cultural, social y ambiental, a condición de que 
ello supone combatir las estructuras de repro-
ducción de las desigualdades y de exclusión en 
el sur y contribuir a la construcción de un orden 
internacional más justo.

No obstante, lograr este objetivo no es posible 
sin el compromiso cívico de la ciudadanía y las 
instituciones y organizaciones de Cataluña, lo 
que explica que la misión del Plan se concrete 
gp"cevwcekqpgu"gp"gn"uwt"*n‡pgcu"guvtcvfiikecu"fg"
desarrollo y acción humanitaria), así como en la 
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crwguvc"Ýtog"rqt"nc"gfwecek„p"rctc"gn"fgucttqnnq"
en el norte y fortalecimiento de una sociedad 
civil catalana con capacidad de transforma-
ción social y bien preparada para contribuir 
cn"fgucttqnnq"*n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"gfwecek„p"{"
capacidades).

B. Los valores
De conformidad con la misión de la coopera-

ción catalana, y siguiendo lo establecido por la 
Ley de cooperación al desarrollo, los valores que 
orientan el presente plan director y que han de 
impregnar el conjunto de actuaciones en materia 
de cooperación para el desarrollo son:

a) La aceptación de que las protagonistas y 
fguvkpcvctkcu"¿nvkocu"fg"nc"rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"eq-
operación para el desarrollo son las personas.

b) El fomento de la paz, la justicia, la igualdad 
y la equidad en las relaciones entre personas, 
pueblos, culturas, naciones y estados.

c) La promoción y defensa de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, indi-
visibles e interdependientes.

d) El reconocimiento del derecho de los pue-
blos a la defensa y a la promoción de su cultura, 
lengua e identidad.

e) La defensa y promoción de las personas y 
colectivos más desfavorecidos o de los que sufren 
discriminaciones políticas o económicas por 
tc¦qpgu"fg"ifipgtq."gvpkc."ewnvwtc"q"tgnkik„p0

El Plan director amplía este valor más allá de 
lo establecido por la Ley e incorpora, además, la 
defensa y promoción de las personas y colectivos 
que sufren discriminaciones por razones de 
lengua, opción sexual o discapacidad.

f) El reconocimiento de los derechos econó-
micos, laborales y sociales, del trabajo, la em-
presa y el buen gobierno como fundamentos de 
un desarrollo económico duradero, equitativo y 
uquvgpkdng"swg"kpekfc"vcodkfip"gp"nc"tgfkuvtkdwek„p"
de la riqueza y en la justicia social.

2.2. El compromiso con la calidad de la co-
operación: principios rectores de la cooperación 
catalana

2.2.1. La Ley de cooperación al desarrollo
La Ley desarrolla los principios que han de 

guiar la política catalana de cooperación para 
el desarrollo para que esta sea una cooperación 
gÝec¦."fg"ecnkfcf"{"dkgp"iguvkqpcfc0

Un primer grupo de principios está directa-
mente asociado a los requisitos de la buena ges-
vk„p"r¿dnkec0"Eqpetgvcogpvg."fkejc"ng{"guvcdngeg"
que la política de cooperación para el desarrollo 
debe someterse a los principios de transparen-
cia, información y participación de los agentes 
fg"eqqrgtcek„p"gp"nc"cevkxkfcf"r¿dnkec"gp"guvg"
ƒodkvq0"Nqu"rtkpekrkqu"fg"rncpkÝecek„p."eqpvtqn."
seguimiento y evaluación que establece la men-
ekqpcfc"ng{"vkgpgp"vcodkfip"nc"okuoc"xqnwpvcf"
de esfuerzo para que la política de cooperación 
rctc"gn"fgucttqnnq"ugc"wpc"rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"
ecnkfcf0"Ncu"ugeekqpgu"pqxgpc"{"ffiekoc"fgn"
presente plan son las encargadas de desarrollar 
dichos principios.

Un segundo grupo de principios son los re-
lativos al papel de la Generalidad como órgano 
tgiwncfqt"fg"nc"rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"eqqrgtcek„p"
para el desarrollo: velar por la coordinación de 
toda la actividad de la Administración, garan-
tizar la coherencia de sus actuaciones y buscar 
la colaboración y la complementariedad de las 
políticas y actuaciones de cooperación para el 
desarrollo en los distintos ámbitos. A este grupo 
cabe añadir el principio de transversalidad, que 

supone una cultura organizativa en la que las 
distintas áreas de las administraciones coordinan 
y desarrollan programas y actuaciones a partir de 
wp"octeq"pqtocvkxq"eqo¿p"{"fg"n‡pgcu"guvtcvfiik-
cas y planes consensuados. Dichos principios se 
fgucttqnncp"uwÝekgpvgogpvg"gp"nc"ugeek„p"vgtegtc"
(en cuanto al principio de transversalidad) y en 
la sección novena.

Finalmente, la Ley de cooperación al desa-
ttqnnq"fgvcnnc"{"fgucttqnnc"wp"¿nvkoq"itwrq"fg"
principios directamente asociados a la calidad de 
nc"c{wfc."tgncekqpcfqu"eqp"nc"gÝecekc."gÝekgpekc."
responsabilización, apropiación y liberalidad, 
principios que han sido desarrollados y amplia-
dos por la Declaración de París.

2.2.2. La Declaración de París
Gp"nqu"¿nvkoqu"c‚qu."{"gurgekcnogpvg"c"rctvkt"

de la Cumbre sobre Financiación del Desarro-
llo de Monterrey del año 2002, la comunidad 
internacional del desarrollo ha debatido con 
kpvgpukfcf"nc"ewguvk„p"fg"nc"gÝecekc"fg"nc"c{w-
da, que debe relacionarse necesariamente al 
kpetgogpvq"fg"nqu"Þwlqu"fg"c{wfc"qÝekcn"rctc"
el desarrollo (AOD).

Este debate ha cristalizado en la ya mencio-
nada Declaración de París, suscrita en 2005 
por los países del norte y del sur y por distintos 
organismos internacionales y organizaciones 
de la sociedad civil, que establece, entre otros, 
vtgu"rtkpekrkqu"dƒukequ"rctc"oglqtct"nc"gÝecekc"
de la ayuda: la apropiación, la alineación y la 
armonización. Lo que se busca con la aplica-
ción de estos principios es garantizar que la 
ayuda se oriente a satisfacer las necesidades 
{"rtkqtkfcfgu"fgÝpkfcu"rqt"nqu"rtqrkqu"dgpg-
Ýekctkqu"{"c"fgucttqnnct"ncu"ecrcekfcfgu"fg"nqu"
países socios del sur para desarrollar e implantar 
sus políticas y rendir cuentas a la ciudadanía. 
Además, el esfuerzo por la armonización de 
nc"c{wfc"tgswkgtg"vcodkfip"oc{qtgu"ewqvcu"fg"
transparencia, reclamadas cada vez más por una 
ekwfcfcp‡c"c"xgegu"guefirvkec."{."uqdtg"vqfq."oƒu"
gÝecekc"{"ecnkfcf0

La Generalidad, mediante el presente plan, 
tiene en cuenta estas recomendaciones, que ya 
estaban contenidas en el espíritu de la Ley de 
cooperación al desarrollo, y las adopta. El pre-
sente plan, por tanto, establece como principios 
tgevqtgu"swg"fgdgp"iwkct"nc"rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"nc"
Generalidad de cooperación para el desarrollo 
los principios de apropiación, alineación y ar-
monización de la ayuda y la cooperación para 
el desarrollo.

Concretamente, dichos principios rectores se 
fgÝpgp"fg"nc"ukiwkgpvg"hqtoc<

a) El principio de apropiación establece la 
corresponsabilidad de los países del sur, ahora 
denominados países socios. El principio pone 
el acento en que son los países y actores del sur 
quienes deben asumir la iniciativa en el diseño, 
elaboración y ejecución de las estrategias y po-
líticas de desarrollo.

Para garantizar el cumplimiento de este prin-
cipio rector, la cooperación catalana se esforza-
rá por fortalecer las capacidades de los países 
socios para liderar sus estrategias y políticas 
de desarrollo.

b) El principio de alineación establece la 
relación que debe existir entre el donante y el 
país socio, y deja patente que los donantes deben 
citgictug."eqp"uw"crq{q"vfiepkeq."geqp„okeq."q"
vfiepkeq"{"geqp„okeq."c"ncu"guvtcvgikcu"{"rqn‡vkecu"
de desarrollo marcadas por estos países, hacien-

do uso de las instituciones y procedimientos 
del país socio.

Para garantizar el cumplimiento de dicho prin-
cipio, la cooperación catalana debe establecer 
una relación de asociación con los actores de los 
rc‡ugu"uqekqu"gp"nc"kfgpvkÝecek„p"fg"pgegukfcfgu"
y la determinación de prioridades, en el respeto 
de los principios y valores del Plan director, y 
debe adecuar, siempre que sea posible, su estra-
tegia de actuación a las estrategias y políticas 
de estos países.

c) El principio de armonización regula las 
relaciones entre los donantes y precisa que es 
necesario evitar la dispersión y la falta de com-
plementariedad entre los distintos actores y sus 
cevwcekqpgu0"Nc"ukornkÝecek„p"fg"rtqegfkokgp-
vqu."nc"d¿uswgfc"fg"nc"eqorngogpvctkgfcf"{"nqu"
incentivos a la acción coordinada se convierten 
en tareas prioritarias para el cumplimiento de 
este principio.

Por tanto, la cooperación catalana, siendo 
consciente de que forma parte de la comunidad 
internacional del desarrollo, debe coordinar su 
estrategia de actuación con el resto de agentes y 
administraciones locales, nacionales, estatales 
e internacionales, bilaterales y multilaterales, y 
debe esforzarse por crear sinergias y espacios 
de colaboración con dichos agentes, siempre y 
ewcpfq"guvfip"gp"eqpuqpcpekc"eqp"nqu"qdlgvkxqu"
del presente plan director. En este contexto, 
el Plan director considera que los principios y 
xcnqtgu"Ýlcfqu"rqt"nc"Ng{"fgn"Guvcfq"4513;;:."fg"
7 de julio, de cooperación internacional para el 
desarrollo, son coherentes con dichos principios 
y valores, y expresa la voluntad de coordinación 
y colaboración con la cooperación estatal y las 
cooperaciones autonómicas y locales.

3. Prioridades sectoriales
Un plan director pensado como instrumento 

tgcn"rctc"nc"rncpkÝecek„p"fg"wpc"rqn‡vkec"r¿dnkec"
de calidad y, a su vez, como instrumento para el 
seguimiento, control y rendición de cuentas, debe 
fguvcect"gurgekcnogpvg"ncu"Ýpcnkfcfgu"gp"nq"swg"
pretende conseguir a medio y largo plazo; dicho 
fg"qvtq"oqfq."gp"ncu"rtkqtkfcfgu"guvtcvfiikecu"gp"
los distintos sectores de intervención en el sur 
y en el norte.

El presente plan director establece dos nive-
les diferenciados de priorización sectorial: los 
qdlgvkxqu"vtcpuxgtucngu"{"ncu"n‡pgcu"guvtcvfiikecu0"
Nqu"qdlgvkxqu"vtcpuxgtucngu."cwvfipvkec"eqnwopc"
vertebral del Plan, informan todas y cada una 
de sus actuaciones, y derivan directamente 
de la misión, los principios y valores que, si-
guiendo la Ley de cooperación al desarrollo y 
los compromisos internacionales, dan sentido 
a la cooperación catalana y son signos de su 
identidad.
Ncu"n‡pgcu"guvtcvfiikecu."rqt"uw"rctvg."uwrqpgp"

Ýpcnkfcfgu"{"qdlgvkxqu"swg"pq"rwgfgp"cnecp¦ctug"
gp"wp"¿pkeq"ekenq"fg"rncpgcokgpvq"fg"ewcvtq"
años. Ello ha permitido considerar la necesaria 
continuidad entre el primer Plan director y el 
rtgugpvg0"Eqpetgvcogpvg."ncu"n‡pgcu"guvtcvfiikecu."
por utilizar la terminología introducida a raíz de 
la revisión del Plan director 2003-2006 (aprobada 
por el Parlamento en el año 2005), son tres, las 
mismas que las del plan anterior:

1. Contribuir al desarrollo de los países y de la 
población del sur, de conformidad con las prio-
tkfcfgu"ugevqtkcngu"{"guvtcvfiikecu"fgvgtokpcfcu"
rqt"gn"Rncp"*n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq+0
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2. Dar respuesta, mediante la acción huma-
nitaria, a catástrofes de origen natural y humano 
*n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"ceek„p"jwocpkvctkc+0

3. Mejorar la formación y las capacidades de 
los actores de la cooperación catalana, así como 
el conocimiento, el compromiso y la empatía de 
nc"ekwfcfcp‡c"*n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"gfwecek„p"{"
capacidades).
Ecfc"n‡pgc"guvtcvfiikec"ug"fkxkfg"{"eqpetgvc"

gp"qdlgvkxqu"guvtcvfiikequ"ugevqtkcngu."rgpucfqu"
para ser realizados durante los cuatro años de 
xkigpekc"fgn"Rncp0"Nqu"qdlgvkxqu"guvtcvfiikequ."rqt"
uw"rctvg."ug"eqpetgvcp"gp"qdlgvkxqu"gurge‡Ýequ"
swg."Ýpcnogpvg."fcp"nwict"c"wpqu"tguwnvcfqu."
susceptibles de ser medidos y evaluados me-
diante criterios de seguimiento y control y de 
indicadores, cualitativos y cuantitativos.

3.1. Objetivos transversales
El presente plan director ha adoptado una 

concepción del desarrollo como proceso multidi-
mensional y una consideración transformadora 
de la cooperación para el desarrollo. Ambas vi-
ukqpgu"ukv¿cp"eqoq"Ýpcnkfcf"¿nvkoc"fg"ncu"cevwc-
ciones la erradicación de la pobreza, entendida 
como ausencia de capacidades y titularidades y 
no como un simple estado de necesidad.

Existen una serie de condiciones necesarias, 
previas a los objetivos sectoriales, para alcanzar 
guvc"Ýpcnkfcf0"Gn"rtgugpvg"rncp"fktgevqt"vkgpg"
en cuenta los requisitos mínimos, reconoce su 
importancia y los hace operativos mediante el 
establecimiento de tres objetivos transversales 
que impregnarán el conjunto de la política de la 
Generalidad de cooperación para el desarrollo. 
Concretamente, en el ámbito social (respeto in-
tegral y consolidación de los derechos humanos, 
gobernanza y fortalecimiento del tejido social), 
en el ámbito relacional (equidad entre mujeres 
y hombres) y en la duración en el tiempo y la 
sustentabilidad material del esfuerzo (sosteni-
bilidad social, económica y ambiental).

Los objetivos transversales tienen en el pre-
sente plan un tratamiento singular e innovador, 
destinado a hacerlos realmente aplicables, previ-
sibles y evaluables por medio de las regulaciones, 
el fortalecimiento de capacidades y las actuacio-
nes concretas en cada uno de sus ámbitos.

Concretamente, los objetivos transversales, 
gp"gn"ekenq"fg"rncpkÝecek„p."fgdgp<
c+" Swgfct"tgÞglcfqu"gp"gn"Rncp"fktgevqt"{."uq-

bre todo, en los planes anuales, en los resultados 
fg"vqfcu"ncu"n‡pgcu"guvtcvfiikecu"*fgucttqnnq."ceek„p"
humanitaria y educación y capacidades).

b) Tener, todos ellos, para asegurar su im-
pacto multiplicador, un tratamiento concreto, 
gp"hqtoc"fg"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"ugevqtkcn."gp"
nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq0

c) Impregnar el conjunto de las actuaciones 
fgtkxcfcu"fg"ncu"n‡pgcu"guvtcvfiikecu"{"nqu"qd-
lgvkxqu"guvtcvfiikequ0"Rctc"swg"ugc"xkcdng."fgdg"
trabajarse con dos instrumentos:

1. Un documento operativo de directrices 
o manual de uso, acordado en el primer año 
fg"xkigpekc"fgn"Rncp"*xgt"nc"ugeek„p"ffiekoc."fg"
rncpkÝecek„p."ugiwkokgpvq"{"gxcnwcek„p+."swg"
ha de hacer operativos cada uno de los obje-
tivos y permitir medir su impacto real en las 
distintas actuaciones y en los resultados. Dicho 
documento debe establecer la obligatoriedad de 
vtcvct"nqu"qdlgvkxqu"vtcpuxgtucngu"{"fg"swfi"hqt-
ma debe hacerlo en los cuatro grandes ámbitos 
de trabajo de la cooperación para el desarrollo 
promovida por la Generalidad: interlocución y 

fkƒnqiq"rqn‡vkeq"eqp"nqu"cevqtgu"fgn"uwt="rncpkÝ-
cación, seguimiento y evaluación de la política 
de cooperación; fases del ciclo del proyecto o 
programa, y organización e institucionalización 
de la cooperación.

La propuesta de documento debe surgir de un 
grupo de trabajo conjunto entre la Generalidad y 
los actores de la cooperación para el desarrollo y 
debe considerar el documento ya elaborado por 
la Federación Catalana de Organizaciones no 
Gubernamentales para el Desarrollo (FCONGD) 
en el marco del proceso de elaboración del pre-
sente plan director. El Consejo de Cooperación 
es el órgano que realizará el seguimiento de este 
grupo de trabajo.

2. Mediante requisitos, normas o limitacio-
nes explícitas en la ejecución del Plan (planes 
anuales, criterios y directrices, estrategias, con-
xqecvqtkcu."eqpxgpkqu."gvefivgtc+."swg"ictcpvkegp"
que la totalidad de las actuaciones tengan en 
cuenta los objetivos transversales.

De conformidad con la dimensión y el poten-
ekcn"fg"nc"eqqrgtcek„p"ecvcncpc."{"eqp"gn"Ýp"fg"
garantizar que este enfoque sea realmente de 
crnkecek„p."ug"Ýlcp"nqu"vtgu"qdlgvkxqu"vtcpuxgt-
sales siguientes:

Objetivo transversal 1: promover el respe-
to integral y la consolidación de los derechos 
humanos, gobernanza y fortalecimiento del 
tejido social

El desarrollo exige unas mínimas condiciones 
de partida. La generación sostenida y equita-
vkxc"fg"dkgpguvct"tgswkgtg."gp"rtkogt"vfitokpq."
wp"gpvqtpq"ukp"eqpÞkevq"ctocfq"{."gp"ugiwpfq"
vfitokpq."ncu"ecrcekfcfgu"uqekqrqn‡vkecu"rctc"
dirigir positivamente los retos que plantea el 
desarrollo. El fortalecimiento de estas capaci-
dades requiere el apoderamiento de los actores 
más desfavorecidos y debe redundar, entre otros, 
en el cumplimiento efectivo de todos los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales 
individuales y colectivas.

El concepto de gobernanza democrática re-
uwog"dkgp"guvcu"ecrcekfcfgu."{c"swg"ug"tgÝgtg"
al sistema de instituciones, actores y procesos 
que determinan la acción colectiva.

Para fortalecer las capacidades de acción 
colectiva que conducen a mayores cuotas de 
bienestar hay que mejorar el rendimiento de 
ncu"kpuvkvwekqpgu"rctc"cdcuvgegt"dkgpgu"r¿dnk-
cos de forma equitativa, hay que fortalecer las 
capacidades del tejido social para garantizar el 
control democrático y la participación y repre-
sentación inclusiva en los espacios de decisión, y, 
gp"fgÝpkvkxc."jc"fg"igpgtctug"ekwfcfcp‡c"et‡vkec."
consciente de sus derechos y con capacidades 
para exigirlos. Mejorar las condiciones de gober-
nanza democrática, además, supone fortalecer 
los espacios de interacción entre los actores 
sociales, económicos y políticos.

La incorporación de la promoción del respeto 
y la consolidación de los derechos humanos 
como objetivo transversal parte de un marco 
conceptual y normativo universal que se basa en 
guvƒpfctgu"eqfkÝecfqu"gp"fkuvkpvqu"kpuvtwogpvqu"
jurídicos internacionales. Adoptar este objetivo 
transversal supone que cualquier actuación de 
desarrollo tiene un potencial de transformación 
de las relaciones de poder ya que se inscribe 
en un sistema de derechos y exigibilidad y se 
basa en una estrategia de apoderamiento de los 
actores más desfavorecidos por cualquier tipo 
de razón. Además, este enfoque debe considerar 

la importancia de la diversidad cultural, de con-
formidad con la Convención para la protección 
y promoción de la diversidad de las expresiones 
culturales de la UNESCO, que es el marco de 
referencia de la acción de gobierno en materia 
de cooperación cultural para el desarrollo, para 
la plena realización de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales.

Promover estas condiciones de partida, de 
forma global o poniendo el acento en alguna 
de sus dimensiones, será obligación de todas las 
actuaciones de cooperación para el desarrollo, 
eqp"gn"Ýp"fg"ictcpvk¦ct"nc"gttcfkecek„p"fg"nc"
pobreza y, mediante la aplicación de políticas 
sociales justas, el desarrollo humano.

Además, el Plan director da a este objetivo 
transversal un trato concreto para convertirlo en 
gn"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"nc"n‡pgc"fg"fgucttqnnq."
concretamente en el objetivo de «derechos huma-
nos, gobernanza democrática y fortalecimiento 
del tejido social» (ver la sección 3.2).

Objetivo transversal 2: promover la equidad 
entre mujeres y hombres mediante la aplicación 
fg"nc"rgturgevkxc"fg"ifipgtq

El concepto de desarrollo humano del que 
parte el presente plan director y que coloca a la 
persona en el centro del desarrollo supone un 
compromiso con la promoción de la equidad 
entre mujeres y hombres y un reto para la polí-
tica de cooperación para el desarrollo, que debe 
asegurar las condiciones para su efectividad.

Para lograrlo, el Plan director plantea adoptar 
dos estrategias complementarias que obligan, por 
wpc"rctvg."c"kpvgitct"nc"rgturgevkxc"fg"ifipgtq"gp"
todas las actuaciones de cooperación y, por otra, 
c"nngxct"c"ecdq"cevwcekqpgu"gurge‡Ýecu"fguvkpcfcu"
al apoderamiento de las mujeres.

Este objetivo transversal responde a la primera 
estrategia. La integración de la perspectiva de 
ifipgtq"ug"jctƒ"pgwvtcnogpvg"gp"gn"octeq"fgn"gp-
hqswg"fg"Åifipgtq"gp"fgucttqnnqÇ0"Fkejq"gphqswg"
presupone que ninguna actuación es neutral en 
vfitokpqu"fg"ifipgtq."q"ugc"swg"korcevc"fg"hqtoc"
distinta en los hombres y en las mujeres. Por 
tanto, deben considerarse siempre las diferencias 
y las desigualdades existentes entre mujeres y 
hombres en una determinada sociedad (en los 
roles y responsabilidades, en las necesidades e 
intereses, en el acceso a los recursos y al poder, y 
en su control) con el objetivo de establecer meca-
nismos tendentes a reducir las desigualdades en 
todos los ámbitos y conseguir un sistema sexo-
ifipgtq"oƒu"gswkvcvkxq."lwuvq"{"uqnkfctkq0

De forma complementaria, el Plan director 
ukpiwnctk¦c"eqoq"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"nc"n‡pgc"
de desarrollo el apoderamiento de las mujeres, 
para garantizar el incremento de sus capacidades 
y su autonomía (ver la sección 3.2).

Objetivo transversal 3: promover la sostenibi-
lidad del desarrollo en su triple dimensión: social 
(que incluye la cultural y la política), económica 
y ambiental

Existe una tercera condición mínima de par-
vkfc<"ictcpvk¦ct"nc"uwÝekgpvg"fwtcek„p"vgorqtcn"
y la sustentabilidad material, especialmente la 
ecológica, de los esfuerzos de desarrollo. Dicho 
de otro modo, es preciso promover, mediante la 
cooperación para el desarrollo, las condiciones 
de sostenibilidad social, económica y ambiental 
del desarrollo.

El concepto de desarrollo sostenible entendido 
como el desarrollo que, satisfaciendo las necesi-
dades actuales, no compromete las capacidades 
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de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades ha sido ampliado, a partir de 
las cumbres de Río de 1992 y de Johanesburgo 
de 2002, e incorpora la dimensión social, econó-
mica y ambiental al desarrollo sostenible.

En este sentido el Plan director plantea dicho 
objetivo transversal y, por tanto, promover la sos-
tenibilidad, especialmente la social y ambiental, 
es obligación de toda actuación de cooperación 
para el desarrollo y, en coherencia, deben cons-
tatarse resultados al evaluar su impacto.

Finalmente, el Plan director singulariza un 
subcomponente del objetivo transversal para 
eqpxgtvktnq"gp"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"nc"n‡pgc"
de desarrollo, concretamente en el objetivo de 
«sostenibilidad medioambiental» (ver la sección 
3.2), con dos claros componentes, la protección 
de los recursos naturales y los ecosistemas y la 
sustentabilidad.
5040" N‡pgcu"guvtcvfiikecu
Eqoq"{c"ug"jc"fkejq."ncu"n‡pgcu"guvtcvfiikecu"

del Plan son tres, a las que se destina la siguiente 
asignación de recursos:
30" N‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq<"97/9:'"

de los recursos.
40" N‡pgc"guvtcvfiikec"fg"ceek„p"jwocpkvctkc<"

7-10% de los recursos.
50" N‡pgc"guvtcvfiikec"fg"gfwecek„p"{"ecrcek-

dades: 13-17% de los recursos.
C0"N‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq
Nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq"jc"fg"tgekdkt"

entre un 75% y un 78% del total de recursos del 
Plan. Un 80% de estos recursos, debe destinarse 
c"ukgvg"qdlgvkxqu"guvtcvfiikequ"fg"fgucttqnnq0"Nqu"
fqu"rtkogtqu"ug"tgÝgtgp"c"nqu"fgtgejqu"uqekcngu"
básicos; el tercero, a las capacidades productivas, 
la ocupación y los derechos laborales; los tres 
siguientes, a la singularización de los objetivos 
vtcpuxgtucngu."{"gn"¿nvkoq."c"nc"eqpuvtweek„p"fg"
paz. La distribución de estos recursos se realiza 
de conformidad con la siguiente asignación:

Derecho a la salud y al agua: 7% de los re-
ewtuqu."eqoq"o‡pkoq."fg"nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"
de desarrollo.

Derecho a la educación: 7% de los recur-
uqu."eqoq"o‡pkoq."fg"nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"
desarrollo.

Capacidades productivas, ocupación y de-
rechos laborales: el 7% de los recursos, como 
o‡pkoq."fg"nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq0

Derechos humanos, gobernanza democrática 
y fortalecimiento del tejido social: el 7% de 
los recursos, como mínimo, con el objetivo de 
alcanzar, en el año 2010, el 15% como mínimo 
fg"nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq0

Apoderamiento de las mujeres: el 7% de los 
recursos, como mínimo, con el objetivo de lograr, 
en el año 2010, el 15%, como mínimo, de la línea 
guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq0

Sostenibilidad medioambiental: el 7% de los 
tgewtuqu."eqoq"o‡pkoq."fg"nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"
de desarrollo.

Construcción de paz: el 7% de los recursos, como 
o‡pkoq."fg"nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq0
Gn"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"fgtgejqu"jwocpqu."

gobernanza democrática y fortalecimiento del 
tejido social, y el objetivo de apoderamiento de 
las mujeres representan ámbitos de actuación 
que tienen más capacidad de transformación 
fg"ncu"guvtwevwtcu"uqekqrqn‡vkecu"swg"rgtrgv¿cp"
las desigualdades y la desigual distribución de 
los recursos económicos, sociales, culturales 
y políticos y, por tanto, tiene asociado un por-

centaje de gasto mínimo superior al resto de los 
qdlgvkxqu"guvtcvfiikequ0

El 20% restante de la línea de desarrollo debe 
dedicarse a otros objetivos de desarrollo en los 
países del sur, sobre los que exista un amplio 
consenso entre los distintos actores del norte y 
fgn"uwt."swg"guvfip"cnkpgcfqu"eqp"nc"cigpfc"kpvgt-
nacional de desarrollo y que consideren, entre 
otros, la cooperación cultural, la cooperación con 
los pueblos indígenas, el apoyo a los procesos de 
normalización lingüística en países con lenguas 
minorizadas, el fomento del tejido asociativo, 
así como un tratamiento especial al apoyo de la 
autonomía y los derechos de las personas con 
discapacidades de los países del sur.

De forma complementaria y de conformidad 
con los compromisos del Programa de acción 
de la Cumbre sobre Desarrollo Social de Co-
penhague del 1995, se destina un 20% de los 
tgewtuqu"fg"nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq"c"nqu"
fgtgejqu"{"ugtxkekqu"uqekcngu"dƒukequ"fgÝpkfqu"
posteriormente en el Consenso de Oslo de 1996: 
educación básica, atención primaria de salud, 
población, salud reproductiva, programas de 
nutrición, agua potable y saneamiento.
C030" Qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fgn"fgtgejq"c"nc"

salud y al agua
1. Mejorar la cobertura, la calidad y el uso de 

nqu"ukuvgocu"fg"ucnwf"r¿dnkequ"q"eqp"xqecek„p"fg"
ugtxkekq"r¿dnkeq."gurgekcnogpvg"gp"nc"cvgpek„p"
primaria, favoreciendo el acceso de los sectores 
de población con menos oportunidades

El derecho a gozar del nivel más alto posible de 
salud física, mental y social no solo constituye un 
derecho fundamental sino que es una condición 
básica para poder fortalecer y mejorar otras 
capacidades estrechamente unidas al desarrollo 
humano. El presente plan director comparte los 
planteamientos de la Organización Mundial de 
nc"Ucnwf"*QOU+"ewcpfq"cÝtoc"swg"nqu"ukuvgocu"
de salud basados en la atención primaria de 
salud son los más adecuados para afrontar los 
problemas que afectan a la salud mundial y, 
más concretamente, a la falta de cobertura y 
equidad.

Para contribuir a que las poblaciones más 
desfavorecidas puedan hacer efectivo este de-
recho, asumiendo el compromiso de la Decla-
ración de Alma Ata de 1978, se da prioridad a 
la atención primaria de salud como eje central 
del sistema de salud de los países del sur. La 
razón es su proximidad a las comunidades y a 
sus problemas de salud, especialmente en los 
ámbitos priorizados y para favorecer el acceso 
a los servicios de salud de las poblaciones más 
desfavorecidas.

Además, en consonancia con los objetivos 
transversales, los Objetivos del milenio, los 
programas de acción de las conferencias in-
ternacionales sobre población y desarrollo (El 
Cairo, 1994) y sobre las mujeres (Pequín, 1995), 
y con las propuestas de la OMS reunidas en los 
informes de 2000 y 2003 sobre las mejoras de las 
actuaciones en los sistemas de salud y sobre la 
forma de forjar un nuevo futuro a escala mundial, 
el Plan director se centra en las áreas de la salud 
sexual y reproductiva, la salud materna e infantil 
y la lucha contra las principales enfermedades 
infecciosas graves, especialmente el VIH/sida, 
nc"ocnctkc"{"nc"vwdgtewnquku."rgtq"vcodkfip"ncu"
enfermedades de transmisión sexual y las en-
hgtogfcfgu"qnxkfcfcu0"Rqt"¿nvkoq."gn"rtgugpvg"
plan director considera el acceso al agua potable 

y al saneamiento básico como un componente 
fundamental de cualquier estrategia orientada 
a la mejora de la salud de las poblaciones más 
desfavorecidas.

Cataluña, con su singular sistema sanitario y 
su demostrada experiencia en ciertos sectores 
sanitarios (gestión de los servicios de salud y 
desarrollo de la atención primaria, formación, 
investigación y desarrollo (I+D) aplicados y 
participación de los entes locales), puede con-
tribuir a la mejora de los sistemas sanitarios de 
los países socios del sur, en las distintas mo-
dalidades e instrumentos establecidos por el 
presente plan director.

En todas las actuaciones hay que prestar una 
atención especial a los grupos más vulnerables, 
cu‡"eqoq"tgfwekt"ncu"fgukiwcnfcfgu"fg"ifipgtq."
sobre todo en lo concerniente al ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos y a la lucha 
contra las principales enfermedades infecciosas, 
impulsando unos sistemas locales de salud basa-
fqu"gp"uw"ecnkfcf."gswkfcf"{"gÝekgpekc0
Eqpetgvcogpvg."guvg"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"

la línea de desarrollo debe lograrse mediante 
nqu"ukiwkgpvgu"qdlgvkxqu"gurge‡Ýequ<
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"3030"Hqtvcngegt"nqu"ukuvgocu"

r¿dnkequ"fg"ucnwf."gurgekcnogpvg"nc"cvgpek„p"
primaria y los sistemas locales de salud.

* Resultado 1.1.1. Haber contribuido a aumen-
tar las capacidades locales de gestión, formación 
e investigación en salud, así como las prestacio-
nes de servicios de salud a los usuarios.

* Resultado 1.1.2. Haber contribuido a me-
jorar el acceso a los medicamentos esenciales 
de calidad, su distribución y su correcta uti-
lización.

* Resultado 1.1.3. Haber contribuido a forta-
lecer las capacidades organizativas de la comu-
nidad sanitaria en sentido amplio.

Objetivo específico 1.2. Mejorar la salud 
sexual y reproductiva y reducir la morbimorta-
lidad materna e infantil, especialmente de las 
poblaciones más desfavorecidas.

* Resultado 1.2.1. Haber potenciado la exis-
tencia, funcionamiento, acceso y uso de los 
servicios básicos de salud sexual y reproductiva 
eqp"xqecek„p"fg"ugtxkekq"r¿dnkeq"fguvkpcfqu"c"
los hombres y a las mujeres, con especial aten-
ción a los adolescentes de ambos sexos y a los 
problemas de salud sexual que generan más 
mortalidad.

* Resultado 1.2.2. Haber contribuido a la 
mejora de la salud maternoinfantil en todas las 
fases del ciclo del embarazo, el parto y el puer-
perio asegurando unos adecuados servicios de 
control, prevención y atención.

* Resultado 1.2.3. Haber contribuido a la 
mejora de la salud infantil, especialmente de 
los niños menores de cinco años, asegurando 
el control y prevención de enfermedades con el 
seguimiento de la estrategia de atención integral 
de las enfermedades prevalentes en la infancia 
impulsada por la OMS.

* Resultado 1.2.4. Haber contribuido a abordar 
las prácticas tradicionales y convencionales 
perjudiciales para la salud y la sexualidad de 
las mujeres y las menores.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"3050"Eqpvtkdwkt"c"nc"nwejc"

contra las principales enfermedades infecciosas 
graves, especialmente el VIH/sida, la malaria 
{"nc"vwdgtewnquku."rgtq"vcodkfip"ncu"gphgtogfc-
des de transmisión sexual y las enfermedades 
olvidadas.
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* Resultado 1.3.1. Haber contribuido al refuer-
zo de las capacidades de investigación, gestión y 
vigilancia de los sistemas de salud en lo concer-
niente a la atención de dichas enfermedades.

* Resultado 1.3.2. Haber contribuido a aumen-
tar el control, prevención y tratamiento adecuado 
de las enfermedades infecciosas graves priori-
zadas y de las enfermedades olvidadas.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"3060"Eqpvtkdwkt"c"nc"og-

jora en el acceso de las poblaciones más desfa-
vorecidas al agua potable y a los servicios de 
saneamiento básicos.

* Resultado 1.4.1. Haber contribuido al re-
fuerzo de las capacidades locales en materia de 
gestión y mejora de agua y saneamiento.

* Resultado 1.4.2. Haber contribuido a la 
mejora en el acceso sostenible al agua en can-
vkfcf"{"ecnkfcf"uwÝekgpvg"{"c"nqu"ugtxkekqu"fg"
saneamiento básicos, con garantía de la equidad 
entre mujeres y hombres.
C040" Qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fgn"fgtgejq"c"nc"

educación
2. Mejorar la cobertura, la calidad y las ca-

rcekfcfgu"fg"nqu"ukuvgocu"gfwecvkxqu"r¿dnkequ"q"
eqp"xqecek„p"fg"ugtxkekq"r¿dnkeq"rctc"ucvkuhcegt"
las necesidades básicas de aprendizaje de los 
sectores de la población con menos oportuni-
dades, potenciando la educación intercultural 
multilingüe

Desde mediados del siglo XX, en el marco de 
la Declaración universal de los derechos huma-
nos, se reconoce y se proclama que toda persona 
tiene derecho a la educación. La educación, en 
tanto que derecho fundamental, se convierte 
gp"wp"Ýp."{."c"uw"xg¦."gp"wpc"eqpfkek„p"kpfku-
rgpucdng."rgtq"pq"uwÝekgpvg."rctc"gn"fgucttqnnq0"
Dicho de otro modo, la educación forma parte 
de las necesidades sociales básicas, uno de los 
compromisos de la Declaración de Copenhague 
y de la Agenda internacional de desarrollo, y 
es a su vez un elemento básico del enfoque de 
capacidades, al constituir un prerrequisito.

Además, la Declaración mundial de 1990 
sobre educación para todos de Jomtien reconoce 
y reivindica la contribución de la educación en 
la consecución de un mundo más seguro, sano, 
próspero y ambientalmente más puro. Cierta-
mente, la mejora en los niveles educativos de la 
población ha demostrado que tiene un impacto 
relevante en la generación de bienestar, por vía 
de mejorar la capacidad para prevenir enfer-
ogfcfgu."nc"cfqrek„p"fg"rcwvcu"dgpgÝekqucu"
de salud sexual y reproductiva, la protección y 
conservación del entorno, el incremento de opor-
tunidades laborales y de capacidades productivas 
y la importante contribución a la construcción 
de una ciudadanía crítica capaz de velar por el 
buen funcionamiento de la democracia.

Con la adopción de la Agenda de los objetivos 
del milenio, la educación primaria universal y la 
gnkokpcek„p"fg"ncu"fgukiwcnfcfgu"fg"ifipgtq"gp"
vqfqu"nqu"pkxgngu"gfwecvkxqu"rcucp"c"fgÝpkt"gn"
techo mínimo de la cooperación internacional 
en el ámbito de la educación. Sin embargo, la 
agenda resultante de Jomtien, refrendada por 
los objetivos del Marco de acción de Dakar, es 
oƒu"codkekquc"gp"nc"fgÝpkek„p"fg"Ýpcnkfcfgu."
dado que no olvida que la educación superior, 
entendida como nivel que asegura la formación 
fg"nqu"hqtocfqtgu"{"fqegpvgu."vkgpg"vcodkfip"wp"
papel crucial para garantizar la adquisición de las 
capacidades que necesitan las personas respon-
sables de la formación primaria y secundaria.

Por otra parte, se ha ido extendiendo una con-
cepción consensuada de educación que pone el 
acento en la importancia de atender las necesida-
des básicas de aprendizaje de cada persona (niños 
y niñas, personas jóvenes, mujeres y hombres) 
dando por sentado que estas, y la forma de sa-
tisfacerlas, varían de acuerdo con las peculia-
ridades socioeconómicas y culturales de cada 
realidad. De conformidad con la Convención 
de la UNESCO sobre protección y promoción 
de la diversidad de las expresiones culturales, 
la diversidad lingüística es un elemento funda-
mental de la diversidad cultural, y es desde este 
planteamiento que la adaptabilidad a la realidad 
intercultural y la incorporación de las lenguas 
territoriales dentro del sistema educativo se 
eqpxkgtvgp."ugi¿p"guvg"rncpvgcokgpvq."gp"rkgftcu"
angulares de la cooperación para el desarrollo, 
en especial de la cooperación catalana.
Hkpcnogpvg."eqpxkgpg"ogpekqpct"swg"nqu"¿n-

timos compromisos internacionales destinados 
a mejorar la armonización y la alineación de la 
ayuda y la cooperación para el desarrollo han 
puesto en el primer plano el fortalecimiento de 
ncu"ecrcekfcfgu"fg"nqu"cevqtgu"r¿dnkequ"{"rtkxcfqu"
de los países socios en la consecución de estas 
Ýpcnkfcfgu"gfwecvkxcu0"Rqt"vcpvq."nc"eqqrgtcek„p"
catalana se alinea con este enfoque integral, 
orientado a la apropiación y fortalecimiento de 
las capacidades del sur, por lo que se esforzará 
rqt"hqtvcngegt"nqu"ukuvgocu"r¿dnkequ"fg"gfwecek„p"
y las capacidades del conjunto de actores locales 
gp"nqu"rtqeguqu"fg"fgÝpkek„p"{"glgewek„p"fg"rnc-
nes nacionales de educación y otras estrategias 
educativas orientadas a garantizar una educación 
básica inclusiva y de calidad.
Eqpetgvcogpvg."guvg"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"

la línea de desarrollo se alcanzará mediante los 
ukiwkgpvgu"qdlgvkxqu"gurge‡Ýequ<
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"4030"Hqtvcngegt"nqu"ukuvg-

ocu"r¿dnkequ"fg"gfwecek„p"swg"ictcpvkegp"wp"
acceso equitativo a una enseñanza primaria y 
secundaria de calidad, con especial atención a la 
escolarización de las niñas y adolescentes.

* Resultado 2.1.1. Haber contribuido a ga-
rantizar una escolarización primaria universal 
g"kpenwukxc."Þgzkdng"{"cfcrvcdng"c"ncu"fkpƒokecu"
{"gurgekÝekfcfgu"nqecngu0

* Resultado 2.1.2. Haber contribuido a com-
batir las altas tasas de abandono y absentismo 
escolar entre la población más desfavorecida, 
especialmente en la enseñanza primaria.

* Resultado 2.1.3. Haber contribuido a suprimir 
ncu"fkurctkfcfgu"{"fkuetkokpcekqpgu"fg"ifipgtq"gp"
la enseñanza primaria y secundaria, enfrentán-
dose a los principales obstáculos referentes al 
acceso de las niñas y adolescentes a la educación, 
con especial atención a la protección de las niñas 
eqpvtc"nc"xkqngpekc"fg"ifipgtq"gp"nc"guewgnc0

* Resultado 2.1.4. Haber promovido una in-
eqtrqtcek„p"ghgevkxc"fg"nc"rgturgevkxc"fg"ifipgtq"
en las políticas educativas.

* Resultado 2.1.5. Haber mejorado las capaci-
dades de los docentes y la dotación de recursos 
de las escuelas, prestando especial atención a la 
capacidad de formar formadores y docentes de 
educación superior.

* Resultado 2.1.6. Haber contribuido a mejorar 
las capacidades organizativas de la comunidad 
educativa.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"4040"Ucvkuhcegt"ncu"pgeg-

sidades básicas de aprendizaje de las personas 
adultas, promoviendo su alfabetización, facili-

tándoles el acceso equitativo a la educación bási-
ca y a la formación continua, y dando respuesta 
a sus necesidades de formación profesional.

* Resultado 2.2.1. Haber contribuido a pro-
mover la alfabetización de las personas adultas, 
especialmente de las mujeres y, siempre que sea 
posible, en su lengua materna.

* Resultado 2.2.2. Haber contribuido a ga-
rantizar un acceso equitativo a la educación 
básica y la formación continua de las personas 
adultas.

* Resultado 2.2.3. Haber contribuido a dar 
respuesta, desde la educación formal y no for-
ocn."c"ncu"pgegukfcfgu"fg"hqtocek„p"vfiepkec"{"
profesional de los colectivos con más problemas 
de inserción laboral.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"4050"Eqpvtkdwkt"cn"hqtvcng-

cimiento de las identidades culturales a partir de 
la educación intercultural y, si procede, la educa-
ción multilingüe y las lenguas territoriales.

* Resultado 2.3.1. Haber contribuido a incor-
porar la educación intercultural y, si procede, el 
multilingüismo y las lenguas territoriales, en los 
ukuvgocu"fg"gfwecek„p"r¿dnkequ"q"eqp"xqecek„p"
fg"ugtxkekq"r¿dnkeq"{"gp"vqfqu"nqu"pkxgngu"fg"
enseñanza.

* Resultado 2.3.2. Haber mejorado las capa-
cidades de los docentes en estos ámbitos y la 
dotación de recursos didácticos en sus lenguas 
autóctonas.
C050" Qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"ecrcekfcfgu"

productivas, ocupación y derechos laborales
3. Promover y fortalecer las capacidades pro-

ductivas y comerciales orientadas al desarrollo 
humano sostenible, ampliar las oportunidades de 
ocupación de los sectores más desfavorecidos y 
promover el respeto de los derechos laborales de 
acuerdo con los estándares internacionales

El crecimiento económico y la mejora de 
las capacidades productivas y ocupacionales 
uqp"hcevqtgu"rtkoqtfkcngu."cwpswg"pq"uwÝekgp-
tes, para el desarrollo y para conseguir que las 
poblaciones y personas más desfavorecidas 
logren un nivel de vida adecuado y el ejercicio 
del derecho al trabajo en condiciones dignas, así 
como el derecho a una adecuada alimentación. 
Dicho de otro modo, el crecimiento económico 
por sí solo no garantiza el desarrollo humano, 
ya que no asegura una distribución equitativa, 
especialmente cuando las oportunidades y ca-
pacidades de partida de las personas son muy 
cukofivtkecu"g"kplwuvcu0

Las capacidades productivas y ocupaciona-
les no se pueden desvincular del derecho a la 
alimentación. El Pacto internacional por los 
derechos económicos, sociales y culturales 
(DESC) compromete a los estados a adoptar 
medidas para hacer efectivo el derecho a una ali-
mentación adecuada y reconoce la importancia 
de la cooperación internacional en este ámbito. 
El presente plan director enmarca el derecho a 
la alimentación en el concepto más amplio de 
soberanía alimenticia, que han adoptado y desa-
rrollado varias organizaciones no gubernamen-
tales para el desarrollo (ONGD) y movimientos 
sociales. Además, algunos informes, como por 
glgornq"gn"fg"Uqekcn"Ycvej"fgn"4228."tgÞglcp"
este concepto relacionado con la capacidad de 
una población, un país o una comunidad de 
alimentarse mediante el control sobre el proceso 
de producción de los alimentos.
Nc"uqdgtcp‡c"cnkogpvkekc"ug"tgÝgtg"cn"fgtgejq"

fg"nqu"rwgdnqu"c"fgÝpkt"uwu"rqn‡vkecu"citctkcu"gp"
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un marco de desarrollo sostenible, poniendo el 
acento en el fortalecimiento de las capacidades 
de las poblaciones que se dedican a la agricul-
tura familiar, la ganadería y la pesca artesanal, 
y de las comunidades indígenas, así como en 
la importancia de los saberes tradicionales. 
Incluye políticas y estrategias de producción, 
distribución y consumo de alimentos, de acceso 
y control de los recursos necesarios para la pro-
fweek„p"rgtq"vcodkfip"fg"tgiwncek„p"eqogtekcn"
internacional. De esta forma se convierte en una 
de las estrategias de promoción del desarrollo 
humano y de erradicación de la pobreza, ya que, 
de conformidad con el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA, 2001), el 75% de las 
familias que viven en situación de pobreza y que 
sufren hambre en el mundo son rurales.

Por otra parte, aprovechando la trayectoria y 
la experiencia de Cataluña en la promoción de 
la pequeña y mediana empresa, que incluye el 
cooperativismo, y las experiencias de economía 
uqekcn"{"eqogtekq"lwuvq."ug"jc"qrvcfq"vcodkfip"
por promover y reforzar el tejido productivo y 
empresarial y por asegurar que el crecimiento 
económico se traduce en una reducción de la 
pobreza y en un desarrollo humano sostenible, 
con la promoción de marcos y espacios regu-
ladores transparentes que faciliten un entorno 
favorable al tejido empresarial, y a la creación 
de ocupación especialmente destinada a las 
mujeres y a las personas jóvenes.

Finalmente, el presente plan director reconoce 
el vínculo entre la ocupación, las capacidades 
productivas y los derechos laborales. Todos estos 
aspectos están incluidos en el Pacto internacional 
para los DESC anteriormente mencionado. La 
creación y fortalecimiento del tejido productivo 
y empresarial no se traducirán en un desarrollo 
humano sostenible si no se asegura el respeto de 
los derechos humanos, laborales y ambientales 
de acuerdo con los estándares internacionales. 
Igualmente, y para complementar esta estrategia, 
se ha priorizado el refuerzo de las capacidades de 
acción colectiva para el ejercicio y la exigibilidad 
de los derechos laborales de los trabajadores, 
lideradas por los sindicatos.
Eqpetgvcogpvg."guvg"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fgdg"

alcanzarse mediante los siguientes objetivos 
gurge‡Ýequ<
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"5030"Rtqoqxgt"gn"fgtgejq"

a la soberanía alimenticia de las poblaciones 
de los países del sur, en un marco de desarrollo 
sostenible.

* Resultado 3.1.1. Haber contribuido a la 
mejora en el acceso y control de los recursos 
productivos a partir de los que se obtienen los 
alimentos (tierra, agua, bosques, semillas, ani-
ocngu."ukuvgocu"rguswgtqu"{"tkdgtg‚qu."gvefivgtc+"
por parte de los pequeños productores, campesi-
nos, ganaderos, pescadores y personas indígenas, 
especialmente de las mujeres.

* Resultado 3.1.2. Haber promovido la recu-
peración o creación sostenibles del tejido pro-
ductivo básico (agrícola, pecuario y pesquero), 
especialmente en el ámbito local.

* Resultado 3.1.3. Haber contribuido a mejorar 
gn"ceeguq"c"nqu"etfifkvqu."eqpqekokgpvqu"{"vfiepkecu"
asociadas a los sistemas de producción y adap-
tadas al entorno de los pequeños productores, 
campesinos, ganaderos, pescadores y personas 
indígenas, especialmente de las mujeres.

* Resultado 3.1.4. Haber contribuido al esta-
blecimiento de un marco político favorable al 

desarrollo de un medio rural viable económica 
y socialmente, que preste apoyo a la agricultura 
familiar campesina y que favorezca y regule un 
comercio local, nacional e internacional basado 
en la equidad.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"5040"Rtqoqxgt"{"oglqtct"

las capacidades productivas y comerciales con 
especial acento en los sectores más desfavo-
recidos.

* Resultado 3.2.1. Haber contribuido a la 
fkxgtukÝecek„p"{"oglqtc"fg"ncu"cnvgtpcvkxcu"fg"
generación de ingresos de las personas empren-
dedoras (pequeños productores, comerciantes 
y otros), especialmente de las mujeres, dando 
prioridad a los agentes que tienen objetivos 
sociales, fortaleciendo el tejido económico y 
empresarial (microempresas y pequeñas y me-
dianas empresas).

* Resultado 3.2.2. Haber contribuido a la 
oglqtc"gp"gn"ceeguq"cn"etfifkvq."c"nc"kppqxcek„p"
tecnológica adaptada al entorno y a otros re-
cursos de apoyo y promoción de la producción 
y el comercio.

* Resultado 3.2.3. Haber contribuido al de-
ucttqnnq"fg"rqn‡vkecu"r¿dnkecu"fg"rtqoqek„p"
económica, especialmente a escala local y 
subestatal, orientadas a impulsar y acompañar 
a las microempresas y las pequeñas y medianas 
empresas.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"5050"Hqtvcngegt"ncu"ecrcek-

dades organizativas y de incidencia política de las 
personas emprendedoras (pequeños productores, 
comerciantes y otros) orientadas al desarrollo 
sostenible, a aprovechar las oportunidades del 
comercio nacional e internacional y a protegerse 
de sus impactos negativos.

* Resultado 3.3.1. Haber facilitado la creación 
y la consolidación de asociaciones gremiales, 
asociaciones económicas de personas produc-
toras, transformadoras y comercializadoras, 
de asociaciones empresariales, cooperativas y 
otras fórmulas colectivas, especialmente en los 
sectores más desfavorecidos, con capacidades de 
negociación para la defensa de intereses comunes 
y para la prestación de servicios a sus asociados, 
orientados al desarrollo humano en un clima de 
participación, diálogo y concertación.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"5060"Cornkct"ncu"qrqt-

tunidades de ocupación de los sectores más 
desfavorecidos, especialmente de las mujeres 
y personas jóvenes.

* Resultado 3.4.1. Haber contribuido a la crea-
ción de vínculos y asociaciones entre los centros 
de formación ocupacional y las asociaciones de 
gortguctkqu."eqngikqu"rtqhgukqpcngu."gvefivgtc."
asegurando la participación de las mujeres y 
personas jóvenes en los programas de inserción 
laboral.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"5070"Rtqoqxgt"nqu"fgtgejqu"

laborales de acuerdo con los estándares interna-
cionales y los códigos laborales de cada país.

* Resultado 3.5.1. Haber contribuido a la me-
jora y el respeto de los derechos laborales de 
los trabajadores, especialmente de las mujeres, 
ugi¿p"nqu"guvƒpfctgu"fg"nc"Qticpk¦cek„p"Kpvgtpc-
cional del Trabajo (OIT) y del Pacto internacional 
de los DESC, así como a la erradicación de la 
explotación laboral infantil.

* Resultado 3.5.2. Haber contribuido a la 
mejora de las capacidades sindicales y de re-
presentación de los intereses de los trabajadores 
asalariados y por cuenta propia para la solución 
fg"eqpÞkevqu"ncdqtcngu."eqp"gurgekcn"cvgpek„p"

a la participación de las mujeres y personas 
jóvenes.
C060" Qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"fgtgejqu"jwoc-

nos, gobernanza democrática y fortalecimiento 
del tejido social

4. Favorecer, en el marco de la promoción 
de la gobernanza democrática, la inclusión y la 
vtcpurctgpekc"gp"nc"vqoc"fg"fgekukqpgu"r¿dnkec."
la garantía y el ejercicio efectivo de todos los 
derechos humanos, individuales y colectivos, 
y el apoderamiento de los actores y del tejido 
social con más capacidad transformadora
Fgufg"nc"ffiecfc"fg"nqu"pqxgpvc."nc"rtqoq-

ción de la gobernanza democrática y del buen 
gobierno ha ido ganando terreno en la agenda 
de cooperación para el desarrollo. Su irrupción 
se explica, entre otros motivos, por el fracaso 
de las recetas de estabilización macroeconó-
okec"fgn"eqpugpuq"fg"Ycujkpivqp"{"vcodkfip"
por la adopción de una nueva concepción del 
desarrollo menos utilitarista y más basada en 
las libertades y oportunidades de realización 
vital de la persona.
Cfgoƒu."gp"guvc"firqec."eqoq"tguwnvcfq"fg"

lo que ha venido en llamarse la tercera ola de 
fgoqetcvk¦cek„p."ug"ownvkrnkec"gn"p¿ogtq"fg"
regímenes democráticos en el mundo y muchas 
sociedades del sur pasan de ser gobernadas por 
regímenes autoritarios a incorporar modelos 
de convivencia parcialmente democrática. Sin 
embargo, los nuevos regímenes democráticos, 
lejos de convertirse en fuentes de generación 
automática de bienestar, muestran fuertes li-
mitaciones en la lucha contra la pobreza, en 
el apoderamiento de los distintos actores, en 
la garantía del cumplimiento efectivo de los 
derechos humanos y en el reconocimiento de 
la diversidad cultural, lingüística y política, en 
sus propios países.

Con este telón de fondo, la comunidad in-
ternacional de cooperación para el desarrollo, 
con un fuerte liderazgo del Programa de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, asume que 
la gobernanza democrática -entendida como el 
conjunto de reglas formales e informales que, de 
conformidad con los principios democráticos, 
regulan el espacio en el que estado y los actores 
uqekcngu"{"geqp„okequ"kpvgtcev¿cp"rctc"vqoct"
decisiones- tiene un fuerte impacto en la gene-
ración de desarrollo, el ejercicio efectivo de los 
fgtgejqu"jwocpqu"{"vcodkfip."{"ow{"korqtvcpvg."
uqdtg"nc"gÝecekc"fg"nc"c{wfc0

La Ley de cooperación al desarrollo tiene 
en cuenta realidad y fija entre sus valores la 
promoción y defensa de los derechos huma-
nos, individuales y colectivos, y las libertades 
fundamentales, y considera la democracia y el 
buen gobierno como fundamentos del desarrollo 
jwocpq0"Guvcdngeg."vcodkfip."swg"wpc"fg"ncu"
Ýpcnkfcfgu"fg"nc"eqqrgtcek„p"rctc"gn"fgucttqnnq"
catalana tiene que ser el apoyo a los procesos 
de democratización, asegurando el refuerzo de 
las instituciones y las capacidades de acción 
colectiva necesarias para el buen gobierno y 
la durabilidad del desarrollo humano. Estas 
capacidades, además, no se pueden construir sin 
prestar atención a las peculiaridades del contexto 
y a los ciclos políticos de cada realidad.

Dicha ley opta por una interpretación integral 
de lo que debe ser la promoción de la gobernanza 
democrática: el fortalecimiento de las reglas 
de juego, formales e informales, que regulan 
gn"gurcekq"fg"nc"vqoc"fg"fgekukqpgu"r¿dnkecu="nc"
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construcción de capacidades de la ciudadanía; 
el fortalecimiento del tejido social; la defensa y 
promoción de las identidades culturales de los 
pueblos, que incluyen el patrimonio lingüístico 
universal y el respeto a la pluralidad cultural, y 
el apoderamiento de los sectores más desfavo-
tgekfqu"rctc"swg"rwgfcp"kpekfkt"gp"nc"fgÝpkek„p"
fg"cigpfcu"{"rqn‡vkecu"r¿dnkecu0

Cataluña tiene una fuerte tradición en la ge-
neración de espacios de concertación política 
y social, muy protagonizados por una sociedad 
civil vigorosa y proactiva. Además de la fuerza 
de las redes ciudadanas, es preciso remarcar el 
provechoso trabajo en municipalismo lidera-
do por los ayuntamientos y diputaciones. La 
cooperación para el desarrollo promovida por 
la Generalidad debe aprovechar y potenciar 
dichas capacidades y buscar complementarie-
dades con el tejido social catalán en el trabajo 
en este ámbito.
Ukiwkgpfq"vcodkfip"ncu"kpfkecekqpgu"fgn"Rtq-

grama de las Naciones Unidas para el desarrollo 
(PNUD), la promoción de la gobernanza de-
mocrática supone prestar apoyo a los procesos 
de autogobierno, de descentralización y de go-
bernanza local, ayudando a la creación de las 
condiciones que posibiliten el fortalecimiento 
institucional de los gobiernos subestatales, y 
eqpuvtw{gpfq"vcodkfip"ogecpkuoqu"fg"eqpuwnvc"
y concertación con otros actores locales.

El presente plan director, en coherencia con 
lo establecido por la Ley y con lo expuesto an-
vgtkqtogpvg."fgucttqnnc"guvg"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"
de la línea de desarrollo mediante los siguientes 
qdlgvkxqu"gurge‡Ýequ<
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"6030"Rtqoqxgt."fghgpfgt"

y difundir el reconocimiento, exigibilidad y 
ejercicio efectivo de los derechos humanos, con 
especial atención a los derechos colectivos y a 
los DESC.

* Resultado 4.1.1. Haber contribuido al apode-
ramiento de los distintos actores, especialmente 
los no gubernamentales, y a generar ciudadanía 
crítica, plenamente consciente de los derechos de 
que es depositaria y con capacidad para exigir 
su efectivo cumplimiento.

* Resultado 4.1.2. Haber contribuido a crear 
un estado de derecho capaz de garantizar el 
efectivo ejercicio de los derechos humanos, in-
dividuales y colectivos, y de resolver los con-
Þkevqu"gp"gn"octeq"fg"wp"qtfgpcokgpvq"lwt‡fkeq"
garante del principio de legalidad y seguridad 
jurídica, y el acceso equitativo a una justicia 
independiente.

* Resultado 4.1.3. Haber contribuido a crear 
las condiciones e instrumentos que permitan el 
ejercicio de los derechos culturales, con especial 
atención a las lenguas y culturas autóctonas.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"6040"Oglqtct"nc"rctvkek-

pación, la representatividad y el control demo-
crático en los espacios de toma de decisiones 
r¿dnkecu"{"gp"nc"gncdqtcek„p."crnkecek„p"{"gxc-
nwcek„p"fg"rqn‡vkecu"r¿dnkecu"uqekcnogpvg"lwuvcu"
{"gÝecegu0

* Resultado 4.2.1. Haber contribuido a mejorar 
la representación, inclusión y participación de los 
sectores más desfavorecidos en los espacios de 
concertación y gobernanza y en las instituciones 
políticas democráticas.

* Resultado 4.2.2. Haber incrementado y 
fortalecido los espacios, mecanismos y procedi-
mientos de control democrático, de lucha contra 
la corrupción y de transparencia en el funcio-

namiento de las instituciones y la gestión de los 
tgewtuqu"r¿dnkequ"{"jcdgt"etgcfq"eqpekgpekc"fg"
ciudadanía entre la población.

* Resultado 4.2.3. Haber contribuido a acercar 
nqu"gurcekqu"fg"vqoc"fg"fgekukqpgu"r¿dnkecu"c"nc"
ciudadanía y a aplicar el principio de subsidiarie-
dad con el desarrollo o el apoyo de instrumentos 
que permitan un buen acompañamiento a los 
procesos de autogobierno y descentralización 
rqn‡vkec."cfokpkuvtcvkxc"{"Ýuecn0

* Resultado 4.2.4. Haber mejorado los espa-
cios de participación y concertación del proceso 
de planeamiento, aplicación y evaluación de las 
rqn‡vkecu"r¿dnkecu."ncu"guvtcvgikcu"fg"fgucttqnnq"
sostenible, los planes y los programas. Haber 
favorecido los procesos de fortalecimiento del 
tejido asociativo social, deportivo y cultural, y de 
los mecanismos de participación de la sociedad 
ekxkn"gp"nc"vqoc"fg"fgekukqpgu"r¿dnkecu0
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"6050"Hqtvcngegt"ncu"ecrc-

cidades de incidencia política de los sectores 
tradicionalmente excluidos de los espacios de 
vqoc"fg"fgekukqpgu"r¿dnkecu."ogfkcpvg"gn"crq-
yo a liderazgos y procesos políticos y sociales 
renovadores, y la promoción de fórmulas de 
acción colectiva con capacidad de transforma-
ción social.

* Resultado 4.3.1. Haber mejorado las capaci-
fcfgu"rctc"kfgpvkÝect"{"eqodcvkt"nqu"rtkpekrcngu"
obstáculos a la emergencia de nuevos liderazgos 
políticos y sociales democráticos.

* Resultado 4.3.2. Haber contribuido a forta-
lecer y generar liderazgos democráticos renova-
dores con capacidad de transformación social, 
con especial atención a las personas jóvenes, las 
mujeres, las personas indígenas y los pueblos 
minorizados lingüística y culturalmente.

* Resultado 4.3.3. Haber fortalecido las ca-
pacidades de acción colectiva de los sectores 
tradicionalmente excluidos y su capacidad de 
kpvgtxgpek„p"gp"nc"eqpÝiwtcek„p"{"rtkqtk¦cek„p"
de agendas políticas.

* Resultado 4.3.4. Haber promovido espacios 
de concertación y diálogo en entornos com-
rnglqu"{"swg"kpxqnwetcp"c"o¿nvkrngu"cevqtgu"g"
intereses.

* Resultado 4.3.5. Haber promovido, en co-
qtfkpcek„p"eqp"qvtqu"qdlgvkxqu"guvtcvfiikequ"fgn"
presente plan, fórmulas e instrumentos de nego-
ciación, mediación y resolución y transformación 
fg"eqpÞkevqu0
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"6060"Ceqorc‚ct"nqu"rtqeg-

sos de descentralización y articulación política 
del territorio, y fortalecer institucionalmente 
los distintos niveles de gobiernos locales y sub-
estatales para acercar los espacios de toma de 
decisiones a la ciudadanía y mejorar la provisión 
{"nc"iguvk„p"fg"ugtxkekqu"r¿dnkequ0

* Resultado 4.4.1. Haber apoyado los procesos 
de descentralización política, administrativa 
{"Ýuecn0

* Resultado 4.4.2. Haber contribuido a con-
vertir en más democrática y participativa la 
elaboración de los planes de desarrollo local, 
presupuestos y estrategias, entre otros.

* Resultado 4.4.3. Haber promovido una ges-
tión municipal participativa y transparente.
C070" Qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"crqfgtcokgpvq"

de las mujeres
5. Aumentar las capacidades y la autonomía 

de las mujeres, reconocer, visibilizar y promover 
su participación equitativa, real y efectiva en los 
procesos de desarrollo humano, particularmente 

gp"vqfqu"nqu"ƒodkvqu"fg"nc"xkfc"r¿dnkec."nc"vqoc"fg"
decisiones y la economía, defender y promover 
todos los derechos de las mujeres y combatir la 
violencia contra estas

La equidad entre mujeres y hombres es, 
tal y como proclaman las Naciones Unidas y 
la Unión Europea, una cuestión de derechos 
humanos y justicia social. La equidad es, ade-
más, fundamental para alcanzar el desarrollo 
humano sostenible y combatir la pobreza en 
el mundo.

Para impulsar efectivamente la equidad entre 
mujeres y hombres es necesario aplicar una doble 
estrategia. Por una parte, es preciso integrar 
gn"qdlgvkxq"fg"gswkfcf"fg"ifipgtq"gp"vqfcu"ncu"
políticas y actuaciones de desarrollo, estrate-
gia que el presente plan establece mediante el 
objetivo transversal dedicado a la equidad de 
ifipgtq0"Rqt"qvtc."gu"rtgekuq"korwnuct"cevwcekqpgu"
gurge‡Ýecu"q"rqukvkxcu"rctc"gn"crqfgtcokgpvq"fg"
las mujeres, para potenciar las capacidades y el 
protagonismo de las mujeres en los procesos de 
fgucttqnnq"{"fktkikt"uwu"kpvgtgugu"guvtcvfiikequ"fg"
forma amplia.
Guvc"gu"nc"Ýpcnkfcf"fg"fkejq"qdlgvkxq"guvtcvfiik-

co del Plan director, orientado al apoderamiento 
de las mujeres, y que se centra en cuatro de los 
ámbitos de intervención identificados como 
prioritarios por la Declaración y la Plataforma 
de Acción adoptadas en la Cuarta Conferencia 
Mundial de las Naciones Unidas sobre la Mujer 
en el año 1995: los derechos humanos de las 
mujeres, la violencia contra estas, el ejercicio 
del poder y la adopción de decisiones por parte 
de las mujeres y la autonomía y las capacidades 
económicas de las mujeres.

Las actuaciones que se impulsen con relación 
a estos ámbitos han de prestar especial atención 
a los grupos de mujeres en situación de mayor 
vulnerabilidad actual o potencial, como son las 
niñas, las adolescentes, las mujeres mayores, las 
mujeres indígenas, las mujeres de colectivos 
minorizados por razones de raza u orientación 
sexual, las mujeres rurales y las mujeres emi-
grantes.

Por otra parte, considerando que la conse-
cución de la equidad no es una cuestión exclu-
sivamente de mujeres, sino que es necesario 
transformar las relaciones económicas, sociales, 
políticas y culturales entre hombres y mujeres, es 
preciso velar por involucrar y motivar a los hom-
dtgu"{"cfqnguegpvgu"gp"nc"fgÝpkek„p"{"glgewek„p"
de las estrategias y actuaciones en favor de la 
equidad y el apoderamiento de las mujeres.
Eqpetgvcogpvg."guvg"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"

la línea de desarrollo debe lograrse mediante 
nqu"ukiwkgpvgu"qdlgvkxqu"gurge‡Ýequ<
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"7030"Rtqoqxgt"{"fghgpfgt"

el ejercicio de los derechos humanos por parte 
de las mujeres en condiciones de igualdad y 
no-discriminación.

* Resultado 5.1.1. Haber contribuido a garan-
tizar la igualdad y la no-discriminación de las 
mujeres ante la ley y en la práctica cotidiana.

* Resultado 5.1.2. Haber fomentado la mejora 
del conocimiento por parte de las mujeres de 
sus derechos humanos y de los mecanismos e 
instrumentos de su provisión y exigibilidad.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"7040"Eqpvtkdwkt"c"nc"rtgxgp-

ción y erradicación de la violencia física, sexual, 
psicológica y social contra las mujeres.

* Resultado 5.2.1. Haber impulsado medidas 
guvtcvfiikecu"kpvgitcfcu"rctc"rtgxgpkt"{"gnkokpct"
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la violencia contra las mujeres y el feminicidio 
como su manifestación extrema.

* Resultado 5.2.2 Haber contribuido a conocer 
mejor las causas y consecuencias de la violencia 
contra las mujeres y de la efectividad de las 
medidas preventivas con relación a esta.
Qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"7050"Xkukdknk¦ct"{"rtqoq-

ver la representación y participación paritarias 
y estables de las mujeres en las estructuras de 
poder y en la toma de decisiones en todos los 
niveles y ámbitos.

* Resultado 5.3.1. Haber fortalecido las polí-
ticas y las instituciones de los propios países en 
ewcpvq"c"nc"kiwcnfcf"fg"ifipgtq"{"ncu"qticpk¦cekq-
nes y redes de mujeres y redes feministas.

* Resultado 5.3.2. Haber aumentado la capa-
cidad de las mujeres para acceder a la toma de 
decisiones y al liderazgo, y para su participa-
ción, con especial atención a los ámbitos local 
y comunitario.

* Resultado. 5.3.3. Haber impulsado la in-
vestigación cuantitativa y cualitativa sobre la 
participación de las mujeres en las estructuras 
de poder y en la toma de decisiones.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"7060"Rtqoqxgt"nc"cwvqpq-

mía económica de las mujeres y su acceso equi-
tativo y participación plena en la economía.

* Resultado 5.4.1. Haber contribuido a ga-
rantizar y facilitar el acceso equitativo de las 
mujeres a los recursos económicos, productivos 
y comerciales.

* Resultado 5.4.2. Haber contribuido a ga-
rantizar y facilitar el acceso equitativo de las 
mujeres a la ocupación y a eliminar todas las 
formas de discriminación de las mujeres en 
el trabajo.

* Resultado 5.4.3. Haber contribuido al reco-
nocimiento y la visibilización de la participación 
no remunerada de las mujeres en la economía.
C080" Qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"uquvgpkdknkfcf"

medioambiental
6. Mejorar las capacidades y titularidades de 

los actores del sur para asegurar su acceso, uso y 
control sostenible de los recursos naturales y la 
protección y conservación de los ecosistemas, así 
como el acceso equitativo a sus activos ambien-
tales, especialmente, el acceso a la tierra

La sostenibilidad es una condición impres-
cindible para todos los objetivos de desarrollo. 
En el caso de la sostenibilidad ambiental, lo es 
en un doble sentido: para asegurar la susten-
tabilidad material de los recursos naturales, 
evitando superar la capacidad de carga de los 
ecosistemas, y para garantizar la apropiación de 
los procedimientos, capacidades y titularidades 
que permiten garantizar su acceso equitativo, 
conservación y uso sostenible.

De esta forma, siguiendo las recomendacio-
nes, convenciones y compromisos surgidos de la 
Cumbre de la Tierra (Río de Janeiro, 1992) y de 
la Conferencia Río + 10 (Johanesburgo, 2002), 
lo establecido por el objetivo 7 de la Declara-
ción del milenio, así como las buenas prácticas 
internacionales, el Plan director pone el acento 
en la sostenibilidad ambiental orientada a la 
reducción de la pobreza mediante la construcción 
de capacidades.

Para ello hay que trabajar combinando ac-
tuaciones en tres grandes ámbitos: contribuir 
directamente a una mejor gestión ambiental en 
temas críticos, en especial del agua, el suelo o 
la energía; mejorar las capacidades generales 
para la gestión institucional de las prioridades 

ambientales del país, el municipio o la comuni-
dad, y contribuir a la disminución de los riesgos 
ambientales y las vulnerabilidades sociales, 
en especial en cuestiones relacionadas con la 
cfcrvcek„p"cn"ecodkq"enkoƒvkeq."nc"gÝekgpekc"{"
gn"cjqttq"gpgtifivkequ."nc"iguvk„p"kpvgitcfc"fgn"
agua, la degradación del suelo, la protección y la 
conservación de la biodiversidad, la gestión de 
residuos y la gestión integrada de zonas costeras. 
Debe colaborarse muy especialmente con los ac-
tores del sur en la elaboración de sus estrategias 
nacionales de desarrollo sostenible.
Eqpetgvcogpvg."guvg"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fgdg"

lograrse mediante los siguientes objetivos es-
rge‡Ýequ<
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"8030"Tghqt¦ct"{"oglqtct"ncu"

capacidades locales para gestionar los recursos 
naturales y hacer frente a las vulnerabilidades 
ambientales de forma integral, con un particular 
acento en la mejora de las condiciones de vida de 
las personas y los sectores más desfavorecidos y 
en las situaciones con alto riesgo de conductas 
violentas.

* Resultado 6.1.1. Haber contribuido a hacer 
que los actores del sur dispongan de instrumen-
tos de información, análisis e intervención en 
problemas ambientales.

* Resultado 6.1.2. Haber contribuido a apoyar 
los procesos, dirigidos por el propio país, para ha-
cer frente, a escala local, nacional y global, a sus 
prioridades y vulnerabilidades ambientales.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"8040"Eqpvtkdwkt"fktgevc-

mente a gestionar y paliar los principales pro-
blemas y vulnerabilidades ambientales de las 
zonas y países prioritarios y preferentes.

* Resultado 6.2.1. Haber contribuido a mejorar 
la situación de vulnerabilidad y la disminución 
de riesgos ambientales en los países ya mencio-
pcfqu."gurgekcnogpvg"gp"nq"tgncvkxq"c"nc"gÝekgpekc"
{"gn"cjqttq"gpgtifivkequ."nc"iguvk„p"kpvgitcfc"fgn"
agua, la degradación del suelo, la conservación 
y la protección de la biodiversidad, la adaptación 
al cambio climático, la gestión de residuos y la 
gestión integrada de zonas costeras.

* Resultado 6.2.2. Haber apoyado iniciati-
vas, de forma singular o coordinada con otros 
actores, de mejora del suministro, la gestión y la 
calidad del agua, prestando especial atención a 
los colectivos especialmente desfavorecidos y a 
las necesidades e intereses de las mujeres.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"8050"Hcxqtgegt."eqoq"rctvg"

de la lucha contra la pobreza, el acceso, uso y 
control de los activos y los recursos ambientales, 
gp"vfitokpqu"fg"gswkfcf."fg"nqu"eqngevkxqu"oƒu"
desfavorecidos.

* Resultado 6.3.1. Haber apoyado inicia-
tivas destinadas a reforzar el apoderamiento 
y la apropiación de instrumentos que ayuden 
a los sectores más desfavorecidos a acceder 
equitativamente a los recursos y los activos 
ambientales.

* Resultado 6.3.2. Haber apoyado, de forma 
singular o con actuaciones coordinadas, al es-
tablecimiento consensuado y participativo de 
estrategias estatales, nacionales, regionales y 
locales de desarrollo sostenible y a los instru-
mentos o actuaciones que puedan derivarse.

* Resultado 6.3.3. Haber prestado apoyo a 
la participación de los actores del sur en orga-
nizaciones multilaterales, redes y organismos 
regionales o internacionales que fomenten y 
fgÝgpfcp"gn"ceeguq"gswkvcvkxq"c"nqu"cevkxqu"co-
bientales, así como a la participación en acuerdos 

{"vtcvcfqu"kpvgtpcekqpcngu"eqp"guvcu"Ýpcnkfcfgu."
con especial atención a las organizaciones y 
redes de mujeres.
C090" Qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"eqpuvtweek„p"

de paz
7. Mejorar las capacidades de los actores del 

sur para prevenir y gestionar las conductas vio-
ngpvcu"gp"nqu"eqpÞkevqu."eqpvtkdwkt"c"nqu"rtqeguqu"
fg"vtcpuhqtocek„p"fg"nqu"eqpÞkevqu"xkqngpvqu"{"
favorecer la construcción de la paz transforman-
fq"nqu"eqpÞkevqu"swg"chgevcp"pgicvkxcogpvg"c"
los procesos de desarrollo
Gn"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"eqpuvtweek„p"fg"rc¦"

ug"lwuvkÝec"rqt"wp"vtkrng"oqvkxq<"nqu"rtkpekrkqu"
y valores presentes en la esfera internacional y 
en la catalana; la evolución de los hechos y de 
la agenda internacional, y la coherencia con la 
práctica ya consolidada en Cataluña.

En cuanto a los valores y principios rectores, 
ya hace tiempo que la comunidad internacional 
ha hecho de la cultura de la paz y la resolución 
pq"xkqngpvc"fg"nqu"eqpÞkevqu"wp"rtkpekrkq"tgevqt"
que inspira sus políticas de justicia, solidaridad, 
desarrollo y paz. En Cataluña, la Ley de coope-
ración al desarrollo, la Ley de fomento de la 
paz y, más recientemente, el nuevo Estatuto de 
autonomía (artículos 4 y 51) han recogido este 
principio internacional en forma de obligación 
explícita: «la Generalidad debe promover la 
cultura de la paz y acciones de fomento de la paz 
en el mundo» (artículo 51 del Estatuto).

En cuanto a la evolución de los hechos y de 
la agenda internacional, desde hace más de una 
ffiecfc"ug"qdugtxc"wpc"eqpxgtigpekc"gpvtg"ncu"
agendas de paz, de seguridad y de desarrollo, 
evolución vinculada a la actual naturaleza de los 
eqpÞkevqu"ctocfqu."oc{qtkvctkcogpvg"kpvgtpqu"
y de raíces sociales, a veces vinculados a la pro-
piedad, el acceso o el uso de recursos naturales. 
Ello explica que, en el contexto de consideración 
del desarrollo como progresiva ampliación de 
las capacidades y las opciones de las personas, 
ug"vgpic"gp"ewgpvc"vcodkfip"eqoq"rtgttgswkukvq"{"
a la vez componente del desarrollo la necesidad 
de estar libres de amenazas para la seguridad 
como la pobreza, la injusticia o la desigualdad 
extrema.

Respecto a la coherencia con la práctica ya 
consolidada, basta mencionar que la construc-
ek„p"fg"rc¦"gu"wp"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"ugevqtkcn"
desde la revisión del anterior plan director, que, 
como ha manifestado el Consejo Catalán de 
Fomento de la Paz, hay que complementar con 
otras políticas y actuaciones, como la creación 
del Instituto Catalán Internacional por la Paz, 
un proyecto de ley que el Consejo dictaminó 
favorablemente.

En el contexto del Plan director, el concepto 
de construcción de paz abarca todos los pro-
cesos, actuaciones, instrumentos y recursos 
rctc"eqpxgtvkt"nqu"eqpÞkevqu"xkqngpvqu."nqu"swg"
tienen riesgo de generar violencia, o ambos, en 
situaciones de paz estable, justa y duradera. La 
intervención, sin embargo, varía de acuerdo 
con el momento de intervención en el ciclo de 
ncu"eqpfwevcu"gp"gn"eqpÞkevq0"Eqpetgvcogpvg."nc"
construcción de la paz y la investigación de la 
seguridad humana pueden producirse en cua-
tro ámbitos de intervención, no excluyentes: 
la prevención de conductas violentas en los 
eqpÞkevqu="nc"iguvk„p"fg"gogtigpekcu"{"eqpÞke-
tos violentos explícitos, un ámbito vinculado 
a la acción humanitaria; la rehabilitación y la 
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tgeqpuvtweek„p"vtcu"wp"eqpÞkevq"ctocfq."{"nc"
vtcpuhqtocek„p"fgn"eqpÞkevq0"Pcvwtcnogpvg."nqu"
principios establecidos por la Ley de cooperación 
al desarrollo, y en especial el de coherencia, son 
vcodkfip"fg"crnkecek„p"cn"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"
construcción de paz.
Eqpetgvcogpvg."guvg"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fgdg"

alcanzarse mediante los siguientes objetivos 
gurge‡Ýequ<
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"9030"Tghqt¦ct"{"oglqtct"

las capacidades de prevención de la aparición 
fg"eqpfwevcu"xkqngpvcu"gp"nqu"eqpÞkevqu."eqp"
particular acento en los que presentan grandes 
asimetrías sociopolíticas entre los actores y los 
swg"kpekfgp"pgicvkxcogpvg"gp"okpqt‡cu"fivpkecu"
o culturales.

* Resultado 7.1.1. Haber contribuido al mejor 
conocimiento y a la apropiación de las formas 
g"kpuvtwogpvqu"rctc"cpcnk¦ct"nqu"eqpÞkevqu"g"
intervenir en ellos, con especial acento en las 
¦qpcu"igqitƒÝecu"rtkqtkvctkcu"{"gp"nqu"eqngevkxqu"
tradicionalmente excluidos o desfavorecidos.

* Resultado 7.1.2. Haber contribuido a la capa-
citación de los distintos actores, de forma singu-
lar o con actuaciones coordinadas, en prevención 
fg"eqpÞkevqu"xkqngpvqu."gp"gurgekcn"gp"eqpÞkevqu"
xkpewncfqu"c"ecwucu"uqekcngu."ewnvwtcngu."fivpkecu."
políticas y ambientales.

* Resultado 7.1.3. Haber incrementado, espe-
ekcnogpvg"gp"ncu"¦qpcu"igqitƒÝecu"rtkqtkvctkcu."
las capacidades y la participación de las mujeres 
gp"nc"rtgxgpek„p"fg"eqpÞkevqu"xkqngpvqu0
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"9040"Eqpvtkdwkt"c"nc"uq-

nwek„p"fg"eqpÞkevqu"ctocfqu."rctvkewnctogpvg"
prestando apoyo en procesos de negociación y 
de paz y a los esfuerzos y procesos de recons-
vtweek„p"vtcu"wp"eqpÞkevq"ctocfq0

* Resultados 7.2.1. Haber prestado apoyo a 
iniciativas destinadas a promover la solución 
rce‡Ýec"fg"eqpÞkevqu"ctocfqu."gp"gurgekcn"gp"ncu"
¦qpcu"igqitƒÝecu"rtkqtkvctkcu"{"eqp"vqfq"vkrq"fg"
instrumentos, institucionales e informales.

* Resultado. 7.2.2. Haber prestado apoyo a 
procesos de negociación, mediación y creación 
fg"eqpÝcp¦c."gp"uqnkvctkq"q"gp"eqqtfkpcek„p"eqp"
otros actores, mediante distintas formas de con-
tactos y de relación entre las partes (encuentros, 
seminarios o jornadas, participación en platafor-
mas o grupos de amigos, entre otros).

* Resultado 7.2.3. Haber prestado apoyo y 
acompañamiento a la participación de actores 
locales y regionales, en especial los civiles, en 
nqu"rtqeguqu"fg"tguqnwek„p"fg"eqpÞkevqu"ctocfqu."
procesos de paz o procesos de reconstrucción 
vtcu"wp"eqpÞkevq"ctocfq0

* Resultado 7.2.4. Haber incrementado, en 
gurgekcn"gp"ncu"¦qpcu"igqitƒÝecu"rtkqtkvctkcu."
las capacidades y la participación de las mujeres 
en los procesos de paz y de reconstrucción tras 
wp"eqpÞkevq"ctocfq0
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"9050"Tghqt¦ct"ncu"ecrcek-

dades locales para construir la paz y transfor-
oct"nqu"eqpÞkevqu."gp"gurgekcn"nqu"xkpewncfqu"c"
ecwucu"uqekcngu."ewnvwtcngu."fivpkecu."rqn‡vkecu"{"
ambientales.

* Resultado 7.3.1. Haber prestado apoyo a 
iniciativas destinadas a reforzar las capacidades 
locales para construir la paz y transformar los 
eqpÞkevqu."gp"gurgekcn"gp"ncu"¦qpcu"igqitƒÝecu"
prioritarias.

* Resultado 7.3.2. Haber prestado apoyo 
a iniciativas de mejora de los instrumentos a 
disposición de los actores locales en el ámbito 

de construcción de paz y de transformación de 
eqpÞkevqu0

* Resultado 7.3.3. Haber prestado apoyo, de 
forma singular o con actuaciones coordinadas 
con otros actores, a procesos de transformación 
fg"eqpÞkevqu"eqpetgvqu0

* Resultado 7.3.4. Haber incrementado la 
participación de actores locales y regionales, en 
especial de los actores civiles, en los procesos de 
vtcpuhqtocek„p"fg"eqpÞkevqu"{"fg"eqpuvtweek„p"
de paz, con particular acento en la participación 
plena de las mujeres.

* Resultado 7.3.5. Haber prestado apoyo a 
iniciativas de diálogo intercultural e interreli-
gioso que contribuyan al desarrollo de la cultura 
de la paz.
D0"N‡pgc"guvtcvfiikec"fg"ceek„p"jwocpkvctkc
La Ley de cooperación al desarrollo establece, 

gp"uw"ctv‡ewnq"6."swg"wpc"fg"ncu"Ýpcnkfcfgu"fg"nc"
actividad de la Administración de la Generalidad 
en materia de cooperación para el desarrollo es 
la contribución en la prevención y solución de 
las situaciones de emergencia. En coherencia, el 
anterior plan director 2003-2006 ya establecía la 
ayuda humanitaria general y la ayuda humanita-
tkc"fg"gogtigpekc"eqoq"wp"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"
de la cooperación catalana. Además, durante los 
¿nvkoqu"c‚qu"ug"jc"cxcp¦cfq"owejq."gp"gurgekcn"
eqp"nc"etgcek„p"hqtocn"fgn"Eqokvfi"Ecvcnƒp"fg"
Ayuda Humanitaria de Emergencia en 2005, que 
ya actuaba informalmente desde 2004. La tarea 
fgn"Eqokvfi"jc"hceknkvcfq"swg"nc"uqnkfctkfcf"ecvc-
lana ante situaciones de emergencia se desarrolle 
fg"hqtoc"oƒu"gÝec¦"{"eqqtfkpcfc."hcxqtgekgpfq"
las distintas iniciativas sociales, combinando el 
respeto a la autonomía de decisión de cada actor 
y el principio de complementariedad.
Gp"nqu"¿nvkoqu"c‚qu"ug"qdugtxc"wp"fqdng"hgp„-

meno: un incremento cuantitativo de las crisis 
provocadas por catástrofes de origen natural y 
humano que exigen una respuesta humanitaria 
y un incremento de la complejidad y el impacto 
humano de estas crisis. El incremento es debido, 
en muchos casos, a un aumento de la vulnerabi-
lidad de las poblaciones (el nivel de riesgo que 
afronta una familia o una persona de perder la 
vida, sus bienes y propiedades y su sistema de 
subsistencia ante una posible catástrofe) debido 
a la persistencia y el incremento de la exclusión 
social y la injusticia.

Este incremento en la complejidad requiere 
vcodkfip"wp"cwogpvq"fg"nc"eqornglkfcf"fg"nc"tgu-
puesta humanitaria y, por tanto, una clara coordi-
nación con las actuaciones de desarrollo. Por ello, 
ug"guvcdngeg"gn"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"ukiwkgpvg<
D03" Qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"ceek„p"jwoc-

nitaria
1. Ayudar a prevenir y paliar el sufrimiento de 

las personas afectadas por catástrofes de origen 
natural o humano, a restablecer sus derechos 
fundamentales y su dignidad humana, y reducir 
su vulnerabilidad ante las catástrofes

El presente plan director considera como ac-
ción humanitaria cualquier actuación de ayuda 
a las víctimas de distintos tipos de desastres. 
Concretamente, esta actuación debe orientarse 
a prevenir y paliar el sufrimiento, a garantizar 
la subsistencia, a atender las necesidades in-
mediatas, a restablecer y proteger los derechos 
fundamentales y la dignidad humana y a reducir 
la vulnerabilidad ante las catástrofes naturales. 
Este enfoque incluye la ayuda proporciona-
da para satisfacer las necesidades inmediatas 

eqpugewgpekc"fg"etkuku"u¿dkvcu."tgceekqpcpfq"gp"
wp"rgt‡qfq"pq"uwrgtkqt"c"wp"c‚q."rgtq"vcodkfip"
kpenw{g"ncu"ceekqpgu"rncpkÝecfcu"rctc"rcnkct"gn"
sufrimiento y restablecer los derechos funda-
mentales y la dignidad de las personas afectadas 
por crisis de larga duración o crónicas. Puede 
incorporar, además, acciones de testimonio, 
denuncia y defensa del derecho internacional 
humanitario. De esta forma, la ayuda deja de 
ugt"¿pkecogpvg"tgcevkxc"{"ug"kpvtqfwegp."ewcp-
fq"gu"rqukdng."gngogpvqu"fg"rncpkÝecek„p"swg"
permiten incrementar el impacto y la calidad 
de las intervenciones.

Para favorecer lo antes citado, el presente plan 
director destina un 35% de los recursos de la línea 
de acción humanitaria a satisfacer las necesidades 
inmediatas de las poblaciones afectadas por catás-
trofes de origen natural o humano (ver el objetivo 
1.1), y el 65% restante, a paliar el sufrimiento 
de las poblaciones afectadas por crisis de larga 
duración y ayudar a reducir la futura vulnerabili-
dad de las poblaciones que han sufrido desastres 
naturales (ver los objetivos 1.2 y 1.3).

La cooperación para el desarrollo catalana se 
adhiere al consenso internacional en materia de 
buenas prácticas en lo referente a las donaciones 
humanitarias iniciado en la Reunión de Estocol-
mo en 2003 (Good Humanitarian Donorship), 
swg"ug"eqpetgvc"gp"xgkpvkvtfiu"rtkpekrkqu"{"dwgpcu"
prácticas. Estos principios, que serán publica-
fqu"{"fkhwpfkfqu."ug"tgÝgtgp"c"nqu"qdlgvkxqu"fg"
la acción humanitaria, a los principios que la 
guían, al respeto al derecho internacional huma-
nitario, a la legislación sobre refugiados y a los 
derechos humanos. Además, incorporan buenas 
rtƒevkecu"gp"ewcpvq"c"nc"Ýpcpekcek„p."nc"iguvk„p"
y la responsabilidad de las administraciones y 
entidades donantes.

Así, pues, la cooperación catalana en materia 
de acción humanitaria se rige por los principios 
de humanidad, neutralidad, imparcialidad, in-
dependencia y universalidad y por el respeto al 
derecho internacional humanitario y al restante 
marco jurídico vinculado. En consecuencia, la 
orientación de la ayuda debe basarse en las ne-
egukfcfgu"fg"ncu"rgtuqpcu"chgevcfcu"{"gp"pkpi¿p"
caso debe basarse en otros criterios o intereses, 
y las actuaciones deben ser proporcionales a las 
pgegukfcfgu"ugi¿p"wp"rtgxkq"cpƒnkuku0"Cfgoƒu."
tal y como establece la Ley de cooperación al 
desarrollo, debe velarse porque la ayuda huma-
nitaria se coordine con la de los demás donantes 
y sea coherente con las prioridades establecidas 
rctc"nc"rncpkÝecek„p"guvtcvfiikec"inqdcn0

Es preciso señalar que esta concepción de 
la acción humanitaria está relacionada con los 
objetivos transversales, así como con la línea 
guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq."egpvtcfc"gp"gn"hqogpvq"
de las capacidades. En este sentido el fortale-
cimiento de las capacidades de las poblaciones 
que han sufrido desastres naturales para reducir 
su futura vulnerabilidad es un ámbito de trabajo 
básico, a caballo entre la acción humanitaria y 
el desarrollo, que evidencia el compromiso con 
una concepción de la ayuda que favorezca la 
recuperación y el desarrollo a medio plazo.

Además, la aplicación de los principios trans-
versales del presente plan director a la línea 
guvtcvfiikec"fg"ceek„p"jwocpkvctkc"fgdg"rqpgt"gn"
acento en la gobernabilidad y el fortalecimiento 
del tejido social, impulsando la participación de 
la población siempre y cuando sea posible en las 
distintas fases de la respuesta; la sostenibilidad, 
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favoreciendo la recuperación o el desarrollo 
sostenible a medio plazo, y la equidad entre 
mujeres y hombres, atendiendo a las necesidades 
especiales de las mujeres en las catástrofes y 
velando porque las actuaciones humanitarias 
no empeoren su posición.
Eqpetgvcogpvg."guvg"qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"jc"

de lograrse mediante los siguientes objetivos 
gurge‡Ýequ<
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"3030"Ucvkuhcegt"ncu"pgeguk-

dades inmediatas de las poblaciones afectadas 
por catástrofes de origen natural o humano, 
restableciendo sus derechos fundamentales y su 
dignidad humana, con un remarcado acento en 
los colectivos especialmente vulnerables.

* Resultado 1.1.1. Haber contribuido a la detec-
ción de necesidades inmediatas y a la asistencia 
dƒukec"fg"gogtigpekc"vtcu"wpc"etkuku"u¿dkvc0

* Resultado 1.1.2. Haber contribuido a la re-
construcción de equipamientos básicos y a la 
rehabilitación y reactivación socioeconómica 
en la fase de posemergencia.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"3040"Rcnkct"gn"uwhtkokgpvq"

de las poblaciones afectadas por crisis de larga 
duración y restablecer sus derechos fundamenta-
les y su dignidad humana, con especial atención 
cn"èhtkec"uwducjctkcpc0

* Resultado 1.2.1. Haber contribuido a la de-
tección de necesidades y a la asistencia básica 
de emergencia en situaciones de crisis estruc-
tural.

* Resultado 1.2.2. Haber contribuido a la asis-
tencia, repatriación y reintegración de personas 
refugiadas y desplazadas.

* Resultado 1.2.3. Haber promovido acciones 
de testimonio, denuncia y defensa del derecho 
internacional humanitario.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"3050"C{wfct"c"tgfwekt"nc"

futura vulnerabilidad de las poblaciones que 
han sufrido desastres naturales (preparación, 
mitigación y prevención).

* Resultado 1.3.1. Haber facilitado la crea-
ción y la consolidación de capacidades de las 
poblaciones que han sufrido desastres natura-
les, con relación a su preparación, mitigación 
y prevención.
E0"N‡pgc"guvtcvfiikec"fg"gfwecek„p"{"ecrc-

cidades
La Ley de cooperación al desarrollo esta-

blece, en su artículo 4, que la actividad de la 
Administración de la Generalidad y de los 
entes locales en materia de cooperación y so-
lidaridad internacional debe orientarse tanto 
al desarrollo humano como a la educación y 
al compromiso cívico de la ciudadanía de Ca-
taluña en este ámbito.
Guvcu"fqu"Ýpcnkfcfgu"xcp"‡pvkocogpvg"wpk-

das. Existe un claro vínculo entre el desarrollo, 
objetivo estructural, y la cooperación para el 
desarrollo, ayuda coyuntural, facilitador de la 
tarea de más largo plazo. Así, la consecución del 
desarrollo humano sostenible de las personas, 
la erradicación de la pobreza y el apoyo a la 
adquisición de capacidades exige, en paralelo, la 
educación y la concienciación de la ciudadanía 
de los países del norte en relación con los retos 
del desarrollo y las relaciones norte-sur en un 
mundo cada vez más globalizado. Los retos del 
desarrollo implican cambios de estructuras, del 
sistema internacional, algo imposible sin la em-
patía y la complicidad de la ciudadanía catalana. 
Por ello se mantiene que a una concepción radical 
del desarrollo, centrado en la ampliación de las 

opciones y las capacidades de las personas y las 
comunidades, le corresponde una concepción 
vcodkfip"tcfkecn."vtcpuhqtocfqtc"{"qtkgpvcfc"c"
la investigación de la calidad de la cooperación 
para el desarrollo.
Fkejq"fg"qvtq"oqfq."ncu"fqu"n‡pgcu"guvtcvfiikecu"

orientadas a la actuación en el sur (desarrollo y 
acción humanitaria) necesitan ser complemen-
tadas y multiplicadas por una tercera, cuyo foco 
es justamente la sensibilización, la formación y 
la educación y la mejora del conocimiento de la 
ciudadanía de Cataluña.
Cfgoƒu."rctc"swg"nc"c{wfc"ugc"gÝec¦."gu"fgekt."

para que contribuya positivamente a la tarea 
fg"fgucttqnnq."fgdg"eqodkpct"nqu"uwÝekgpvgu"
recursos con la calidad y la coherencia de las 
actuaciones de los distintos actores. Por ello, 
siguiendo las recomendaciones internacionales, 
se ha optado por seguir y reforzar el proceso 
iniciado por el anterior plan director de mejora 
de las capacidades de los agentes de Cataluña, 
r¿dnkequ"{"rtkxcfqu."fg"nc"eqqrgtcek„p"rctc"gn"
desarrollo.

En coherencia con lo que se ha dicho, se es-
vcdngegp"fqu"qdlgvkxqu"guvtcvfiikequ."fgfkecfqu."
respectivamente, a la educación para el desa-
rrollo y a la sensibilización y la mejora de las 
capacidades. Alrededor de dos terceras partes 
fg"nqu"tgewtuqu"cukipcfqu"c"guvc"n‡pgc"guvtcvfiikec"
fgdgp"fguvkpctug"c"nc"Ýpcpekcek„p"fg"cevwcekqpgu"
de educación y sensibilización. Ello responde a la 
voluntad, expresada en el presente plan director, 
de impulsar en Cataluña, de forma decidida, la 
educación para el desarrollo.
E030" Qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"gfwecek„p"{"

sensibilización
1. Fomentar el conocimiento y el compro-

miso cívico de la ciudadanía de Cataluña con el 
desarrollo humano sostenible y la cooperación 
para el desarrollo, incrementando el alcance, 
la calidad y la coherencia de las acciones de 
educación y sensibilización
Nc"gfwecek„p"rctc"gn"fgucttqnnq"jc"ukfq"fgÝpk-

da por la Confederación de Organizaciones No 
Gubernamentales Europeas para la Asistencia 
y el Desarrollo (CONCORD) como un proceso 
de aprendizaje activo, basado en los valores 
de solidaridad, equidad, inclusión y coopera-
ción, que permite a las personas ir más allá 
del conocimiento básico sobre las prioridades 
internacionales del desarrollo y del desarrollo 
humano sostenible, mediante la comprensión de 
las causas y efectos de las cuestiones globales. 
Fg"guvc"hqtoc."ug"rwgfg"nqitct"nc"Ýpcnkfcf"¿n-
tima de la tarea de sensibilización y educación 
para el desarrollo: promover la implicación, la 
participación personal y la acción informada 
de la ciudadanía.

Cataluña dispone de una importante tradi-
ción de trabajo en educación en valores, y, más 
concretamente, en educación para el desarrollo, 
fruto de la riqueza y el compromiso solidario de 
su tejido asociativo y de la experiencia y traba-
jo de la comunidad educativa de Cataluña, un 
capital de gran valor para su futura labor. Este 
reconocimiento, sin embargo, no impide señalar 
algunas disfunciones: una tendencia a la disper-
sión en las conceptualizaciones y las actuaciones 
de los distintos actores; poca coordinación en 
todos los ámbitos, y, sobre todo, una falta gene-
tcnk¦cfc"fg"ugiwkokgpvq"fg"nc"qrkpk„p"r¿dnkec"
y de evaluación del impacto de las actuaciones 
realizadas, elementos que han redundado en 

una disminución de la capacidad de incidencia 
en la población y en el territorio.
C"guecnc"gwtqrgc."gp"nqu"¿nvkoqu"c‚qu"ug"jc"

avanzado mucho en el reconocimiento de la 
educación para el desarrollo y ya se dispone 
de varios documentos de recomendaciones y 
declaraciones acordadas en las distintas confe-
rencias celebradas al respecto. Además, la Unión 
Europea está trabajando en la elaboración de 
una estrategia de educación para el desarrollo y 
sensibilización en Europa que sin duda será un 
elemento de referencia para Cataluña.
Gn"pwgxq"ekenq"fg"rncpkÝecek„p"swg"gn"rtgugpvg"

rncp"kpkekc"uwrqpg"wpc"qrqtvwpkfcf"rctc"tgfgÝ-
nir y reorientar la educación para el desarrollo 
en Cataluña en su conjunto y en cada uno de los 
ámbitos de intervención (educación formal, no 
formal e informal, incluida la sensibilización), 
y abordar los problemas de fondo que están en 
la base de las disfunciones existentes hasta el 
momento, con el objetivo de mejorar su alcance, 
su calidad, su impacto y su coherencia. Ello sig-
pkÝec"kpekfkt"gp"nc"eqpegtvcek„p"{"eqqtfkpcek„p."
gp"nc"rncpkÝecek„p"c"nctiq"rnc¦q."nc"hqtocek„p"
y capacitación, la disponibilidad y la calidad 
de los recursos y la investigación, el desarrollo 
conceptual y metodológico y la evaluación.

Temáticamente, se pretende incorporar efec-
tivamente a la educación para el desarrollo algu-
nas dimensiones poco presentes: las relaciones 
pqtvg/uwt="nc"xkuk„p"gurge‡Ýec"{"et‡vkec"fgn"uwt="
la equidad entre mujeres y hombres; el fomento 
de la interculturalidad y la sostenibilidad am-
dkgpvcn."cu‡"eqoq"qvtcu"vgoƒvkecu"gurge‡Ýecu"swg"
se priorizarán anualmente.

Ello se concreta en los siguientes objetivos 
gurge‡Ýequ"{"tguwnvcfqu<
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"3030"Tghqt¦ct"nc"rncpk-

Ýecek„p"eqpegtvcfc"{"nc"eqqtfkpcek„p"fg"nqu"
distintos agentes implicados en la educación 
para el desarrollo en Cataluña.

* Resultado 1.1.1. Haber constituido una mesa 
fg"rncpkÝecek„p."eqpegtvcek„p"{"eqqtfkpcek„p"
estable integrada por los principales agentes 
implicados en la educación para el desarrollo 
en Cataluña (administraciones de cooperación y 
educación, universidades, comunidad educativa 
en sentido amplio, ONGD y otras organizaciones 
de la sociedad civil, medios de comunicación, 
entre otros) y haber establecido su programa de 
reuniones, trabajos y resultados.

* Resultado 1.1.2. Haber elaborado una estra-
tegia conjunta de educación para el desarrollo 
plurienal que comprenda los ámbitos educativos 
formal, no formal e informal, así como las tareas 
de sensibilización.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"3040"Korwnuct"nc"gfwec-

ción para el desarrollo en la educación formal 
(educación infantil, primaria, secundaria y uni-
versitaria), no formal e informal, mejorando su 
calidad, coherencia y capacidad de incidencia 
de las actuaciones en el conjunto de la población 
y el territorio.

* Resultado 1.2.1. Haber contribuido a la 
presencia estructurada, de forma transversal 
{"gurge‡Ýec."fg"nc"gfwecek„p"rctc"gn"fgucttqnnq"
en el currículum educativo en Cataluña, con 
especial atención a la dimensión de las relaciones 
norte-sur, la visión de los pueblos y personas 
fgn"uwt."nc"rgturgevkxc"fg"ifipgtq."nc"xkxgpekc"
de los colectivos perseguidos o especialmente 
desfavorecidos, el impacto ambiental y la pers-
pectiva intercultural.
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* Resultado 1.2.2. Haber mejorado la capaci-
tación y la formación y los recursos a disposición 
de los docentes, de la comunidad educativa y 
de los profesionales de las ONGD y las asocia-
ciones de la sociedad civil para hacer frente a 
las necesidades del trabajo en educación para 
el desarrollo.

* Resultado 1.2.3. Haber mejorado la oferta 
y la calidad de los recursos y servicios peda-
gógicos de educación para el desarrollo y su 
conocimiento y acceso por parte de los distintos 
agentes implicados.

* Resultado 1.2.4. Haber mejorado la concer-
tación y el trabajo coordinado entre los distintos 
agentes activos en este ámbito en el conjunto del 
territorio y haber impulsado el fortalecimiento 
de redes de educación para el desarrollo norte-
norte y norte-sur.

* Resultado 1.2.5. Haber mejorado la con-
certación y el trabajo coordinado con las aso-
ciaciones educativas y haber impulsado más 
participación en la educación para el desarrollo 
de las asociaciones infantiles y juveniles, los 
centros de personas adultas, los centros de ocio 
y tiempo libre, los sindicatos y las asociaciones 
de personas inmigradas, entre otros.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"3050"Korwnuct"nc"ugpuk-

bilización social en relación con las distintas 
temáticas relacionadas con el desarrollo, las 
relaciones norte-sur y la cooperación para el 
desarrollo, temáticas que deben priorizarse 
anualmente en los planes anuales de coopera-
ción, mediante el apoyo a los distintos actores 
de la educación informal.

* Resultado 1.3.1. Haber impulsado institucio-
nalmente campañas de educación y sensibiliza-
ción con relación al desarrollo y la cooperación 
para el desarrollo.

* Resultado 1.3.2. Haber prestado apoyo a 
campañas de educación y sensibilización con 
relación al desarrollo y la cooperación para el 
fgucttqnnq"ogfkcpvg"kpuvtwogpvqu"gurge‡Ýequ"{"
adaptados a la educación para el desarrollo.

* Resultado 1.3.3. Haber conseguido más y 
mejor información, conocimiento, formación, 
comprensión e implicación en la educación para 
el desarrollo de los medios y de los profesiona-
les de la comunicación, en especial del sector 
r¿dnkeq0
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"3060"Korwnuct"nc"kpxguvk-

gación y el desarrollo conceptual y metodoló-
gico de la educación para el desarrollo y de los 
instrumentos y herramientas para su aplicación 
a los distintos ámbitos (formal, no formal e in-
formal).

* Resultado 1.4.1. Haber mejorado el co-
nocimiento sobre el nivel de información, las 
percepciones y la opinión de la ciudadanía de 
Cataluña con relación al desarrollo y la coope-
ración para el desarrollo, disponiendo de datos 
Ýcdngu"{"r¿dnkequ"rgtk„fkequ0

* Resultado 1.4.2. Haber promovido la investi-
gación y la innovación concertadas con relación 
al contenido, la metodología y los actores de la 
educación para el desarrollo y, posteriormente, 
haber promovido la transferencia y la divulga-
ción de los resultados obtenidos.

* Resultado 1.4.3. Haber mejorado el diseño, 
la sistematización y la evaluación del impacto 
de las estrategias y actuaciones de educación 
para el desarrollo y la sensibilización realizadas 
en Cataluña.
E040" Qdlgvkxq"guvtcvfiikeq"fg"ecrcekfcfgu

2. Mejorar las capacidades de los agentes de 
Ecvcnw‚c."r¿dnkequ"{"rtkxcfqu."fg"eqqrgtcek„p"
para el desarrollo

Como ya se ha dicho, una política de coope-
ración para el desarrollo de calidad, en línea con 
los compromisos internacionales en la materia, 
supone seguir fortaleciendo las capacidades 
individuales y colectivas de los agentes de la 
cooperación catalana. Para lograrlo, se opta por 
mejorar la formación y la capacitación teórica 
y práctica, por impulsar la investigación y la 
kpxguvkicek„p"crnkecfc"¿vkn"rctc"nc"cevkxkfcf"fg"
ncu"cfokpkuvtcekqpgu"r¿dnkecu"{"fg"nqu"cigpvgu"
fg"eqqrgtcek„p"{."Ýpcnogpvg."rqt"tghqt¦ct"ncu"
capacidades institucionales y de incidencia de los 
distintos agentes de la cooperación catalana.

En cuanto a la formación y la capacitación, 
debe partirse de un diagnóstico participativo 
de las necesidades, del que se derivará la elabo-
ración de un plan de formación y capacitación 
plurienal. Dicho plan que deberá elaborarse 
vkgpg"swg"fgÝpkt"e„oq"oglqtct"{"tcekqpcnk¦ct"nc"
oferta formativa, teórica y práctica, incidiendo 
en la mejora de la calidad y la investigación de 
sinergias entre los actores locales y del mundo 
asociativo y las universidades y los centros de 
investigación especializados, aprovechando 
el Plan ya elaborado por las universidades ca-
talanas.

En el ámbito de la investigación, el objetivo 
es doble. Por una parte, seguir impulsando la 
investigación sobre la situación de los países 
del sur, las relaciones norte-sur, los estudios y 
la práctica sobre el desarrollo y la cooperación 
para el desarrollo, con especial atención a la in-
vestigación aplicable (buenas prácticas, estudios 
de impacto, transversalización de objetivos y 
principios, entre otros) y la investigación co-
ncdqtcvkxc"gpvtg"ncu"cfokpkuvtcekqpgu"r¿dnkecu."
las universidades, los centros de investigación 
y las ONG, tanto del norte como del sur. Por 
otra, mejorar la difusión y la socialización de 
los resultados de la investigación, con el objetivo 
de que esta tenga la máxima incidencia posible 
sobre la mejora de la calidad de la cooperación 
fg"nqu"cigpvgu"r¿dnkequ"{"rtkxcfqu0

Finalmente, se establece una línea de trabajo 
dirigida al refuerzo institucional de los agentes 
fg"eqqrgtcek„p"r¿dnkequ"{"rtkxcfqu."swg"fgdg"rq-
pgt"gn"cegpvq"gp"ewguvkqpgu"gurge‡Ýecu."eqoq"gn"
rncpgcokgpvq"guvtcvfiikeq"{"nc"iguvk„p"fgn"ekenq"fgn"
proyecto y del programa, las nuevas tendencias 
del desarrollo y de la cooperación para el desa-
rrollo, la evaluación, las capacidades relacionales 
y comunicativas y la integración institucional 
de los objetivos transversales del Plan director 
rqt"rctvg"fg"nqu"cigpvgu"r¿dnkequ"{"rtkxcfqu"fg"
la cooperación para el desarrollo.

En cuanto a la forma de hacerlo, hay que po-
tenciar al máximo la economía de escala y, por 
tanto, la concertación y las sinergias entre los 
actores, en especial entre la comunidad educativa 
y universitaria y las ONGD y los actores de la 
sociedad civil.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"4030"Oglqtct"nc"hqtocek„p"

y la capacitación de los voluntarios, cooperantes 
y profesionales y de los agentes de la cooperación 
para el desarrollo catalana, con especial inci-
dencia en lo que permita aplicar los principios 
rectores, los valores y los objetivos transversales 
{"guvtcvfiikequ"fgn"Rncp"fktgevqt0

* Resultado 2.1.1. Haber establecido un plan 
plurienal de formación teórica y práctica a partir 

de un diagnóstico participativo, en los ámbitos 
del desarrollo, de la cooperación para el desarro-
llo y de la educación para el desarrollo.

* Resultado 2.1.2. Haber mejorado la oferta 
y la calidad de la formación y la capacitación 
teórica en los ámbitos del desarrollo, de la co-
operación para el desarrollo y de la educación 
para el desarrollo.

* Resultado 2.1.3. Haber mejorado la oferta 
y la calidad de la formación y la capacitación 
práctica en los ámbitos del desarrollo, de la co-
operación para el desarrollo y de la educación 
para el desarrollo.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"4040"Korwnuct"nc"kpxguvkic-

ción y la investigación aplicada o aplicable en el 
campo del desarrollo, de la cooperación para el 
desarrollo y la educación para el desarrollo.

* Resultado 2.2.1. Haber generado y puesto 
al alcance de los profesionales y los agentes 
r¿dnkequ"{"rtkxcfqu"fg"nc"eqqrgtcek„p"ecvcncpc"
más y mejor investigación y conocimiento sobre 
los estudios y la práctica del desarrollo, de la 
cooperación para el desarrollo y de la educación 
para el desarrollo.

* Resultado 2.2.2 Haber impulsado meca-
nismos de relación y trabajo conjunto de las 
ONG, las universidades y otras instituciones 
especializadas, así como la sistematización, la 
transferencia y el intercambio de conocimientos 
con los centros de los países del sur y las redes 
de conocimiento.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"4050"Tghqt¦ct"ncu"ecrcekfc-

des institucionales y la capacidad de incidencia 
fg"nqu"cigpvgu"r¿dnkequ"{"rtkxcfqu"fg"nc"eqqrg-
ración para el desarrollo catalana.

* Resultado 2.3.1. Haber contribuido a mejorar 
ncu"ecrcekfcfgu"fg"nqu"cigpvgu"r¿dnkequ"{"rtkxc-
dos de la cooperación para el desarrollo catalana 
en todas las fases del ciclo del proyecto/progra-
ma, con especial incidencia en la evaluación y, 
en el caso de la educación para el desarrollo, 
en la formulación de contenidos cognoscitivos, 
procedimentales y valorativos.

* Resultado 2.3.2. Haber contribuido a mejo-
rar la capacidad de trabajo en red y de comuni-
ecek„p"fg"nqu"cigpvgu"r¿dnkequ"{"rtkxcfqu"fg"nc"
cooperación para el desarrollo catalana.

* Resultado 2.3.3. Haber contribuido a la 
oglqtc"fg"nc"ecrcekfcf"fg"nqu"cevqtgu"r¿dnkequ"
y privados de la cooperación para el desarrollo 
catalana en el trabajo de promoción del respeto 
integral de los derechos humanos, de la gober-
nanza y el fortalecimiento del tejido social.

* Resultado 2.3.4. Haber contribuido a la ins-
vkvwekqpcnk¦cek„p"fg"nc"rgturgevkxc"fg"ifipgtq"fg"
nqu"cigpvgu"r¿dnkequ"{"rtkxcfqu"fg"nc"eqqrgtcek„p"
para el desarrollo catalana.

* Resultado 2.3.5. Haber contribuido a la 
institucionalización de la perspectiva de soste-
nibilidad del desarrollo por parte de los actores 
rtkxcfqu"{"r¿dnkequ"fg"nc"eqqrgtcek„p"rctc"gn"
desarrollo catalana.

* Resultado 2.3.6. Haber contribuido a mejorar 
nc"ecrcekfcf"fg"nqu"cevqtgu"r¿dnkequ"{"rtkxcfqu"
de la cooperación para el desarrollo catalana 
en lo que concierne al trabajo de promoción de 
los derechos de los gays, lesbianas y personas 
transexuales y bisexuales.

4. Rtkqtkfcfgu"igqitƒÝecu
La Ley de cooperación al desarrollo establece 

swg"gn"Rncp"fktgevqt"fgdg"Ýlct"ncu"rtkqtkfcfgu"
igqitƒÝecu"rctc"ecfc"ekenq"fg"rncpkÝecek„p."{"
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eqpukfgtc"swg"fgvgtokpcfcu"¦qpcu"igqitƒÝecu"
uqp"igpfitkecogpvg"rtkqtkvctkcu0"Eqpetgvcogpvg."
la Ley considera prioritarios bajo el punto de 
xkuvc"igqitƒÝeq"nqu"rc‡ugu"{"rwgdnqu"fgn"Ogfkvg-
ttƒpgq."gurgekcnogpvg"nqu"fgn"Ocitgd="Cofitkec"
Ncvkpc."{"èhtkec"uwducjctkcpc."cu‡"eqoq"qvtqu"
países con los que Cataluña ha mantenido o man-
tiene especiales relaciones de carácter histórico, 
social, económico, cultural y migratorio.

Dado que la priorización que realiza dicha 
ley es amplia y que durante la revisión del Plan 
director 2003-2006 se insistió en la necesidad de 
ugiwkt"nc"eqpegpvtcek„p"{"hqecnk¦cek„p"igqitƒÝ-
ca, ya iniciadas en los planes anuales 2004, 2005 
{"4228."rctc"oglqtct"nc"gÝecekc"{"gn"korcevq"fg"
la cooperación para el desarrollo catalana, se han 
kfgpvkÝecfq"qpeg"rc‡ugu"{"vgttkvqtkqu"rtkqtkvctkqu"
y siete países y territorios preferentes para la 
n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq0

Los criterios, inspirados en la Ley de coope-
ración al desarrollo, que se han utilizado para 
seleccionar los países y elaborar la propuesta 
son:

1. Las necesidades de los países. Se han prio-
rizado los países más desfavorecidos (países con 
unos niveles de desarrollo humano bajo o medio-
bajo, fuerte incidencia de la pobreza y presencia 
de grandes desigualdades y exclusión social), 
{"vcodkfip."gp"fgvgtokpcfqu"ecuqu."etkvgtkqu"
adicionales, como el endeudamiento elevado y 
nc"gzkuvgpekc"fg"eqpÞkevq"ctocfq."fg"ukvwcekqpgu"
fg"rqueqpÞkevq"ctocfq"q"fg"vgpuk„p"{"tkguiq"
susceptibles de generar violencia.

2. Las capacidades endógenas de los países: 
si están en condiciones de recibir cooperación y 
de multiplicar sus resultados, y su compromi-
so explícito con el desarrollo de la respectiva 
población.
50" Gn"gswknkdtkq"gpvtg"gn"p¿ogtq"fg"rc‡ugu"fg"

ncu"fkuvkpvcu"¦qpcu"{"ƒtgcu"igqitƒÝecu."cu‡"eqoq"
la investigación de sinergias subregionales en 
el interior de cada área.

4. Las capacidades comprobadas de la coope-
tcek„p"ecvcncpc."ogfkfcu"gp"vfitokpqu"fg"Þwlqu"fg"
CQF"fwtcpvg"nqu"¿nvkoqu"c‚qu."fg"rtgugpekc"fg"
los distintos actores y de incidencia y capacida-
des sectoriales demostradas o potenciales.

5. El peso de la inmigración en Cataluña y las 
potencialidades de puesta en marcha de líneas 
de trabajo en codesarrollo.

6. La continuidad y la coherencia con las 
rtkqtkfcfgu"igqitƒÝecu"fgn"Rncp"fktgevqt"4225/
2006, como criterio subsidiario a los apartados 
1 a 5.

Considerando la importancia de las dinámicas 
tgikqpcngu"gp"nc"Cofitkec"Egpvtcn."nc"tgik„p"cpfk-
pc."gn"Ogfkvgttƒpgq"{"gn"èhtkec"Qeekfgpvcn."gp"gn"
diseño, la ejecución y la evaluación de las inter-
venciones en los países prioritarios y preferentes 
hay que buscar, siempre y cuando sea posible, el 
establecimiento de sinergias regionales.

Finalmente, conviene recordar que la conside-
tcek„p"fg"rc‡u"rtkqtkvctkq"q"rtghgtgpvg"uqnq"tgÞglc"
un compromiso de focalización y concentración 
de recursos y esfuerzos, para facilitar su plani-
Ýecek„p0"Pq"uwrqpg."rqt"vcpvq."pk"korqukdknk-
fcf"fg"vtcdclct."pk"fg"fgfkect"tgewtuqu"pk."c¿p"
menos, imposibilidad de realizar una tarea de 
incidencia política o de seguimiento y apoyo 
en zonas o países sensibles para la sociedad 
catalana. En este sentido, conviene mantener la 
incidencia política y el seguimiento y el apoyo 
gp"rc‡ugu"q"¦qpcu"gp"ukvwcek„p"fg"rqueqpÞkevq"

dfinkeq"*gurgekcnogpvg"nqu"Dcnecpgu."Chicpkuvƒp"
o Timor Oriental), sometidos a bloqueo (Cuba) 
o en situaciones de vulneración grave de los 
derechos humanos.
Gn"rtgugpvg"rncp"vcodkfip"vkgpg"gp"ewgpvc"nc"

larga tradición catalana de solidaridad interna-
cional en países en construcción (Bosnia-Herze-
govina, Kosovo, Eritrea) y naciones sin estado 
(Chechenia, Kurdistán). Por esta razón, en los 
rncpgu"cpwcngu"gu"rtgekuq"fgÝpkt."uk"rtqegfg."
las prioridades de actuación en estos países y 
territorios, ya sea en el ámbito del desarrollo o 
en el de la acción humanitaria.

4.1. Los países y territorios prioritarios
Los países prioritarios concentran la mayoría 

de los recursos y las actuaciones de la Generali-
fcf"gp"nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq."eqp"wpc"
apuesta de trabajo a largo plazo, de dos o más 
ekenqu"fg"rncpkÝecek„p0"Ug"vtcvc"fg"rc‡ugu"swg"
presentan una alineación sólida con el conjunto 
fg"etkvgtkqu"fg"rtkqtk¦cek„p"igqitƒÝec"gzrwguvqu"
y en los cuales, además, existe la posibilidad de 
trabajar en varios sectores de intervención u ob-
lgvkxqu"guvtcvfiikequ"*c"rguct"fg"swg."rqt"oqvkxqu"
fg"gÝecekc."gu"rtgekuq"dwuect"nc"hqecnk¦cek„p"gp"
dos o tres sectores prioritarios por país), trabajo 
que puede realizarse mediante una pluralidad de 
actores y haciendo uso de distintos instrumentos 
y modalidades de cooperación.
Eqpukfgtcpfq"uw"korqtvcpekc"guvtcvfiikec"gp"

el marco del actual Plan director, al inicio del 
período de aplicación del Plan es preciso valorar 
la necesidad y oportunidad de elaborar estrate-
gias de intervención plurienal para algunos o 
todos los países prioritarios.
ètgcu"igqitƒÝecu"rtkqtkvctkcu"1"rc‡ugu"{"vg-

rritorios prioritarios:
* Mediterráneo: Marruecos, Palestina, Sáhara 

Occidental.
,"èhtkec"uwducjctkcpc<"Oq¦codkswg."Ug-

negal.
,"Cofitkec"Egpvtcn"{"Ectkdg<"Iwcvgocnc."Pk-

caragua, el Salvador.
,"Cofitkec"fgn"Uwt<"Dqnkxkc."Eqnqodkc."Gewc-

dor.
4.2. Los países y territorios preferentes
Los países y territorios preferentes suponen 

wp"ugiwpfq"pkxgn"fg"rtkqtk¦cek„p"igqitƒÝec."
con una apuesta de trabajo a medio plazo, de 
wp"ekenq"fg"rncpkÝecek„p"eqoq"o‡pkoq0"Uqp"
países y territorios que presentan una impor-
tante alineación con el conjunto de criterios 
fg"rtkqtk¦cek„p"igqitƒÝec"gzrwguvqu"{"gp"nqu"
cuales existe la posibilidad de trabajar en de-
terminados sectores de intervención u objeti-
xqu"guvtcvfiikequ."ogfkcpvg"cniwpqu"cevqtgu"{"
haciendo uso de determinados instrumentos o 
modalidades de cooperación. Se trata, pues, de 
países y territorios que presentan un nivel de 
ewornkokgpvq"ukipkÝecvkxq"fg"nqu"etkvgtkqu"fg"
rtkqtk¦cek„p"igqitƒÝec"ewcpvkvcvkxqu"{"ewcnk-
tativos mencionados pero menor que en el caso 
de los países prioritarios.
ètgcu"igqitƒÝecu"rtkqtkvctkcu"1"rc‡ugu"{"vg-

rritorios preferentes:
* Mediterránea: Argelia,* Líbano**.
,"èhtkec"uwducjctkcpc<"Icodkc."Ecogt¿p."

Etiopía.
,"Cofitkec"fgn"Uwt<"Dtcukn,,,."Rgt¿0
* En Argelia se prioriza sectorialmente el 

trabajo en derechos humanos, gobernanza de-
mocrática, fortalecimiento del tejido social, 

construcción de paz y apoderamiento de las 
mujeres.

** En Líbano se prioriza el trabajo en los sec-
tores que contribuyan a la mejora de la situación 
de las personas desplazadas internas y de los 
refugiados palestinos.

***Considerando la extensión del Brasil y las 
importantes desigualdades en la distribución 
de la riqueza en el país, se priorizan geográ-
Ýecogpvg"nqu"guvcfqu"fgn"rc‡u"eqp"rqtegpvclgu"
más elevados de pobreza y niveles de desarrollo 
humano más bajos.

4.3. Asignación de recursos
De conformidad con la priorización geográ-

Ýec"gurgekÝecfc"gp"nqu"rwpvqu"603"{"604."gn"Rncp"
se propone lograr, en el año 2010, la siguiente 
distribución de recursos:

* Países prioritarios: el 60% de la línea estra-
vfiikec"fg"fgucttqnnq0

* Países y territorios preferentes: el 20% de 
nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq0

El 20% de recursos restante se destina a otros 
países susceptibles de recibir AOD, de acuerdo 
eqp"gn"Eqokvfi"fg"C{wfc"cn"Fgucttqnnq"*ECF+"fg"nc"
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). En este sentido, se tienen en 
ewgpvc"nqu"rc‡ugu"q"¦qpcu"gp"rqueqpÞkevq"dfinkeq."
sometidos a bloqueo, en situaciones de vulne-
ración de los derechos humanos, en proceso de 
construcción, y las naciones sin estado.

De forma complementaria, y con el objetivo de 
avanzar en la consecución de los compromisos 
internacionales, el 20%, como mínimo, del total 
fg"tgewtuqu"fg"nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq"
debe destinarse a los países considerados por las 
Naciones Unidas como «países menos desarro-
llados /avanzados».

5. Modalidades de actuación
La cooperación para el desarrollo promovida 

por la Generalidad, de conformidad con lo esta-
blecido por la Ley de cooperación al desarrollo, 
puede aplicarse bilateral y multilateralmente.

A efectos de claridad, y de conformidad con 
la práctica de la Generalidad de cooperación 
rctc"gn"fgucttqnnq"gp"nqu"¿nvkoqu"c‚qu."ug"rtq-
pone desarrollar la cooperación bilateral de tres 
formas distintas, de acuerdo con la participación 
de la Generalidad y de los restantes actores de 
la cooperación catalana en el ciclo del proyecto/
programa de cada una de las actuaciones.

De esta forma, el Plan director establece 
cuatro modalidades de actuación, que deben 
gpvgpfgtug"eqoq"kpuvtwogpvqu"Þgzkdngu"{."gp"
muchos casos, complementarios:

1. Cooperación para el desarrollo bilateral de 
iniciativa directa de la Generalidad.

2. Cooperación para el desarrollo bilateral 
promovida por la Generalidad en concertación 
con otros agentes.

3. Cooperación para el desarrollo bilateral a 
iniciativa de otros actores, en especial las ONGD 
y entidades privadas no lucrativas.

4. Cooperación para el desarrollo multila-
teral.

Naturalmente, y en coherencia con los va-
lores y principios de la Ley de cooperación al 
desarrollo y de la Declaración de París, todas 
las actuaciones que se realicen en los países del 
sur deben alinearse con sus prioridades de de-
sarrollo, sea cual sea la modalidad de actuación 
mediante la cual se lleven a cabo.

1. Cooperación para el desarrollo bilateral de 
iniciativa directa de la Generalidad
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Por cooperación para el desarrollo bilateral de 
iniciativa directa de la Generalidad se entiende 
vqfc"cevwcek„p"swg."ugi¿p"nq"guvcdngekfq"rqt"gn"
Plan director y los planes anuales, sea directamen-
te asumida por la Administración de la Genera-
lidad. El rasgo característico de esta modalidad 
es el establecimiento de relaciones directas entre 
la Generalidad y las entidades y organizaciones 
dgpgÝekctkcu"ukp"kpvgtogfkcek„p0

Bajo el punto de vista del ciclo del proyecto 
q"rtqitcoc"*kfgpvkÝecek„p."gncdqtcek„p"{"hqt-
owncek„p."rncpkÝecek„p"fg"ncu"hcugu."glgewek„p."
seguimiento y evaluación de los resultados y del 
impacto), la responsabilidad decisoria de todas 
estas fases es de la Generalidad, a pesar de que 
alguna puede ser ejecutada total o parcialmente 
por otros actores. Naturalmente, y en coherencia 
con los compromisos internacionales sobre la 
gÝecekc"fg"nc"c{wfc."nc"kpkekcvkxc"pq"rwgfg"ugt"
totalmente autónoma, es decir, sin considerar 
la opinión de los actores del sur.

2. Cooperación para el desarrollo bilateral 
promovida por la Generalidad en concertación 
con otros agentes

Por cooperación para el desarrollo bilateral 
promovida por la Generalidad concertada con 
otros agentes se entiende cualquier actuación de 
la Generalidad en que alguna o diversas fases bá-
ukecu"fgn"ekenq"fgn"rtqitcoc"q"rtq{gevq"*kfgpvkÝ-
ecek„p."gncdqtcek„p"{"hqtowncek„p."rncpkÝecek„p"
de las fases, ejecución, seguimiento y evaluación 
de los resultados y del impacto) se realicen de 
forma concertada o con la mediación de otros 
actores de la cooperación para el desarrollo. Es 
decir, sin que la completa responsabilidad de 
la actuación sea exclusivamente atribuible a la 
Generalidad, a pesar de que esta sea su respon-
ucdng"¿nvkoc0

Los actores con los que pueden concertarse 
las actuaciones son los estados y los gobiernos 
subestatales (municipios y entes locales, entida-
des supramunicipales, regiones y comunidades 
autónomas, redes y agrupaciones de entes lo-
cales), las universidades, los actores privados 
no lucrativos y las ONGD, del norte y del sur, 
las redes internacionales, las consultoras y las 
empresas del norte y del sur.

En cuanto al procedimiento de concertación, 
debe realizarse por medio de mecanismos que 
aseguren su transparencia, concurrencia e igual-
dad de condiciones para los distintos actores.

3. Cooperación para el desarrollo bilateral a 
iniciativa de otros actores de la cooperación ca-
talana, en especial de las ONGD y las entidades 
privadas no lucrativas

Por cooperación para el desarrollo bilateral 
a iniciativa de otros actores, se entiende toda 
actuación que, bajo el punto de vista del ciclo 
fgn"rtq{gevq"q"gn"rtqitcoc"*kfgpvkÝecek„p."gnc-
dqtcek„p"{"hqtowncek„p."rncpkÝecek„p"fg"ncu"
fases, ejecución, seguimiento y evaluación de 
los resultados y del impacto), sea responsabilidad 
en todas y cada una de las fases de agentes no 
pertenecientes a la Administración de la Gene-
ralidad. Estas actuaciones, por ejecutarse total o 
rctekcnogpvg"eqp"hqpfqu"fg"rtqegfgpekc"r¿dnkec."
son sometidas a lo establecido por el presente 
plan director y la vigente normativa legal.

Esta modalidad busca asegurar el fortaleci-
miento de la tarea comprometida y transfor-
madora de las organizaciones de la sociedad 
civil y las entidades de educación superior de 
Cataluña, dado que por medio de estas se puede 

fomentar el apoderamiento de las personas y 
las comunidades del sur. Es por ello que deben 
priorizarse las actuaciones de las universidades, 
los centros de investigación catalanes, las admi-
nistraciones locales y las redes de entes locales 
y, muy especialmente, las ONGD y las entidades 
privadas no lucrativas de Cataluña.

La asignación de recursos de acuerdo con 
esta modalidad debe realizarse, principalmente, 
ogfkcpvg"eqpxqecvqtkcu"r¿dnkecu."eqp"etkvgtkqu"
de concurrencia, transparencia e igualdad de 
oportunidades. Se puede prescindir de dicho 
tgswkukvq"gp"nqu"ecuqu"gp"swg"ug"lwuvkÝswg"fgdk-
damente la necesidad de no-concurrencia.

4. Cooperación para el desarrollo promovida 
por la Generalidad por medio de organizaciones 
multilaterales

Por cooperación para el desarrollo por medio 
de organizaciones multilaterales se entiende la 
participación y la contribución de la Generali-
dad, mediante las distintas fórmulas existentes, 
a las actuaciones de los distintos organismos 
r¿dnkequ"ownvkncvgtcngu"fg"ƒodkvq"wpkxgtucn."
regional o subregional, especializados en la 
promoción del desarrollo, bien directamente o 
bien por medio de fondos globales, programas, 
ecorc‚cu."hqpfqu"Ýfwekctkqu."gvefivgtc0

El apoyo a la cooperación multilateral es 
complementario al proceso de apropiación y 
corresponsabilidad de los países del sur im-
pulsado por la Declaración de París, dado que 
la cooperación multilateral presenta algunas 
ventajas como: a) estar más al margen de los in-
tereses y presiones particulares de los donantes; 
d+"dcuctug"gp"etkvgtkqu"vfiepkequ."nq"swg"rgtokvg"
igualar la relación donante-socio; c) disponer de 
estándares y pautas bien establecidos, en especial 
de larga temporalidad, y d) garantizar mejor la 
participación del país socio en el proceso de 
toma de decisiones.

Por ello, una concepción transformadora de la 
cooperación para el desarrollo lo debe tener en 
cuenta. Es preciso establecer prioridades y crite-
rios explícitos que sirvan de guía para la elección 
de los organismos y programas, así como para 
la asignación de fondos, y es preciso informar 
al Consejo de Cooperación al respecto. La apor-
tación o participación en actuaciones y fondos 
de organismos multilaterales debe responder 
a lo establecido por el presente plan director y 
los respectivos planes anuales, para asegurar su 
coherencia y rendición de cuentas.

5. Financiación
En cuanto a las modalidades, dadas las actua-

les capacidades de los agentes de la cooperación 
para el desarrollo catalana, hay que destinar al 
menos un 55% del total de los recursos a la mo-
dalidad de cooperación bilateral a iniciativa de 
otros actores de la cooperación catalana, velando 
especialmente por las ONG y otras entidades 
no lucrativas. A la modalidad de cooperación 
bilateral de la Generalidad en concertación con 
otros agentes se destina entre el 10% y el 25% 
fgn"vqvcn"fg"tgewtuqu0"Rqt"¿nvkoq."c"nc"oqfcnkfcf"
de cooperación bilateral de iniciativa directa de 
la Generalidad y a la de cooperación por medio 
de organizaciones multilaterales se destina entre 
el 20% y el 35%. En cuanto a los actores, para 
garantizar una adecuada participación de la 
sociedad civil -especialmente de las ONG- en 
la gestión de los fondos destinados a la coope-
ración, los fondos gestionados por las adminis-

vtcekqpgu"r¿dnkecu"ecvcncpcu"{"ownvkncvgtcngu"pq"
son superiores al 50% del total.

6. Instrumentos
Los instrumentos de que dispone la co-

operación catalana para el desarrollo han ido 
cornkƒpfqug"{"fkxgtukÝeƒpfqug"gp"nqu"¿nvkoqu"
años, en paralelo al aumento de los recursos y la 
rtqitgukxc"eqpuqnkfcek„p"fg"wpc"rqn‡vkec"r¿dnkec"
de cooperación para el desarrollo.

El presente plan director pretende ser una guía 
¿vkn"rctc"wp"wuq"tcekqpcn"fg"guvqu"kpuvtwogpvqu."
y a la vez tener en cuenta las recomendaciones 
más recientes que apuntan hacia una apuesta 
por instrumentos que resuelvan más satisfacto-
riamente el problema de la coordinación entre 
administraciones y entidades donantes, la corres-
rqpucdknkfcf"eqp"nqu"rc‡ugu"uqekqu"{"nc"gÝecekc"
de la ayuda. La Ley de cooperación al desarrollo 
establece en su articulado que las actuaciones de 
la Administración de la Generalidad en materia 
de cooperación para el desarrollo se instrumen-
vcp"rqt"ogfkq"fg<"c+"nc"eqqrgtcek„p"vfiepkec="d+"nc"
eqqrgtcek„p"geqp„okec"{"Ýpcpekgtc="e+"nc"c{wfc"
humanitaria general y la ayuda humanitaria de 
emergencia; d) la educación y la sensibilización 
sociales para el desarrollo, y e) la generación 
de fondos especiales de cooperación y otros 
instrumentos.

Desde el anterior plan director, la ayuda hu-
manitaria y la educación para el desarrollo se 
fgÝpgp"eqoq"n‡pgcu"guvtcvfiikecu."tc¦„p"rqt"nc"
cual el propio Plan solo trataba de la cooperación 
vfiepkec"{"fg"nc"eqqrgtcek„p"Ýpcpekgtc"eqoq"
instrumentos de cooperación. Con la voluntad 
de dar continuidad a lo dispuesto por el anterior 
plan, el presente plan director diferencia entre 
dos grandes grupos de instrumentos: uno más 
bien referido al acompañamiento de procesos, 
la capacitación, el intercambio, la provisión de 
cukuvgpekc"vfiepkec"{"nc"vtcpuokuk„p"fg"eqpqek-
mientos, y otro relativo a la aportación econó-
okec"q"Ýpcpekgtc0

De forma complementaria a lo establecido por 
la Ley de cooperación al desarrollo, el presente 
plan añade un tercer instrumento no regulado 
en el momento de elaboración de dicha ley, el 
codesarrollo, por su singularidad y el potencial 
swg"ug"ng"rtguwrqpg0"Rqt"¿nvkoq."gn"rtgugpvg"rncp"
director pone especial acento en los nuevos ins-
trumentos de la cooperación y dedica a ello su 
¿nvkoq"crctvcfq0

8030" Eqqrgtcek„p"vfiepkec
Rqt"eqqrgtcek„p"vfiepkec."{"ukiwkgpfq"nc"fg-

Ýpkek„p"fg"nc"Ng{"fg"eqqrgtcek„p"cn"fgucttqnnq."
se entiende el conjunto de instrumentos de co-
qrgtcek„p"swg"vkgpgp"cuqekcfq"cni¿p"gngogpvq"
de acompañamiento, intercambio, transferencia 
de formas de hacer, o de capacitación, orientado 
a mejorar las capacidades de las personas, las 
organizaciones y los marcos institucionales.

Las principales intervenciones de la coope-
ración catalana en este ámbito son los proyectos 
{"rtqitcocu"fg"eqqrgtcek„p"eqÝpcpekcfqu"rqt"
la Generalidad y liderados y ejecutados, mayo-
ritariamente, por la sociedad civil catalana, con 
wp"rguq"gurge‡Ýeq"fg"ncu"QPIF0

En el marco del presente plan director se desea 
seguir apostando por este tipo de instrumentos 
con la voluntad de transitar progresivamente 
de una lógica basada en intervenciones pun-
tuales de alcance reducido a una lógica basada 
en programas plurienales y con una traslación 
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más evidente de responsabilidades al país socio, 
incorporando a los demás actores que operan en 
el ámbito de la cooperación catalana.

Aparte de los proyectos y programas, las ac-
vwcekqpgu"fg"cukuvgpekc"vfiepkec"ug"eqpxkgtvgp"gp"
el segundo pilar de este grupo de instrumentos 
de cooperación, entendidos como una forma de 
fortalecimiento de las capacidades de las per-
sonas y organizaciones de los países socios, de 
conformidad con las prioridades y procedimien-
tos establecidos por el Plan. Esta puede brindarse 
por medio de las distintas modalidades, con un 
rguq"gurge‡Ýeq"fg"ncu"eqqrgtcekqpgu"fktgevc"{"
concertada.

La experiencia de autogobierno, con la asun-
ción de numerosas competencias materiales y 
nc"eqttgurqpfkgpvg"gncdqtcek„p"fg"rqn‡vkecu"r¿-
blicas para su ejecución, ha hecho que Cataluña 
disponga de un potencial de buenas prácticas y 
eqpqekokgpvqu"vfiepkequ"gp"ƒodkvqu"tgngxcpvgu"
rctc"gn"fgucttqnnq"{"eqpukfgtcfqu"guvtcvfiikequ"rqt"
el presente plan (ver la sección tercera): salud, 
educación, promoción de la capacidad productiva 
y comercial y de la ocupación, gobernanza y 
gobernabilidad, medio ambiente, cultura, edu-
cación plurilingüe, defensa y protección de los 
fgtgejqu"jwocpqu."gvefivgtc0

Los entes locales, por su parte, tienen una 
reconocida tradición de trabajo en el ámbito 
del desarrollo institucional, el fortalecimiento 
municipal y el acompañamiento de procesos de 
desarrollo en el ámbito local. Estas competencias 
probadas se convierten en un importante activo 
rctc"nc"eqqrgtcek„p"vfiepkec"swg"rwgfg"dtkpfctug"
desde Cataluña.

Por su parte, las organizaciones empresariales 
catalanas se convierten en actores de desarrollo 
destacados en la transferencia de conocimientos 
vfiepkequ"gp"ƒodkvqu"tgngxcpvgu"rctc"gn"fgucttq-
llo en tanto que transmisores de la capacidad 
emprendedora y de innovación del sector em-
presarial de Cataluña.

Existe un amplio consenso, al que se acoge 
el presente plan director, sobre los criterios que 
jcp"fg"ceqorc‚ct"wpc"cukuvgpekc"vfiepkec"swg"
no entre en contradicción con los principios de 
apropiación y alineación de la ayuda. Son, entre 
otros: a) dar respuesta a las demandas del país 
socio y no a la oferta del país cooperante; b) brin-
fct"nc"cukuvgpekc"vfiepkec"uqnq"ewcpfq"pq"gzkuvgp"
ecrcekfcfgu"rtqrkcu"q"rgtuqpcu"uwÝekgpvgogpvg"
formadas en el país socio; c) garantizar la apro-
rkcek„p"fg"nc"cukuvgpekc"vfiepkec."{"f+"qhtgegt"nc"
cukuvgpekc"vfiepkec"fg"hqtoc"eqqtfkpcfc"gpvtg"nqu"
distintos donantes.

Finalmente, la cooperación triangular se con-
vierte en una opción al impulsar en el ámbito de 
nc"eqqrgtcek„p"vfiepkec."gurgekcnogpvg"ewcpfq"ug"
atiende a no convertirla en intrusiva y a que sea 
lo bastante sensible a las particularidades. Por 
cooperación triangular, el presente plan entien-
de la cooperación sur-sur que se da por medio 
de la asociación del donante con un país socio 
(normalmente de desarrollo medio) para llevar 
a cabo intervenciones en otro país socio.
8040" Eqqrgtcek„p"geqp„okec"{"Ýpcpekgtc
La Ley de cooperación al desarrollo esta-

blece un segundo grupo de instrumentos, la 
eqqrgtcek„p"geqp„okec"{"Ýpcpekgtc0"Gpvtg"nqu"
instrumentos de cooperación económica, la 
Ley contempla las aportaciones a proyectos de 
kpxgtuk„p"rctc"gn"fgucttqnnq"eqp"gn"Ýp"fg"og-
jorar el capital físico de los países socios, y la 

ayuda económica a determinados sectores de 
estos países.

En lo concerniente a la ayuda económica a 
países socios, esta se tiene que enmarcar en los 
rtkpekrkqu"fg"gÝecekc"fg"nc"c{wfc"{"ug"fgucttqnnc"
en el marco de lo que convencionalmente se 
denominan nuevos instrumentos de la coopera-
ción, o instrumentos programáticos. El apartado 
6.3 desarrolla con más detalle la aplicación de 
dichos instrumentos.
Rqt"kpuvtwogpvqu"fg"eqqrgtcek„p"Ýpcpekgtc."

nc"Ng{"gpvkgpfg"ncu"eqpvtkdwekqpgu"qÝekcngu"c"
organismos internacionales, las donaciones, el 
qvqticokgpvq"fg"etfifkvqu"fguvkpcfqu"c"rtqitc-
mas y proyectos de desarrollo social básico, el 
qvqticokgpvq"fg"etfifkvqu"eqpegukxqu"{"ewcnswkgt"
otra medida destinada a mejorar el acceso de 
nqu"rc‡ugu"dgpgÝekctkqu"cn"ecrkvcn"Ýpcpekgtq0"
La aplicación de estos instrumentos tiene en 
cuenta preferentemente las potencialidades de 
la realidad catalana y del conjunto de sus acto-
res de desarrollo, siempre y cuando no sea en 
detrimento de las potencialidades de los países 
socios del sur.
Gp"ewcpvq"c"ncu"eqpvtkdwekqpgu"qÝekcngu"c"qtic-

nismos internacionales, se consideran especial-
mente los del sistema de las Naciones Unidas. 
Nc"crwguvc"rqt"ncu"Pcekqpgu"Wpkfcu"ug"lwuvkÝec"
porque los objetivos de las Naciones Unidas -el 
mantenimiento de la paz y la seguridad, las rela-
ekqpgu"rce‡Ýecu"gpvtg"nqu"rc‡ugu."nc"rtqvgeek„p"{"gn"
respeto de los derechos humanos, y, en general, 
el apoyo a la cooperación en los ámbitos social, 
económico, ambiental, cultural y humanitario- co-
inciden con los objetivos de la Ley de cooperación 
al desarrollo y del presente plan.

Naturalmente, los acuerdos y procedimientos 
de colaboración están condicionados a los prin-
cipios, objetivos, prioridades y procedimientos 
establecidos por el Plan, a las ventajas compara-
tivas de Cataluña y a la normativa vigente.

Además, en el marco del presente plan director 
se quiere dar continuidad a otras intervenciones 
fg"eqqrgtcek„p"Ýpcpekgtc"swg"vkgpgp"wpc"ekgtvc"
tradición de trabajo en Cataluña como son los 
rtqitcocu"fg"oketqetfifkvq0

6.3. Los nuevos enfoques y los instrumentos 
relacionados con la calidad de la ayuda

La asunción, ya comentada, de los compromi-
uqu"fg"nc"Fgenctcek„p"fg"Rct‡u"uqdtg"nc"gÝecekc"fg"
la ayuda supone apostar por la potenciación, de 
forma progresiva y complementaria al resto de 
instrumentos, de los instrumentos con un enfo-
que programático. Estos nuevos instrumentos, 
entre los cuales destacan el apoyo presupues-
tario y los fondos globales, pretenden evitar 
los problemas asociados a las intervenciones 
puntuales y de alcance limitado, y con pocas 
eqorngogpvctkgfcfgu"eqp"nqu"ukuvgocu"r¿dnkequ"
de los países socios.

La progresiva aplicación de estos nuevos ins-
trumentos tendría que redundar, entre otros, en: 
a) contribuir a hacer más previsible y sostenible 
nc"c{wfc="d+"fkuokpwkt"gn"p¿ogtq"fg"cigpvgu"glg-
cutores y, por tanto, los costes de transacción; c) 
incrementar la capacidad de diálogo e interlo-
cución con los países socios, y d) fortalecer las 
ecrcekfcfgu"fg"nqu"ukuvgocu"r¿dnkequ"fg"nqu"rc‡ugu"
socios para dirigir sus retos de desarrollo.

La cooperación para el desarrollo promovida 
por la Generalidad tiene una experiencia reciente 
y limitada en el uso de estos instrumentos pero 
positiva en cuanto a la mejora de la capacidad 

de interlocución con los países socios y la co-
ordinación con el resto de donantes. Es el caso 
del apoyo presupuestario al sector de la salud 
en Mozambique.

Consecuentemente, la cooperación catalana 
impulsa este tipo de instrumentos en aquellos 
países y sectores prioritarios que se estime 
pertinente, especialmente en los ámbitos des-
centralizados.

Este apoyo debe condicionarse al desarrollo de 
las estrategias de reducción de la pobreza, y debe 
ir acompañado de instancias de diálogo político 
con el país socio. Además, cuando se trate de un 
apoyo sectorial, deben priorizarse los sectores 
gp"nqu"swg"gn"rcrgn"fgn"guvcfq"eqoq"cigpvg"Ý-
nanciador, y no solo como agente regulador, sea 
destacado. Es el caso de sectores como la salud, 
la educación, el agua y el saneamiento.

Los fondos globales se convierten en otro 
tipo de iniciativa que ha registrado un impacto 
citgicfq"ow{"ukipkÝecvkxq"gp"nqu"¿nvkoqu"c‚qu"
y del que la cooperación catalana ha participa-
do en poca medida. Se trata de modalidades 
Ýpcpekgtcu"swg"rtqewtcp"cvtcgt"hqpfqu"rtkxcfqu"
para complementar la AOD. El Fondo global 
de lucha contra la malaria, la tuberculosis y el 
sida o la Alianza global para las vacunas y las 
inmunizaciones son ejemplos bien conocidos 
de estos instrumentos.

6.4. Codesarrollo
La expresión codesarrollo se ha empleado 

gp"nqu"¿nvkoqu"c‚qu"fg"hqtocu"ow{"fkuvkpvcu0"
Actualmente, y en el contexto del presente plan, 
el concepto se usa para designar todo tipo de 
políticas y actuaciones destinadas a gestionar 
positivamente la relación entre el desarrollo y 
nc"okitcek„p."nq"swg"ukipkÝec"vtcdclct"/rtgxkc"q"
paralelamente- los aspectos y las políticas de 
integración y ciudadanía.

El codesarrollo, pues, es un instrumento de la 
cooperación para el desarrollo catalana para:

* Mostrar el carácter indisociable de las mi-
graciones, del desarrollo y de la cooperación 
para el desarrollo.

* Potenciar la participación voluntaria en 
acciones de desarrollo y de cooperación para 
el desarrollo de las personas inmigradas. Es-
tas acciones no deben centrarse en el control 
fronterizo, ni en el envío de remesas o en el 
fomento de la dimensión de retorno a los países 
de origen, sino en conseguir que las personas 
inmigradas sean los actores de desarrollo en el 
uwt"{"vcodkfip"ugcp"rwgpvgu"gpvtg"ncu"eqowpkfc-
des y sociedades.

* Promover, de conformidad con el Plan de 
ciudadanía e inmigración de la Generalidad, la 
integración de las personas inmigradas, dado 
que no se puede pedir que inviertan su tiempo 
libre y parte de sus recursos a atender proyec-
tos e iniciativas para combatir problemas de 
exclusión social en sus países y comunidades, 
sin garantizarles aquí sus derechos políticos, 
sociales y económicos.

* Tener en cuenta la dimensión de conocimien-
vq"vfiepkeq"fg"nqu"rc‡ugu"{"ncu"eqowpkfcfgu"fg"
origen que pueden tener las personas inmigradas, 
para sumar su aportación a las capacidades de los 
distintos actores de la cooperación catalana.

* Promover el contacto y el trabajo conjunto 
de los agentes de la cooperación catalana, del 
ámbito municipal, de los organismos de de-
fensa y protección de los derechos humanos 
y de las asociaciones de personas inmigradas, 
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para facilitar sinergias y, en especial, impulsar 
programas plurienales de codesarrollo en los 
municipios y las entidades asociativas de los 
entes locales.

En suma, el instrumento de codesarrollo, a 
partir de la estrategia que debe elaborarse como 
resultado de la discusión del Libro verde del 
codesarrollo una vez aprobado el Plan direc-
tor, pretende fomentar la integración positiva 
de las personas inmigradas a nuestra sociedad 
sin que ello suponga la desvinculación de sus 
orígenes, por una parte y, por otra, favorecer la 
conversión de las personas inmigradas en actores 
de desarrollo y mejora de sus comunidades y 
países de origen.

La elaboración y aplicación de la estrategia 
de codesarrollo debe realizarse de forma con-
sensuada con los agentes y organizaciones que 
trabajan en el ámbito de la cooperación y la in-
migración. En este sentido, es preciso potenciar 
el trabajo conjunto de la Dirección General de 
Cooperación al Desarrollo y Acción Humani-
taria y la Agencia Catalana de Cooperación al 
Desarrollo con los distintos departamentos y 
organismos de la Generalidad competentes en 
materia de políticas de inmigración.

7. Los actores de la cooperación catalana
La cooperación para el desarrollo catalana 

se caracteriza por la pluralidad de iniciativas 
cívicas de solidaridad y cooperación, razón por la 
cual el modelo de cooperación catalán pretende 
ser abierto, participativo e integrador de todas las 
iniciativas sociales, y a su vez respetuoso con las 
distintas sensibilidades e ideas. De aquí, pues, 
que se parte del reconocimiento de la riqueza que 
se deriva de esta pluralidad de actores.

Al referirnos a partir de este momento a los ac-
tores de la cooperación catalana distinguiremos 
entre los actores de la Generalidad, obligados 
por el presente Plan (departamentos, Dirección 
General de Cooperación al Desarrollo y Acción 
Humanitaria, Agencia Catalana de Coopera-
ción al Desarrollo (ACCD), además de algunas 
entidades, y algunos institutos u organismos 
participados), que se tratan en la sección octava, 
{"nqu"cevqtgu"r¿dnkequ"*c{wpvcokgpvqu."tgfgu"
locales y entidades supramunicipales) y privados 
jurídicamente autónomos de la Generalidad que 
se tratan en esta sección (ONG, organizaciones 
empresariales, organizaciones sindicales, uni-
xgtukfcfgu."gvefivgtc+0

En coherencia, desde el convencimiento de 
que la generación de sinergias, la complemen-
tariedad y la concentración en las actuaciones 
se convierten en condiciones de primer orden 
fg"wpc"eqqrgtcek„p"gÝec¦"{"fg"ecnkfcf."gn"Rncp"
director apuesta por reforzar la pluralidad me-
diante la creación de redes, plataformas y espa-
cios de coordinación y concertación entre los 
agentes catalanes y así como con sus homólogos 
internacionales.

A continuación se desarrolla un detalle del 
mapa de actores de la cooperación catalana, que, 
sin voluntad de ser exhaustivo, pretende poner 
el acento en el valor añadido en el ámbito de la 
cooperación para el desarrollo.

7.1. Las organizaciones no gubernamenta-
les

En Cataluña hay una gran variedad de ONG, 
muchas de las cuales están vinculadas al desarro-
nnq"{"c"nc"uqnkfctkfcf"kpvgtpcekqpcn."eqoq"tgÞglq"
de la riqueza social del país y del compromiso de 

la ciudadanía con la solidaridad y el desarrollo 
de las personas y los pueblos del sur.

La importancia de las ONG, conjuntamente 
con los movimientos sociales, ha sido y es crucial 
en la generación de discursos y el trabajo de inci-
dencia política sobre la solidaridad internacional 
y el estado injusto de las relaciones norte-sur, 
la ya emblemática reivindicación del 0,7% del 
RKD"rctc"Ýpcpekct"nc"CQF."q"nc"ugpukdknk¦cek„p"
y concienciación de la ciudadanía respecto a 
las condiciones de vida de las sociedades más 
empobrecidas. Además, en bastantes casos han 
logrado un nivel de capacidades y experiencia 
uqdtg"gn"vgttgpq"swg"tguwnvc"ow{"¿vkn"rctc"gn"
tguvq"fg"cevqtgu0"Vqfq"gnnq"ngu"ukv¿c"gp"gn"egpvtq"
de cualquier estrategia de cooperación para el 
desarrollo y de esta forma lo recoge el presen-
te plan director en aplicación del principio de 
complementariedad establecido por la Ley de 
cooperación al desarrollo.

La aplicación de dicha ley ha posibilitado 
que, al ejecutarse el anterior plan director, se 
haya avanzado en la racionalización y mejora 
de los mecanismos de relación de las ONG con 
nc"Cfokpkuvtcek„p"r¿dnkec0"Gnnq"jc"ukfq"rqukdng"
itcekcu"cn"fgucttqnnq"fg"wp"tgikuvtq"qÝekcn"fg"
ONGD, a la mejora de los mecanismos de otor-
gamiento de subvenciones, a la interlocución con 
las entidades de segundo nivel que agrupan a las 
ONG y a la creación y consolidación de espacios 
para garantizar la participación del tercer sector 
gp"nc"fgÝpkek„p"fg"nqu"rncpgu"{"guvtcvgikcu"fg"nc"
cooperación catalana.

El presente plan director pretende avanzar 
en la misma dirección y, por tanto, contribuir 
a fortalecer y optimizar el rol de las ONG y su 
relación con la Administración por medio de:

* El apoyo a la innovación y el desarrollo de 
nuevas capacidades e instrumentos.

* La promoción de las redes internaciona-
les de ONG, con especial atención a las redes 
norte-sur.

* El impulso a la coordinación del sector por 
medio del apoyo a las federaciones, las coordi-
nadoras, las redes y las plataformas.

* La consolidación de los espacios de parti-
cipación del sector en la elaboración, la aplica-
ción y la evaluación de planes y estrategias de 
cooperación para el desarrollo.
,"Nc"eqpuqnkfcek„p"fg"ogecpkuoqu"fg"Ýpcp-

ekcek„p"Þgzkdngu"{"cfgewcfqu"c"nc"tgcnkfcf"{"ncu"
necesidades del desarrollo y las capacidades del 
sector, con particular acento en las modalidades 
programáticas plurienales.

7.2. Los entes locales
Los entes locales -que incluyen ayuntamien-

tos, gobiernos locales, entidades supramunici-
pales y asociaciones y redes de gobiernos lo-
cales- son actores relevantes en el ámbito de la 
cooperación catalana en lo referente al volumen 
económico que destinan a ella pero muy espe-
ekcnogpvg"rqt"nc"gurgekÝekfcf"fg"ncu"ceekqpgu"
que realizan. Estas acciones están gestionadas 
de forma directa, concertada con los distintos 
agentes de su territorio, o mediante redes de entes 
locales, o de ambas formas, principalmente del 
Fondo Catalán de Cooperación al Desarrollo.

En los países del sur, participan en proyectos 
de cooperación para el desarrollo con el objetivo 
de fomentar el municipalismo y el desarrollo 
local, por medio de hermanamientos, mancomu-
nidades de municipios, partenariados y trabajo 
en red, entre otros.

Gracias a su conocimiento del mundo local 
crqtvcp"wp"xcnqt"c‚cfkfq"gp"gn"ƒodkvq"fg"nc"fgÝ-
nición, elaboración y aplicación de las políticas 
municipales en los países del sur, por medio del 
acompañamiento en los procesos, de la asistencia 
vfiepkec"{"gn"crq{q"geqp„okeq."{"fgn"kpvgtecodkq"
de información, de experiencias y buenas prác-
ticas, en el ámbito de sus competencias.

En Cataluña, los entes locales realizan una 
tarea importante de sensibilización de la ciu-
dadanía de su territorio sobre las causas de las 
desigualdades en el desarrollo.

El presente plan director pretende contribuir a 
fortalecer y optimizar el rol de los entes locales 
en el ámbito de la cooperación para el desarrollo, 
por medio del fomento de la coordinación de las 
actuaciones y generando sinergias con otros 
actores de la cooperación, en el marco de las 
rqn‡vkecu"r¿dnkecu0

7.3. Las organizaciones sindicales
Las organizaciones sindicales son agentes 

clave de la cooperación para el desarrollo, dado 
que su razón de ser originaria se fundamenta en 
los principios de justicia y solidaridad, transfor-
mación social, defensa de los derechos humanos 
y fortalecimiento democrático. El ámbito de ac-
tuación natural de las organizaciones sindicales 
está directamente emparentado con la genera-
ción de condiciones de desarrollo y se concentra 
en la generación de espacios de concertación y 
participación y, particularmente, en la defensa, 
la promoción y el cumplimiento integral de los 
derechos humanos laborales, derechos recogidos 
en los convenios y recomendaciones de la OIT y 
en la mayoría de constituciones y ordenamientos 
jurídicos de los países socios.
Gp"nqu"¿nvkoqu"c‚qu."ncu"qticpk¦cekqpgu"ukp-

dicales catalanas han ido consolidando líneas 
fg"cevwcek„p"swg"ug"eqpxkgtvgp"gp"guvtcvfiikecu"
en el marco del presente plan director, en el te-
rreno del apoderamiento de actores, la creación 
de ciudadanía crítica y plenamente consciente 
de sus derechos, el fortalecimiento de organi-
zaciones sindicales y la economía social y las 
estrategias de incidencia política en el ámbito 
de los derechos laborales, entre otros.

El presente plan director pretende contribuir 
a consolidar el papel del conjunto de las orga-
nizaciones sindicales en tanto que agentes de 
desarrollo por medio de:

* El establecimiento de modalidades de sub-
vención adecuadas a las distintas tipologías 
de actuaciones y a las peculiaridades de los 
distintos agentes.

* La promoción de las redes internacionales 
de agentes sindicales con especial atención a 
las redes norte-sur.

* El impulso a las actuaciones coordinadas 
con otros agentes relevantes en el ámbito de la 
promoción y el respeto integral de los derechos 
humanos de segunda generación.

7.4. Las organizaciones empresariales
Uno de los elementos que han contribuido al 

desarrollo catalán ha sido su espíritu empren-
dedor. El sector empresarial se ha convertido 
en un actor clave en la creación de riqueza y 
progreso en Cataluña, al generar un modelo 
de crecimiento basado en un tejido económico 
formado esencialmente por pequeñas y media-
nas empresas. La empresa catalana -incluidas 
las organizaciones de la economía social y el 
mundo cooperativo- ha sido acompañada en 
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este proceso por sus entidades de apoyo -aso-
ciaciones empresariales, cámaras de comercio y 
patronales-, que han desarrollado un importante 
saber hacer en la prestación de varios servicios 
de representación, formación e información, 
entre otros.

Este modelo de apoyo a la actividad empren-
dedora ya va siendo transferido a entidades si-
milares de los países socios del sur por medio 
de la participación activa de las asociaciones 
empresariales de Cataluña en proyectos de co-
operación para el desarrollo.

El presente plan director pretende contribuir a 
rgtÝnct"{"eqpuqnkfct"gn"rcrgn"fg"ncu"qticpk¦cekqpgu"
empresariales en la cooperación para el desarrollo 
y en la sensibilización, por medio de:

* La adecuación de las modalidades de sub-
vención a los requisitos de una ayuda de calidad 
y coherente con los distintos instrumentos de 
cooperación para el desarrollo susceptibles de 
ser desarrollados por las organizaciones em-
presariales.

* El fomento del papel del cooperativismo y 
de todas las fórmulas organizativas propias de 
la economía social como un activo de la coope-
ración para el desarrollo.

* El fomento de la incorporación de la res-
ponsabilidad social y ambiental de la empresa 
entre las organizaciones empresariales catala-
nas, así como el análisis y la sensibilización en 
este ámbito.

7.5. Las universidades
Fwtcpvg"nqu"¿nvkoqu"c‚qu"ncu"wpkxgtukfcfgu"

se han convertido en actores básicos del sistema 
internacional de desarrollo y cooperación para 
el desarrollo, en el norte y en el sur, ya que la 
educación es un elemento básico en la formación 
del capital humano y el desarrollo de las capaci-
dades. La Ley de cooperación al desarrollo y el 
anterior plan director reconocieron y potenciaron 
fkejq"rcrgn."eqoq"jcp"rwguvq"fg"ocpkÝguvq"nqu"
tres planes anuales anteriores y el Plan de actua-
ción bienal en materia de cooperación para el 
fgucttqnnq"fg"ncu"wpkxgtukfcfgu"r¿dnkecu."ceqtfc-
do conjuntamente con la ACCD. En coherencia, 
en los años 2005 y 2006 se introdujo un nuevo 
instrumento, una convocatoria de subvencio-
pgu"fguvkpcfc"c"ncu"wpkxgtukfcfgu"r¿dnkecu"fg"
Cataluña, con el objeto de coordinar e impulsar 
las acciones de sensibilización, formación e 
investigación de las universidades en el ámbito 
de la cooperación para el desarrollo.

La experiencia de las universidades catalanas 
en materia de desarrollo y cooperación para el 
desarrollo ya es, pues, dilatada, tanto como acto-
tgu"fg"eqqrgtcek„p"rctc"gn"fgucttqnnq"gurge‡Ýequ"
como en el terreno de las alianzas y las sinergias 
con otros actores (ONGD y sociedad civil, em-
presas y tejido emprendedor, entre otros).

Por tanto, el presente plan director pretende 
contribuir a fortalecer el papel de las univer-
sidades, de sus órganos de coordinación y del 
departamento de la Generalidad competente en 
la materia, por medio de:

* La mejora de la capacidad de los distintos 
actores universitarios en aspectos de desarrollo 
y de cooperación para el desarrollo.

* El incremento y la mejora de las actividades 
de cooperación para el desarrollo de cada una 
de las universidades, particularmente las que 
se realizan en contacto directo con los actores 
y las contrapartes del sur y en el marco de las 
actividades de docencia, investigación y trans-

hgtgpekc"fg"eqpqekokgpvqu"eqpukfgtcfcu"/ugi¿p"
los estándares internacionales- cooperación 
para el desarrollo.

* El fomento del trabajo en red y las sinergias 
entre las universidades, en el marco de la docen-
cia, la investigación y la sensibilización, dado su 
papel crucial en el fomento de las capacidades 
fgn"tguvq"fg"cevqtgu."rtkxcfqu"{"r¿dnkequ."fg"nc"
cooperación catalana.

* La promoción del trabajo conjunto y la 
cooperación entre las universidades y otros 
actores de la cooperación para el desarrollo, 
especialmente ONGD, empresas, sindicatos y 
organizaciones empresariales, entidades juveni-
les y entes locales, para fortalecer y reforzar sus 
capacidades y ayudarse mutuamente.

* La adecuación de los instrumentos y moda-
lidades de ayuda y subvención a las necesidades 
del sector.

7.6. Otros agentes
Cataluña tiene otros agentes, aparte de los que 

ug"jcp"fgvcnncfq"cpvgu."swg."dkgp"rqt"uw"ukipkÝ-
cación, bien por lo que representan o bien por su 
reconocida experiencia en determinados ámbi-
tos, se convierten en potenciales colaboradores 
del Gobierno en su acción de cooperación para 
gn"fgucttqnnq0"Gu"gn"ecuq"fg"kpuvkvwekqpgu"r¿dnkecu"
como el Síndic de Greuges, las organizaciones 
profesionales agrarias, los colegios profesionales, 
el movimiento asociativo juvenil, los centros de 
ocio u otras entidades emblemáticas catalanas 
y las fundaciones dedicadas al Tercer Mundo 
{"cn"Ewctvq"Owpfq0"Vcodkfip"gu"rtgekuq"jcegt"
una mención especial, como se ha señalado en la 
sección sexta, al hablar de codesarrollo, al papel 
crucial de las organizaciones y asociaciones de 
personas inmigradas.

8. Capacidades de la Generalidad
Wpc"rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"eqqrgtcek„p"rctc"gn"

desarrollo de calidad y capaz de responder a 
los retos que plantea el presente plan director 
exige que la Administración de la Generalidad 
disponga de adecuados recursos económicos (ver 
nc"ugeek„p"wpffiekoc."gn"guegpctkq"geqp„okeq+"
{"Ýpcpekgtqu"{."vcodkfip."fg"tgewtuqu"jwocpqu"
eqp"ncu"ecrcekfcfgu"pgeguctkcu"rctc"rncpkÝect."
aplicar, gestionar, realizar el seguimiento y 
evaluar la política de cooperación para el desa-
ttqnnq0"Nqu"fqu"¿nvkoqu"tgswkukvqu"uqp"qdlgvq"fg"
la presente sección.
:030" Tgewtuqu"Ýpcpekgtqu
Para asegurar la consecución de los objetivos 

marcados y la coherencia entre las distintas 
actuaciones, el Departamento de la Vicepresi-
dencia, por medio de la DGCDAH, debe velar 
porque todos los recursos de la Generalidad 
en materia de cooperación para el desarrollo 
se sometan a las directrices del presente plan, 
con independencia del agente ejecutor y de la 
modalidad de intervención.

En coherencia, los planes anuales deben in-
corporar las previsiones de gasto de la ACCD 
y de los departamentos y organismos de la Ge-
neralidad relacionados con las actuaciones de 
cooperación para el desarrollo.

A su vez, estas previsiones deben incorporarse a 
las dotaciones de los presupuestos de la Generali-
fcf"fgn"c‚q"tgurgevkxq."eqp"wpc"rctvkfc"gurge‡Ýec."
en el caso de la ACCD, para la ayuda humanitaria 
de emergencia, de conformidad con lo establecido 
por la Ley de cooperación al desarrollo.

8.2. Recursos humanos
En cuanto a los recursos humanos, la polí-

tica de la Generalidad de cooperación para el 
desarrollo se sustenta en tres pilares comple-
mentarios. El primer pilar está constituido por 
el personal de la DGCDAH y de la ACCD; el 
segundo está integrado por las personas expertas 
en los distintos ámbitos sectoriales relevantes en 
materia de cooperación de los que disponen los 
departamentos de la Generalidad, y el tercero 
comprende el vinculado a las universidades, 
los centros de investigación, las organizaciones 
especializadas y, en general, las personas exper-
tas y profesionales de Cataluña en materia de 
desarrollo y cooperación para el desarrollo.

El personal de la Dirección General de Co-
operación al Desarrollo y Acción Humanitaria 
y de la Agencia Catalana de Cooperación al 
Desarrollo

En coherencia con el crecimiento de los re-
ewtuqu"Ýpcpekgtqu"fg"nc"eqqrgtcek„p"ecvcncpc."
y con el objetivo de garantizar el cumplimiento 
de las directrices marcadas por el Plan director, 
se propone reforzar la estructura organizativa y 
consolidar los equipos humanos de la DGCDAH 
y de la ACCD, así como desarrollar el potencial 
de las personas que los integran mediante la 
hqtocek„p"eqpvkpwc"gp"curgevqu"gurge‡Ýequ0

Además, cuando se estime conveniente y sea 
posible, se tienen que establecer mecanismos 
estables de representación e interlocución de la 
cooperación para el desarrollo promovida por 
la Generalidad en los países socios del sur. Ello 
contribuirá a mejorar la adecuación de la coope-
ración catalana a las necesidades y prioridades 
de desarrollo de los países del sur.

Las personas especialistas de los departa-
mentos

Los departamentos de la Generalidad dispo-
nen de personas expertas con conocimientos 
contrastados sobre los contenidos de los ob-
jetivos sectoriales establecidos por el presente 
plan que representan un activo importante para 
la cooperación catalana.
Eqp"gn"qdlgvkxq"fg"icpct"gp"gÝecekc"{"ecnkfcf."

deben impulsarse los intercambios y el trabajo 
eqplwpvq"gpvtg"gn"rgtuqpcn"vfiepkeq"fg"nc"FIE-
DAH y de la ACCD y el personal profesional de 
nqu"fgrctvcogpvqu0"Gnnq"rgtokvktƒ"swg"guvg"¿nvkoq"
pueda proporcionar asistencia especializada a 
rctvkt"fg"nc"kfgpvkÝecek„p"fg"nqu"hqequ"fg"kpvgtfiu."
de las necesidades y de los recursos disponibles. 
Deben incentivarse, cuando se considere nece-
uctkq."itwrqu"fg"vtcdclq"gurge‡Ýequ"cf"jqe"fg"
ectƒevgt"igqitƒÝeq"q"ugevqtkcn0
Cfgoƒu."{"fg"eqo¿p"cewgtfq"eqp"ncu"wpkxgt-

sidades y las personas expertas en desarrollo y 
cooperación para el desarrollo, es preciso velar 
por la mejora de la formación y la capacitación 
de las personas expertas.

Las personas expertas de las universidades y 
centros de investigación y las personas profesio-
nales del desarrollo y la cooperación catalana
Ecvcnw‚c"fkurqpg"fg"wp"p¿ogtq"ukipkÝecvkxq"

de centros y grupos de investigación y estudio, 
muchos de ellos en las universidades catalanas, 
así como de personas profesionales y expertas 
activas en el ámbito del desarrollo y de la co-
operación para el desarrollo. Algunos de estos 
qticpkuoqu"{"egpvtqu."gurgekcnk¦cfqu"igqitƒÝec"
y sectorialmente, además, están directamente 
vinculados a la Generalidad o participados por 
esta.
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Este tercer pilar colabora con la Generali-
fcf"ogfkcpvg"cuguqtcokgpvq."guvwfkqu"vfiepkequ."
evaluaciones en profundidad, e investigación 
aplicada o formación continua, entre otros. Es 
especialmente importante al respecto el Plan de 
actuación bienal elaborado por las universidades 
r¿dnkecu"ecvcncpcu"{"nc"CEEF0

En el marco de la estrategia de educación 
para el desarrollo establecida por el Plan, hay 
que analizar y hacer propuestas sobre las contri-
buciones y la participación de las universidades 
y los centros y organismos mencionados en la 
investigación aplicada y aplicable sobre el desa-
rrollo y la cooperación para el desarrollo y hay 
que favorecer los intercambios con otros actores 
de la cooperación catalana para mejorar las si-
nergias y la calidad de las intervenciones.

9. Líneas de trabajo relativas a los principios 
de información,

participación, coherencia, coordinación y 
complementariedad

De conformidad con la Ley de cooperación 
al desarrollo, la cooperación para el desarrollo 
promovida por la Generalidad se rige por una 
serie de principios ordenadores, entre los cua-
les se incluyen los principios de información y 
transparencia, participación, coherencia, coor-
dinación y complementariedad.

El desarrollo de estos principios requiere una 
serie de actuaciones, asignadas a determinados 
agentes y actores, que los planes anuales deben 
concretar. El Plan director, a su vez, determina 
las grandes líneas de trabajo que deben guiar 
este desarrollo.

9.1. Información y transparencia
La información y la transparencia son, en 

ncu"rqn‡vkecu"r¿dnkecu."ogfkqu"hwpfcogpvcngu"
de garantía del control democrático de las ins-
tituciones por parte de la ciudadanía, así como 
de conocimiento de la acción de gobierno y 
facilitación de la participación ciudadana en la 
vqoc"fg"fgekukqpgu"r¿dnkecu0
Nc"rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"eqqrgtcek„p"rctc"gn"fg-

ucttqnnq"vcodkfip"guvƒ"uwlgvc"c"fkejqu"rtkpekrkqu."
lo que exige que la Administración de la Gene-
tcnkfcf"gzrnkekvg"nqu"qdlgvkxqu"gurge‡Ýequ"{"nqu"
mecanismos concretos para hacerlos realidad.
Gp"guvg"ugpvkfq."nc"Igpgtcnkfcf"ug"Ýlc"eqoq"

objetivo principal para el período esforzarse por 
garantizar la producción y difusión de informa-
ción regular, oportuna, comprensible y precisa 
uqdtg"nc"rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"eqqrgtcek„p"rctc"
gn"fgucttqnnq."gp"vqfcu"uwu"hcugu<"rncpkÝecek„p."
ejecución, seguimiento y evaluación.

Algunos de los mecanismos establecidos para 
la consecución de dicho objetivo son:

* Las comparecencias regulares ante el Parla-
mento de las personas responsables de la política 
de cooperación para el desarrollo.

* La elaboración, antes del mes de junio de 
cada año, de una memoria anual de la coope-
ración para el desarrollo promovida por la Ge-
neralidad.

* La puesta en funcionamiento de un portal 
sobre la AOD de Cataluña, que permita realizar 
d¿uswgfcu"tƒrkfcu"{"etw¦ct"kphqtocek„p0

* La difusión, en el espacio web de la coopera-
ción catalana, de toda la información actualizada 
tgncvkxc"c"nqu"ogecpkuoqu"fg"Ýpcpekcek„p"*eqp-
xqecvqtkcu."eqpxgpkqu"{"hqpfqu"fg"Ýpcpekcek„p."
entre otros), como garantía de transparencia en 
nc"cflwfkecek„p"fg"nqu"tgewtuqu"r¿dnkequ0

,"Nc"fkhwuk„p"r¿dnkec"fg"nqu"tguwnvcfqu"fg"ncu"
evaluaciones, de los estudios y de los dictámenes 
relevantes y, en general, de las directrices, las 
estrategias y los distintos documentos derivados 
del presente plan.

9.2. Participación
La Ley de cooperación al desarrollo recono-

ce y establece la participación de los agentes 
de cooperación en el diseño, la ejecución y la 
gxcnwcek„p"fg"nc"rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"eqqrgtcek„p"
rctc"gn"fgucttqnnq0"Guvg"rtkpekrkq"qtfgpc"vcodkfip"
la relación que se establece con los países del 
sur, de forma conjunta con los principios de 
responsabilidad y de asunción de los proyectos 
y programas por parte de estos.

El Consejo de Cooperación al Desarrollo es el 
órgano principal de participación de los agentes 
de la cooperación catalana en la política de la 
Generalidad de cooperación para el desarro-
llo. El principal objetivo de la Generalidad en 
relación con el Consejo durante este ciclo de 
rncpkÝecek„p"gu"gn"fg"rtguvct"crq{q"cn"vtcdclq"swg"
realiza, con el debido respeto a su autonomía, 
en relación con:

* La mejora de la calidad de la cooperación 
catalana, de conformidad con lo establecido por 
el presente plan director.
,"Nc"rctvkekrcek„p"fgn"Eqpuglq"gp"nc"rncpkÝ-

ecek„p"{"rtqitcocek„p"fg"nc"rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"
cooperación para el desarrollo.
,"Nc"eqpvtkdwek„p"c"nc"tgÞgzk„p"uqdtg"nc"oglqtc"

de los distintos sectores y actores de la coope-
ración catalana.

Asimismo, la ACCD sigue prestando el apoyo 
vfiepkeq"{"cfokpkuvtcvkxq"pgeguctkq"rctc"gn"hwp-
cionamiento del Consejo y de sus comisiones.

De forma complementaria, es preciso pro-
mover la amplia participación de los agentes 
de la cooperación catalana para el desarrollo 
en el desarrollo programático del Plan director 
mediante los instrumentos determinados por 
nc"ugeek„p"ffiekoc0

9.3. Coherencia
La cooperación para el desarrollo promo-

vida por la Generalidad responde, tal y como 
reconoce la Ley de cooperación al desarrollo y 
evidencia la práctica acumulada, a un modelo 
gp"gn"ewcn"nc"FIEFCJ"rncpkÝec"ncu"ceekqpgu"
y realiza su seguimiento, y la ACCD, por una 
parte, y los departamentos y organismos de la 
Generalidad por otra, las ejecutan. Este modelo 
gzkig"wpc"eqqtfkpcek„p"gÝec¦"rctc"ictcpvk¦ct"
la coherencia de la política de la Generalidad de 
cooperación para el desarrollo.

Además, la Ley de cooperación al desarrollo 
atribuye al principio de coherencia un papel 
más allá de la política de cooperación para el 
desarrollo, ya que establece que los valores, 
Ýpcnkfcfgu"{"rtkpekrkqu"fg"fkejc"ng{"xkpewncp"
toda la actividad de la Administración de la 
Generalidad. En este mismo sentido, en los 
¿nvkoqu"c‚qu"nc"eqowpkfcf"kpvgtpcekqpcn"jc"
avanzado en la idea de que con la política 
de cooperación para el desarrollo no basta 
rctc"eqpugiwkt"nc"Ýpcnkfcf"fg"gttcfkect"nc"
pobreza. Paralelamente, es preciso mejorar 
la coherencia con el resto de políticas guber-
namentales que pueden tener un impacto en 
la reducción de la pobreza y el desarrollo de 
los países del sur.

Así, pues, es preciso que los distintos órga-
nos consultivos velen por la coherencia en las 

prácticas en el seno de la Administración de la 
Generalidad y de los entes locales de Cataluña 
y que garanticen que estas no entren en con-
tradicción con los objetivos de la cooperación 
para el desarrollo.

Por todo ello, es preciso desarrollar una serie 
de mecanismos y líneas de trabajo para que el 
principio de coherencia sea efectivo:

1. Impulso de los mecanismos de coordi-
nación. La Comisión Interdepartamental de 
Cooperación al Desarrollo

La Comisión Interdepartamental de Coope-
ración al Desarrollo, constituida en 2003 de 
conformidad con lo establecido por la Ley de 
eqqrgtcek„p"cn"fgucttqnnq."gu"gn"„ticpq"vfiepk-
co de coordinación interdepartamental de la 
Administración de la Generalidad en el ám-
bito de la cooperación para el desarrollo y la 
solidaridad internacional. Las funciones de la 
Comisión son:

a) Asegurar la información, coordinación, 
coherencia y complementariedad de la actividad 
de la Administración de la Generalidad en el 
ámbito de la cooperación para el desarrollo, así 
como la coordinación de la política de coope-
ración con el resto de actividades exteriores de 
la Generalidad.

b) Conocer el plan director y los planes anua-
les y deliberar y dictaminar sobre estos.

c) Conocer el seguimiento de los planes 
anuales y las evaluaciones de la política de co-
operación para el desarrollo y del Plan director, 
e informar y deliberar sobre estos.

El Plan director se propone impulsar el desa-
rrollo de dichas funciones para que la Comisión 
pueda cumplir su mandato institucional, inci-
diendo en la mejora de la coordinación y cohe-
rencia. Concretamente, hará un esfuerzo por:

1. Impulsar la participación activa de la Co-
okuk„p"Kpvgtfgrctvcogpvcn"gp"nc"rncpkÝecek„p"
y el seguimiento de la política de cooperación 
para el desarrollo.
Gp"ewcpvq"c"nc"rncpkÝecek„p."nc"Eqokuk„p"fgdg"

implicarse activamente, bien en plenario bien 
mediante grupos de trabajo, en el desarrollo 
programático del Plan director mediante los 
distintos instrumentos previstos en la sección 
ffiekoc"*rncpgu"cpwcngu."guvtcvgikcu"rnwtkgpcngu"
por países y sectores prioritarios, directrices, 
gvefivgtc+0

En relación con el seguimiento, es preciso 
mejorar el circuito y los tiempos para la rendición 
de cuentas e implicar activamente a la Comisión 
en la validación de los datos y la extracción de 
conclusiones que retroalimenten la programa-
ción de la cooperación para el desarrollo.

2. Promover el papel de la Comisión Inter-
departamental en la mejora de la calidad de la 
cooperación catalana.

Concretamente, hay que implicar a la Co-
misión en la determinación de la adecuación 
de la cooperación catalana a los criterios de 
elegibilidad de la AOD establecidos por el CAD, 
gp"nc"fgÝpkek„p"{"crnkecek„p"fg"nc"guvtcvgikc"fg"
evaluación de la cooperación para el desarrollo 
promovida por la Generalidad, así como en la 
kfgpvkÝecek„p"fg"ncu"rqvgpekcnkfcfgu"fg"eqqrgtc-
ek„p"{"cukuvgpekc"vfiepkec"rqt"rctvg"fg"nqu"fgrct-
tamentos y organismos de la Generalidad.

3. Desarrollar la función de garantizar la 
coordinación y favorecer la coherencia entre la 
política de cooperación y el resto de actuaciones 
exteriores de la Generalidad.
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Se tienen que establecer mecanismos de con-
sulta y colaboración en las áreas de intervención 
swg"ug"fgÝpcp"eqoq"rtkqtkvctkcu0"Cfgoƒu."fw-
rante la preparación de los planes anuales y 
durante el seguimiento de su ejecución, se tienen 
que establecer mecanismos que garanticen las 
necesarias coordinación y sinergia, respetando la 
autonomía relativa de cada una de las áreas, entre 
las actuaciones de los distintos departamentos e 
instrumentos de la Generalidad destinados a las 
relaciones exteriores y al fomento de la paz, y 
ncu"hqecnk¦cfcu"{"fgÝpkfcu"eqoq"fg"eqqrgtcek„p"
para el desarrollo.

2. Información e intercambio de experiencias. 
Nc"eqowpkfcf"fg"kpvgtfiu

En paralelo al refuerzo de los mecanismos 
de coordinación formales, debe impulsarse el 
rngpq"fgucttqnnq"fg"nc"eqowpkfcf"fg"kpvgtfiu"fg"
la Administración de la Generalidad en torno a 
la cooperación para el desarrollo, creada como 
actuación del Plan anual 2006.
Guvc"eqowpkfcf"vkgpg"eqoq"Ýpcnkfcfgu<"c+"

aglutinar a las personas de los distintos depar-
tamentos y organismos de la Generalidad que 
trabajan en el ámbito de la cooperación para el 
desarrollo, así como a las personas que trabajan 
en ámbitos con un impacto en el desarrollo de 
los países del sur y en la reducción de la pobreza; 
b) facilitar mecanismos de socialización de los 
principios de la política de cooperación para 
el desarrollo; c) dinamizar las actuaciones de 
cooperación para el desarrollo de los departa-
ogpvqu."{"f+"oglqtct"ncu"ecrcekfcfgu"vfiepkecu"
de las personas de la comunidad en materia de 
cooperación para el desarrollo.

3. Impulso de la colaboración en la actividad 
de la Administración de la Generalidad en ma-
teria de cooperación para el desarrollo

Es preciso potenciar, con el apoyo de la DGC-
DAH, las actuaciones conjuntas entre la ACCD 
y los departamentos y organismos de la Gene-
ralidad que aporten un valor añadido y mejoren 
la capacidad de impacto y la incidencia sobre 
la reducción de la pobreza y el desarrollo de los 
países del sur.

En este sentido, se tienen que consolidar y 
mejorar los mecanismos actuales: las convo-
catorias conjuntas y las actuaciones de carácter 
guvtcvfiikeq"gpvtg"nc"CEEF"{"nqu"fgrctvcogpvqu."
las iniciativas de cooperación directa conjunta 
con los departamentos y el desarrollo de las 
rqvgpekcnkfcfgu"fg"nc"eqqrgtcek„p"vfiepkec"rqt"
los departamentos en el marco de las recomen-
daciones internacionales respecto a dicho ins-
trumento.

Además, es preciso poner en funcionamiento 
wp"pwgxq"kpuvtwogpvq"Ýpcpekgtq"fg"eqqrgtcek„p"
interdepartamental, consignado presupuestaria-
ogpvg"gp"nc"rctvkfc"fg"nc"CEEF."rctc"nc"Ýpcpekc-
ek„p"q"eqÝpcpekcek„p"fg"cevwcekqpgu"eqpugpuwc-
das entre la ACCD y los departamentos.

9.4. Coordinación y complementariedad
Los principios de coordinación y complemen-

vctkgfcf"uqp"vcodkfip"rtkpekrkqu"fg"tghgtgpekc"fg"
la política de la Generalidad de cooperación para 
el desarrollo. La coordinación y la complemen-
tariedad se aplican a las políticas y actuaciones 
de cooperación para el desarrollo en el ámbito 
local, estatal, entre comunidades autónomas y, 
naturalmente, con la comunidad internacional 
de donantes.

9.4.1. Coordinación y complementariedad 
con las administraciones locales

La cooperación de los entes locales en Cata-
luña ha sido pionera en la adopción de medidas 
para incrementar los recursos destinados a la 
AOD. Así, los entes locales han ido construyendo 
un modelo de cooperación propio que, desde el 
ámbito local, contribuye a facilitar soluciones a 
los problemas de desarrollo globales.

La Ley de cooperación al desarrollo dispone 
swg"nqu"xcnqtgu."ncu"Ýpcnkfcfgu."{"nqu"rtkpek-
pios ordenadores de la cooperación informen 
la actividad de los entes locales de Cataluña 
en materia de cooperación para el desarrollo 
y establece los mecanismos de coordinación, 
colaboración y cooperación con estos, dentro 
del debido respeto la autonomía local.

Para facilitar la efectividad de la coordinación 
y colaboración con los entes locales se plantean 
los siguientes mecanismos y líneas de trabajo:

A. Impulso y mejora de los mecanismos de 
coordinación. La Comisión de Coordinación 
con los Entes Locales

La Comisión de Coordinación con los En-
tes Locales se creó en 2003 con la función de 
impulsar la información y comunicación, la 
colaboración, la cooperación y la asistencia 
recíproca en la ejecución de las actuaciones de 
la Administración de la Generalidad y los entes 
locales de cooperación para el desarrollo.
Gp"guvg"ugpvkfq."{"eqp"gn"Ýp"fg"cxcp¦ct"gp"

la mejora de la calidad de la cooperación, hay 
que fomentar la agilidad y representatividad 
de los actores municipalistas de la Comisión y 
jc{"swg"kfgpvkÝect"ncu"ukpgtikcu"rqukdngu"{"ncu"
complementariedades entre la cooperación local 
catalana y la impulsada desde la Generalidad. 
Asimismo, es preciso promover la participación 
fg"nc"Eqokuk„p"gp"nc"rncpkÝecek„p"fg"nc"rqn‡vkec"
de cooperación, especialmente en los aspectos 
en los cuales tiene una ventaja comparativa 
(refuerzo institucional de los gobiernos loca-
ngu."iqdgtpcp¦c"fgoqetƒvkec"nqecn."fgÝpkek„p"
{"crnkecek„p"fg"ncu"rqn‡vkecu"r¿dnkecu"nqecngu."
eqfgucttqnnq."gvefivgtc+0

B. Impulso de los mecanismos de colaboración 
y complementariedad con las administraciones 
locales y supralocales

El presente plan director apuesta por seguir 
estableciendo contactos, acuerdos y alianzas 
formales y no formales con los agentes signi-
Ýecvkxqu"fg"nc"eqqrgtcek„p"nqecn."cu‡"eqoq"rqt"
establecer planes de colaboración cuando exista 
un valor añadido y una complementariedad en 
los objetivos y actuaciones propuestos.

En este sentido, hay que revisar el modelo 
de relación entre la Generalidad y el Fondo 
Catalán de Cooperación al Desarrollo, para 
establecer nuevos mecanismos de colaboración 
{"Ýpcpekcek„p"g"kfgpvkÝect"n‡pgcu"rtkqtkvctkcu"
de actuación conjunta para establecer sinergias 
y aprovechar las ventajas comparativas de la 
cooperación local catalana, especialmente en 
el ámbito del municipalismo, el desarrollo local 
y el codesarrollo.

Por otra parte, para sumar esfuerzos y con-
tribuir a las cuestiones centrales del desarrollo 
presentes en la agenda internacional, es preciso 
promover, cuando sea posible, planes plurienales 
de actuación conjunta con las administraciones 
locales con capacidad y voluntad al respecto.

9.4.2. Coordinación y complementariedad con 
las cooperaciones española y autonómicas

De conformidad con la Ley de cooperación 
al desarrollo y con la práctica desarrollada en el 

cpvgtkqt"ekenq"fg"rncpkÝecek„p."eqttgurqpfg"c"nc"
Generalidad impulsar, a lo largo del mandato, 
actuaciones orientadas a:

a) Establecer y acordar mecanismos regulares 
de colaboración con la Secretaría de Estado de 
Cooperación Internacional (SECI), la Agencia 
Española de Cooperación Internacional (AECI) 
y los restantes órganos y organismos de coope-
ración de las comunidades autónomas.
d+" Hcxqtgegt"gn"vtcdclq"gp"eqo¿p"eqp"guvcu"

cooperaciones, potenciar la participación en 
los órganos de concertación y territoriales y, 
especialmente, en la Comisión Interterritorial de 
Cooperación al Desarrollo, fomentar la calidad 
y la coherencia, liderar procesos de cambio y 
mejora y establecer sinergias.

c) Colaborar con la cooperación española 
en la aplicación de los compromisos derivados 
del Estatuto de los cooperantes (Real decreto 
519/2006).

9.4.3. Coordinación y complementariedad 
con la comunidad internacional de donantes

De conformidad con la Ley de cooperación 
al desarrollo y la práctica desarrollada en el 
cpvgtkqt"ekenq"fg"rncpkÝecek„p."eqttgurqpfg"c"nc"
Generalidad impulsar, a lo largo del mandato, 
actuaciones orientadas a:

a) Conocer la cooperación para el desarrollo 
de la comunidad internacional de donantes, y dar 
c"eqpqegt"kpvgtpcekqpcnogpvg"nc"rqn‡vkec"r¿dnkec"
de Cataluña de cooperación para el desarrollo.

b) Realizar acciones concertadas con otros 
donantes internacionales, con especial atención 
a la Unión Europea y los organismos especiali-
zados de las Naciones Unidas.

c) Participar en las reuniones de coordinación 
de donantes, especialmente en los países que se 
han establecido como prioritarios.

d) Impulsar la participación de la sociedad 
catalana en el debate internacional sobre desa-
rrollo y cooperación para el desarrollo.

10." RncpkÝecek„p."ugiwkokgpvq"{"gxcnwcek„p
La Ley de cooperación al desarrollo establece 

una serie de principios ordenadores asociados a 
nc"dwgpc"iguvk„p"fg"ncu"rqn‡vkecu"r¿dnkecu."gpvtg"
nqu"ewcngu"Ýiwtcp"nqu"rtkpekrkqu"fg"rncpkÝecek„p."
seguimiento y evaluación de la actividad de 
la Administración en materia de cooperación 
para el desarrollo. Estos principios, además, 
guvƒp"kpvt‡pugecogpvg"cuqekcfqu"c"nc"gÝecekc"{"
calidad de la ayuda.

En consecuencia, la Generalidad destina, 
fwtcpvg"gn"rgt‡qfq"fg"rncpkÝecek„p"swg"eqo-
prende el presente plan, los recursos y esfuerzos 
necesarios para mejorar los mecanismos de 
rncpkÝecek„p."ugiwkokgpvq"{"gxcnwcek„p"fg"nc"
cooperación para el desarrollo, siguiendo las 
recomendaciones internacionales al respecto.
32030" Nc"rncpkÝecek„p"fg"nc"rqn‡vkec"fg"eq-

operación para el desarrollo
El desarrollo operativo del presente plan di-

rector requiere, en primer lugar, la programación 
anual de las actuaciones destinadas al cumpli-
miento de los objetivos y resultados establecidos. 
El principal instrumento previsto a tales efectos 
por la Ley de cooperación al desarrollo son los 
planes anuales de cooperación, cuya elaboración 
corresponde a la DGCDAH.
Rqt"qvtc"rctvg."eqp"gn"Ýp"fg"oglqtct"nc"rncpk-

Ýecek„p"guvtcvfiikec"{"rtqitcoƒvkec"fg"nc"eqqrg-
ración catalana y hacer que esta se convierta en 
tgngxcpvg."gu"rtgekuq"hqtvcngegt"nc"kfgpvkÝecek„p"
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de necesidades y prioridades y la formulación de 
estrategias, planes y programas, de forma que 
estos dirijan más pertinentemente los compro-
okuqu"{"qdlgvkxqu"fgn"rtgugpvg"rncp"{."gp"¿nvkoq"
vfitokpq."ncu"pgegukfcfgu"fg"nc"rqdncek„p"fg"nqu"
países socios del sur.

Todo ello debe lograrse por medio de:
a) La elaboración de directrices de buenas 

prácticas para el conjunto de objetivos sectoriales 
guvtcvfiikequ0

b) La elaboración de estrategias pluriena-
les para los países prioritarios y los objetivos 
ugevqtkcngu"guvtcvfiikequ."gp"nqu"ecuqu"gp"swg"ug"
considere conveniente. En cualquier caso, y en 
lo concerniente a los objetivos sectoriales, deben 
elaborarse, como mínimo, las estrategias de apo-
deramiento de las mujeres, derechos humanos, 
gobernanza democrática y fortalecimiento del 
tejido social, y sostenibilidad medioambiental, 
gp"gn"ecuq"fg"nc"n‡pgc"guvtcvfiikec"fg"fgucttqnnq0"
En cuanto a la línea de educación y capacidades, 
es preciso disponer, al menos, de una estrategia 
de educación para el desarrollo.

c) La elaboración y la aprobación, durante el 
primer año de vigencia del plan, de unas direc-
trices y un manual de uso para hacer operativos 
y aplicables los tres objetivos transversales (ver 
la sección tercera).

d) La elaboración de estudios de análisis de 
contexto y viabilidad para emprender determi-
nadas estrategias/actuaciones.

e) El diseño de modelos más participativos 
y de interlocución más directa que involucren 
al conjunto de actores (del norte y del sur) im-
rnkecfqu."rctc"nc"kfgpvkÝecek„p"fg"pgegukfcfgu"
y la evaluación de resultados.

Finalmente, en coherencia con los principios 
que orientan la cooperación para el desarro-
llo, y que quedan expresamente recogidos en 
gn"rtgugpvg"rncp"fktgevqt."nc"rncpkÝecek„p."nc"
kfgpvkÝecek„p"fg"pgegukfcfgu"{"rtkqtkfcfgu"{"nc"
formulación de planes, estrategias y programas 
debe realizarse:

* De forma participada y buscando la comple-
mentariedad y la coordinación con el conjunto 
fg"cigpvgu"r¿dnkequ"{"rtkxcfqu."pcekqpcngu"g"
internacionales, de la cooperación, con especial 
atención a la sociedad civil catalana y al conjunto 
de departamentos de la Generalidad.

* De forma alineada con las necesidades, 
las agendas de desarrollo y las estrategias de 
reducción de la pobreza de los países socios 
del sur.

* De forma que fortalezcan los procesos de 
desarrollo endógenos de los países socios del 
sur y sus capacidades para formular estrategias 
de desarrollo, haciendo uso de los instrumentos 
más adecuados en cada caso.

* Incorporando criterios e indicadores que 
permitan realizar el seguimiento y la evaluación 
de los resultados.

10.2. El seguimiento y la evaluación de la 
política de cooperación para el desarrollo
Nc"rncpkÝecek„p"{"nc"crnkecek„p"fg"wpc"rqn‡-

vkec"r¿dnkec"tgswkgtgp"ukgortg"kpuvtwogpvqu"fg"
seguimiento y evaluación, tanto para constatar 
el progreso en la ejecución y el impacto como 
para extraer lecciones y, si procede, aplicar los 
cambios necesarios. Si, además, la política pone 
el acento en su calidad y coherencia, como con 
la política de cooperación para el desarrollo, el 
ugiwkokgpvq"{"nc"gxcnwcek„p"c¿p"tguwnvcp"oƒu"
importantes.

10.2.1. El seguimiento de la política de co-
operación para el desarrollo

Con el objetivo de mejorar el seguimiento 
de la ejecución del presente plan, de los planes 
anuales y de los distintos instrumentos de pro-
gramación, se pretende incidir en los siguientes 
aspectos:

* Reforzar las capacidades de recopilación, 
sistematización y análisis de datos referentes a la 
AOD, mediante el uso exhaustivo de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunica-
ción.

* Mejorar la calidad y la disponibilidad de los 
datos relativos al seguimiento, que deben hacerse 
r¿dnkequ"rqt"ogfkq"fg"ncu"ogoqtkcu"cpwcngu"
de cooperación de la Generalidad y del portal 
ecvcnƒp"fg"nc"c{wfc"qÝekcn"rctc"gn"fgucttqnnq0"Vcn"
y como se acordó en la revisión del Plan director 
2003-2006, los datos relativos a la AOD de la 
ACCD y de los departamentos y organismos de 
la Generalidad de Cataluña han de reunirse y 
procesarse dos veces al año:

a) En el mes de febrero, debe facilitarse la 
información sobre las actuaciones realizadas 
en el año anterior, para la elaboración de la me-
moria anual.

b) En el mes de septiembre, debe aportarse 
información sobre las actuaciones realizadas 
durante el año en curso, a efectos del seguimiento 
de la ejecución de los planes anuales.

Estas tareas requieren un previo trabajo de 
coordinación y socialización interdepartamen-
tal sobre los criterios y parámetros que deben 
utilizarse para su seguimiento.

* Reforzar el seguimiento de las actuaciones 
sobre el terreno, mediante los recursos humanos 
y materiales establecidos por la sección octava 
del presente plan.

* Mejorar la incorporación de los resultados 
del seguimiento a la programación de la coope-
ración para el desarrollo.

10.2.2. La evaluación de la política de co-
operación para el desarrollo

De conformidad con el CAD, la evaluación es 
la valoración sistemática y objetiva del funciona-
miento de un proyecto, programa o política, y de 
su diseño, ejecución y resultados. El objetivo de 
la evaluación es determinar la pertinencia y con-
ugewek„p"fg"nqu"qdlgvkxqu."cu‡"eqoq"nc"gÝekgpekc."
nc"gÝecekc."gn"korcevq"{"nc"uquvgpkdknkfcf"rctc"gn"
desarrollo. Una evaluación debe proporcionar 
kphqtocek„p"etg‡dng"{"¿vkn"swg"rgtokvc"kpeqtrqtct"
las lecciones aprendidas en el proceso de toma de 
decisiones de las administraciones y entidades 
dgpgÝekctkcu"{"fqpcpvgu0"Cn"okuoq"vkgorq."ncu"
evaluaciones son un acto de responsabilidad y 
transparencia hacia la actuación de la Adminis-
tración en este ámbito.

El presente plan director pretende consolidar 
la evaluación como un instrumento que permita 
extraer lecciones y aprender de la experiencia. 
Además, la pretende impulsar como herramienta 
rctc"rtqfwekt"kphqtocek„p"Ýcdng"uqdtg"gn"cnecpeg"
de las actuaciones de la cooperación catalana y 
el nivel de consecución de los resultados espera-
dos y para la rendición de cuentas. Finalmente, 
se pretende promover la capitalización para 
eqpvtkdwkt"c"ncu"tgÞgzkqpgu"uqdtg"gn"rqvgpekcn"
y las limitaciones de la cooperación catalana, 
kphqtocpfq"nc"rncpkÝecek„p."nc"iguvk„p"{"ncu"
fgekukqpgu"guvtcvfiikecu"gp"fkejq"ƒodkvq0

Para abordar estos retos se marcan los siguien-
tes objetivos y resultados:
,"FgÝpkt."gp"eqncdqtcek„p"eqp"gn"Eqpuglq"fg"

Cooperación al Desarrollo, una estrategia de 
gxcnwcek„p"fg"nc"rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"eqqrgtcek„p"
para el desarrollo (la ACCD y los departamentos 
y organismos de la Generalidad) que establezca 
los objetivos, los criterios, los procedimien-
tos, los indicadores y los distintos niveles de 
evaluación requeridos: proyectos, programas, 
estrategias, planes, instrumentos, modalidades, 
ogvqfqnqi‡cu."gvefivgtc0
,"RncpkÝect"cpwcnogpvg."gp"gn"octeq"fg"nqu"

planes anuales, las evaluaciones a realizar.
* Efectuar, al cabo de dos años de la puesta 

en marcha del Plan director, un análisis de la 
aplicación y del nivel de consecución de los 
qdlgvkxqu"Ýlcfqu0
,"Ghgevwct."cn"Ýpcn"fgn"rgt‡qfq"fg"crnkecek„p"

del Plan director, una evaluación sobre el nivel 
de consecución y la pertinencia de los objetivos 
y resultados previstos.

* Efectuar, siempre y cuando sea posible y 
pertinente, y siguiendo las recomendaciones 
internacionales al respecto, evaluaciones con-
juntas con otros donantes que favorezcan las 
complementariedades y contribuyan a resolver 
los aspectos vinculados a la atribución del im-
pacto de la ayuda.

* Promover la cultura de la evaluación en-
tre el conjunto de actores de la cooperación en 
Cataluña e incentivar, mediante los distintos 
instrumentos y recursos de que dispone la Ad-
ministración, las evaluaciones de los distintos 
actores de la cooperación catalana.

* Promover la socialización y la capitalización 
de los resultados de las evaluaciones, con un 
uso intensivo de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación.

11. Escenario económico
De conformidad con la Ley de cooperación 

cn"fgucttqnnq."ug"Ýlc"gn"ukiwkgpvg"guegpctkq"geq-
nómico plurienal para la consecución de los 
compromisos del Plan director 2007-2010:

Gasto de la Generalidad en cooperación para el desarrollo (en millones de euros)

Partidas 2007 2008 2009 2010
Agencia Catalana de Cooperación al Desarrollo .........................52,1 67,4 87,4 113,4
Departamentos y organismos autónomos de la Generalidad ..... 13,6 14,5 15,5 16,6
Total ................................................................................................65,6 81,9 102,9 130,0
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DEPARTAMENTO
DE LA PRESIDENCIA

LEY
8/2007, del 30 de julio, del Instituto Catalán 
de la Salud.

EL PRESIDENTE  
DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el 
Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY
Preámbulo

I
La Ley 12/1983, de 14 de julio, de adminis-

tración institucional de la sanidad, y de la asis-
tencia y los servicios sociales de Cataluña, creó 
el Instituto Catalán de la Salud como entidad 
gestora de la Seguridad Social y de los servicios 
y prestaciones sanitarias de la Generalidad, para 
desarrollar las competencias que la Constitución 
española y el Estatuto de autonomía le atribuían 
y para ejecutar los servicios y funciones que le 
habían sido traspasados.

En el momento de la creación del Instituto 
Catalán de la Salud, la regulación básica sobre 
la gestión institucional de la Seguridad Social 
era establecida por el Real decreto ley 36/1978, 
de 16 de noviembre, una norma que rompía las 
estructuras corporativas heredadas del pasado 
y reestructuraba radicalmente el sistema de 
entidades gestoras.

Desde entonces, la configuración del sis-
tema de la Seguridad Social ha evolucionado 
normativamente hacia un redimensionamiento 
progresivo del propio ámbito y hacia el carác-
ter instrumental o adicional de la condición de 
gpvkfcf"iguvqtc0"Ug"jc"rtqfwekfq."vcodkfip."nc"
distinción entre la integración en el sistema y las 
prestaciones, la gestión diferenciada de las pres-
taciones económicas y las prestaciones sanitarias 
y la atribución progresiva de las competencias 
sanitarias a las comunidades autónomas.

A lo largo de esta evolución normativa, des-
tacan la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de 
sanidad, que creó el Sistema Nacional de Salud, 
y la Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación 
sanitaria de Cataluña, que creó el Servicio Ca-
talán de la Salud, responsable de garantizar 
nc"cvgpek„p"ucpkvctkc"r¿dnkec"{"wpc"eqdgtvwtc"
r¿dnkec"fg"ecnkfcf"fg"nqu"ekwfcfcpqu"fg"Ecvcnw‚c"
mediante una adaptación adecuada de la oferta 
sanitaria a sus necesidades.

La Ley de ordenación sanitaria de Cataluña 
permitió que el Instituto Catalán de la Salud 
empezase a adaptar progresivamente su mar-
co de gestión para poder operar como el resto 
de proveedores del sistema sanitario. Por ello, 
mediante el Decreto 138/1993, de 7 de mayo, y, 
posteriormente, el Decreto 276/2001, de 23 de 
octubre, se realizaron dos reestructuraciones 
del Instituto Catalán de la Salud, con el objetivo 
fg"oglqtct"uw"gÝecekc."gÝekgpekc"{"ecnkfcf"fg"
los servicios.

Ahora, con esta ley del Instituto Catalán 
de la Salud, se hace un acto de normalización 

Este escenario incrementa en un 128% los 
recursos destinados a la política de la Gene-
ralidad de cooperación para el desarrollo en 
tgncek„p"eqp"gn"4228."¿nvkoq"c‚q"fgn"ekenq"fg"
rncpkÝecek„p"cpvgtkqt0
Gp"vfitokpqu"tgncvkxqu."ug"rtgxfi"swg"gn"xqnwogp"

de AOD de la Generalidad represente, en el 
año 2010, el 0,66% de los tributos propios de la 
Generalidad y el 0,059% del producto interior 
bruto de Cataluña. El mantenimiento de niveles 
de crecimiento similares en el próximo ciclo 
fg"rncpkÝecek„p"rgtokvkt‡c"cnecp¦ct."gp"gn"c‚q"
2012, el 0,077% del PIB de Cataluña destina-
do a la cooperación para el desarrollo. Este es 
justamente el tramo del PIB que se estima, de 
acuerdo con el dictamen elaborado por Àngel 
Hqpv"uqdtg"nc"Ýpcpekcek„p"fg"nc"eqqrgtcek„p"
catalana, que corresponde a la Generalidad para 
el cumplimiento del compromiso del Estado 
español de dedicar, en el año 2012, el 0,7% del 
PIB a la AOD.

Queda, sin embargo, una referencia pendien-
te: el compromiso expresado en la disposición 
adicional tercera de la Ley de cooperación al 
fgucttqnnq."ugi¿p"gn"ewcn"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"
Generalidad ha de aumentar paulatinamente las 
aportaciones destinadas a la cooperación para el 
desarrollo hasta alcanzar el 0,7% de sus ingresos 
corrientes incondicionados como máximo en 
los presupuestos para el año 2010. El cambio de 
oqfgnq"fg"Ýpcpekcek„p"rquvgtkqt"c"nc"Ng{"{"nc"
xctkcdknkfcf"fg"nc"ekhtc"fkÝewnvcp"uw"eƒnewnq"{."
rqt"vcpvq."uw"rncpkÝecek„p0"Rqt"gnnq"ug"jc"qrvcfq"
rqt"ecnewnct"wpc"ekhtc"Ýpcn"fg"tghgtgpekc"c"rct-
tir de datos más estables como el compromiso 
vqvcn"fgn"Guvcfq"gurc‚qn"gp"vfitokpqu"fg"RKD"{"
la estimación de la aportación global catalana 
c"fkejc"Ýpcnkfcf0

Dado que han cambiado las reglas de juego 
*oqfgnq"fg"Ýpcpekcek„p+"{"fcfc"nc"fkÝewnvcf"fg"
calcular una cifra de referencia, seria necesario 
que fuese el propio Parlamento el que, durante la 
rt„zkoc"ngikuncvwtc."cenctctc"gn"ukipkÝecfq"fg"nc"
disposición adicional tercera de dicha ley en el 
actual contexto mediante un pronunciamiento o 
resolución al respecto o propusiera, si procede, 
wpc"oqfkÝecek„p"fg"nc"Ng{"fg"eqqrgtcek„p"cn"
desarrollo.

Acrónimos
ACCD: Agencia Catalana de Cooperación 

al Desarrollo
AECI: Agencia Española de Cooperación 

Internacional
CQF<"C{wfc"qÝekcn"rctc"gn"fgucttqnnq
ECF<"Eqokvfi"fg"C{wfc"cn"Fgucttqnnq
CONCORD: Confederación de Organiza-

ciones No Gubernamentales Europeas para la 
Asistencia y el Desarrollo

DESC: Derechos económicos, sociales y 
culturales

DGCDAH: Dirección General de Coopera-
ción al Desarrollo y Acción Humanitaria

FCONGD: Federación Catalana de ONG para 
el Desarrollo

FIDA: Fondo internacional de desarrollo 
agrícola

I + D: Investigación y desarrollo
OCDE: Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico
OIT: Organización Internacional del Tra-

bajo
OMS: Organización Mundial de la Salud

ONG: Organización no gubernamental
ONGD: Organización no gubernamental para 

el desarrollo
PIB: Producto interior bruto
PNUD Programa de las Naciones Unidas 

para el desarrollo
SECI: Secretaría de Estado de Cooperación 

Internacional»
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